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1 INTRODUCCIÓN

El presente documento explica el funcionamiento de todos los mantenimientos o procesos relacionados con el ciudadano.

El sistema de información poblacional constituye la base de datos de pacientes de toda la comunidad autónoma y para todos los sistemas de información de la CC.AA que requieren la identificación de pacientes.

Su objetivo es detallar todas las funcionalidades con las que debe contar este módulo de gestión poblacional, así como sus atributos y las relaciones que correspondan. 

Se corresponde con la captura y seguimiento posterior de la información personal, administrativa, afiliación y de tipo asistencial de los ciudadanos residentes o no con carácter habitual en la comunidad autónoma, diferenciando su tratamiento en función del emplazamiento de la población que podrá ser como desplazados, transeúntes y habituales.

Además del emplazamiento hay que considerar la información específica para los ciudadanos extranjeros y los que se encuentran en situación especial de beneficiarios de pensionista o de desplazados temporales.

Cuando se realice la captura de cada ciudadano, tendrá un código de identificación personal en la comunidad autónoma y si procede se le generará también otro código de identificación personal en el SNS.

Toda la población podrá estar adscrita a un facultativo de medicina de familia o de pediatría y a uno de enfermería, aunque también podría estar asociada a otro tipo de facultativos, a través de un Programa de Prestaciones de Servicios Sanitarios. Siempre que se le asigne un médico de familia o pediatra a un ciudadano habrá que asignarle obligatoriamente una enfermera y en caso de no asignarle el profesional de medicina tampoco tendrá el de enfermería.
Cada ciudadano será de un tipo que previamente es parametrizado por la comunidad autónoma y dicho tipo definirá las características del ciudadano en cuando a si tiene tarjeta o no, si requiere adscripción a facultativo de medicina de familia o pediatría o no, si puede tener beneficiarios, etc. La obligatoriedad de asignación a facultativo implica obligatoriedad de asignación a enfermera.
Desde la ventana de tratamiento de la población se hacen todas las operaciones y actualizaciones posibles para cualquier ciudadano, para ello existirán distintas acciones que irán enlazando con el ciudadano previamente seleccionado y que mostrarán distintas ventanas de datos con las acciones posibles en cada una de ellas.

El Menú de poblacional aparecerá dividido en la pantalla de población, la de tarjeta con sus mantenimientos y los mantenimientos de parámetros para la gestión de la población.

2 FUNCIONAMIENTO GENERAL

Cualquiera de las pantallas del sistema tendrá el siguiente aspecto. Se ha realizado una división en zonas para explicar a continuación cada una de ellas.
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ZONA A: Menú general de la aplicación. Separado por módulos, se puede acceder a ellos  haciendo clic sobre cada uno de ellos con el ratón, o pulsando desde el teclado la tecla “Alt” más la letra que aparezca subrayada del módulo al que se quiere acceder.  Aparecerán los submenús de cada módulo seleccionado.

Dentro de cada submenú aparecerán las pantallas específicas y una de mantenimiento con los parámetros necesarios para ese módulo.

ZONA B: Aparece el título de la pantalla correspondiente y la acción que se esta realizando. En este caso aparece Consultar, que por defecto es la manera en la que aparecerán todas las pantallas cuando se acceda a ellas. Irá variando conforme se vayan pulsando las posibles acciones habilitadas (Zona C).

ZONA C: Menú de acciones. Aparece un árbol con las posibles operaciones que pueden realizarse en dicha pantalla. Por defecto, aparecen habilitadas las acciones de Añadir, Consultar, Ayuda y Salir, pero dependerá de cada pantalla si existen más opciones o no.

Una vez se recuperen datos tras la consulta se habilitarán el resto de acciones como son Borrar, Modificar, Imprimir y Exportar. Este comportamiento va a ser general para todas las pantallas.

· Añadir: Permite dar de alta un registro en el Sistema de Información. Se activa la Zona D para introducir los valores. Si se hace clic sobre el botón para aceptar la operación y hay campos obligatorios que no se han rellenado, aparecerán con fondo azul para diferenciarlos. Es obligatorio rellenarlos para poder continuar. En cada pantalla se explicará más detalladamente.

· Borrar: Permite dar de baja un registro seleccionado en la lista de coincidentes (Zona E). En cada pantalla se explicará más detalladamente.

· Modificar: Permite modificar el registro seleccionado en la lista de coincidentes (Zona E). Se habilita la Zona D, en la cual, los campos que no se puedan modificar aparecen deshabilitados. Si se hace clic sobre el botón para aceptar la operación y hay campos obligatorios que no se han rellenado, aparecerán con fondo azul para diferenciarlos. Es obligatorio rellenarlos para poder continuar. En cada pantalla se explicará más detalladamente.

· Consultar: Permite realizar búsquedas en el Sistema de Información conforme a criterios establecidos previamente o no.

En todas las pantallas de mantenimiento de parámetros, no será necesario introducir ningún criterio de búsqueda, una vez seleccionada la clase de parámetros a consultar,  aparecen todos los registros.

En el resto de pantallas es obligatorio introducir algún criterio (Zona D) para realizar la consulta. Una vez introducidos los criterios deseados, pulsar el botón de Consultar que aparece en la Zona D. Los registros coincidentes con los patrones introducidos, se visualizan en la lista de coincidentes (Zona E). Haciendo doble clic sobre cualquiera de ellos, se muestran los datos en la parte de arriba (Zona D).

· Listados: Permite seleccionar una serie de campos para confeccionar un listado. La pantalla que aparece siempre que desee imprimir será:
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Aparecen dos listas: una en la parte de la izquierda con las columnas disponibles para visualizar en el impreso y otra a la derecha, vacía, donde se irán añadiendo las columnas que se vayan seleccionando.

Para seleccionar las columnas presentan dos alternativas:

· Hacer doble clic sobre la columna elegida de la lista de la izquierda.

· Hacer clic para marcar la columna elegida, una vez marcada, pulsar las flechas de la zona 1 para llevarlo a la parte de la derecha.

Una vez en la lista de la derecha, se pueden ordenar las columnas para su visualización en el listado. Para ello, marcar la columna y hacer clic sobre las flechas de la zona 2. La columna se desplazará hacia arriba o hacia abajo según la flecha pulsada.

La zona 3 sirve para seleccionar los datos a listar. Pueden ser datos activos, históricos o ambos.

Tanto el título como el subtítulo permiten modificarse.

Si no se selecciona ningún campo y se pulsa imprimir, aparecerá un mensaje de aviso que indica que debe seleccionar al menos una columna.

Una vez seleccionado todo hacer clic sobre el botón de imprimir para ver una vista preliminar. Un ejemplo de la pantalla que aparecería sería el siguiente:  
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Dando opción desde el menú a:

· Guardarlo con formato PDF, también se puede hacer desde el primer botón de la barra. 

· Configurar la página: si elige esta opción, muestra la siguiente pantalla, donde puede especificar, lo que aparece a continuación:    
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Si se pulsa el botón de impresora da opción a poder seleccionar la impresora.

· Imprimir, también se puede hacer desde el segundo botón de la barra, aparece la pantalla, donde se puede especificar la impresora y se manda a la impresora.

También aparecen los botones (en este caso aparecen deshabilitados porque solo hay una página, en el caso de que hubiese más páginas aparecerían habilitados:
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Con el primero, nos posicionaríamos en la primera página. Con el segundo, iríamos una página atrás. Con el tercero avanzaríamos una página y con el último iríamos a la última página. Estas cuatro opciones también se pueden hacer desde el menú en la opción Navegation.
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Con estos dos botones se puede ampliar (primer botón) o disminuir (segundo botón) la página, estas opciones también se pueden realizar desde el menú de Zoom.

Para salir de esta pantalla hay que pulsar el aspa que aparece en la esquina superior derecha.

· Exportar: Permite seleccionar los  campos que se van exportar a fichero. Aparece la siguiente pantalla:  
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Funciona básicamente como la ventana de imprimir. Lo único que varía es la opción de elegir el formato de exportación. Una vez elegimos los campos, el formato y se pulsa el botón de exportar, el sistema pide el lugar donde se desea guardar el fichero: 
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En el campo nombre de archivo se debe escribir el nombre que se le quiere dar al fichero. Si ya existiese el fichero preguntará si se desea sobrescribir.

· Ayuda: Aparece la ayuda especifica  de dicha pantalla. La siguiente es un ejemplo de una pantalla de ayuda:

 [image: image11.png]Tarjeta Sanitaria on line

<328

Q

@ Eluetss
B ccociores
@ Estadistions
B coos

P —

@ Rosumertomins

8 osaes

| PoblacionaHOSPITALES
B rroucoin
@ racicsion
B veon
] vertoniotos
@ GrupostieLocaliad|

@ Wrteniiertotepa

@ wotosseBoado
@ Vishrovsonsies
@ wapn
8] coiacons
@ Atscecutecanos
-
@ Bonetiros
@ cantasaecutasenos
@ consutarpomarchea
@ consutasns
B esiospropuestes

e —
@ Expeertes
@ Expontarcuusdancs
@ FusondCutsdancs

| Historicos.
@ dexteros
@ wpriniCuisoancs
@ WanteririeroceCatui

@ Wrteninertodepropd

P ——

e 1S

Afadir

Creacion de un nuevo tipo para la clase de parametros seleccionada.
Seleccionar la clase de parametros desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el deseado.
En el Ment de Acciones pulsar la accién Afiadir.

Cumplimentar los siguientes campos:

4 codigo: Identificador tnico. Dato obligatorio.
4 Descripcion: Descripcién del tipo. Dato obligatorio.

Para confirmar la operacion pulsar el botén Acepfar.
Durante el proceso de alta puede suceder que:

* Falte alguno de los campos obligatorios, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para
que se introduzca dicho valor.

* Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originé.

Para rechazar la operacion pulsar el botén Limpiar.

Borrar

Da de baja un tipo activo de la clase de parametros elegida. No es un borrado fisico, se cambia el
estado de activo a inactivo.

Seleccionar la clase de parametros desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el deseado.
En la lista de coincidentes aparecen los tipos de la clase de parametros seleccionada.

Seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes y pulsa sobre la accién Borrar del Menu de
Acciones.

Para confirmar la operacion pulsar el botén Borrar.

Durante el proceso de baja puede producirse que:

* Exista alguna entidad activa en el sistema que referencia al tipo que se quiere dar de baja.
Por ejemplo, si queremos eliminar un tipo de dispersion y existen nodos en activo con ese
tipo. Muestra mensaje informando de tal situacion.

* Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originé.

Para rechazar la operacion pulsar el botén Limpiar.

car

Seleccionar la clase de parametros desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el deseado.
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Una vez dentro de la ayuda, es posible navegar, pinchando en el árbol que aparece en la parte de la izquierda de la pantalla la ayuda que desee ver.

· Salir: Esta acción permite cerrar la pantalla en la que nos encontramos.    

ZONA D: Es la zona de operación. Detalle de los datos que se visualizan en la lista de coincidentes (Zona E). Aquí se dará el alta, se modificarán los datos  o se establecerán los criterios de consulta dependiendo de la acción que se este realizando. Dependiendo de la pantalla aparecerán campos con distintos formatos:
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  Contiene una lista con los posibles valores que puede tomar (pinchar sobre las flechas). Permite escribir sobre él, según se vaya escribiendo, la lista se filtrará con los valores introducidos. Para elegir uno, se debe hacer clic sobre él. El campo tomará el valor seleccionado.
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  Contiene una fecha, el comportamiento del mismo depende del modo en el cual se este en cada momento (alta, modificación o consulta):


Consulta: No se puede escribir sobre él. Para introducir una fecha o rango de fechas, se hace clic sobre el botón que aparece al lado. Aparece la siguiente pantalla que permite introducir un intervalo de fechas:
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Alta o Modificación: Se puede escribir una fecha o pulsar el botón que aparece al lado, que mostrará un calendario donde poder elegir una fecha. Por defecto aparece en rojo el día en el que nos encontremos. 
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Haciendo doble clic sobre el día escogido, cierra la ventana y muestra la fecha en el campo.
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 Requiere información adicional, pulsando el botón mostrará una pantalla donde introducir dicha información.
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 Dispone de ayuda para poder elegir el valor. Haciendo clic sobre el botón muestra una pantalla donde realizar una consulta por criterios relacionados con el campo. Por ejemplo, en el campo centro si se pulsa aparece la siguiente ayuda que permite buscar por otros campos como:
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Datos del Domicilio: Este es el formato en el que se presentan los datos de domiciliación de una Entidad, Organismo, Centro Sanitario, ciudadano,... Son los datos necesarios para cumplimentar un domicilio normalizado. Por defecto aparecen rellenos los campos de País y Autonomía, pero se pueden modificar. El resto de los campos se pueden rellenar o bien en esta pantalla, si no se introducen todos los datos obligatorios al dar a validar se abrirá el asistente como ayuda para poder introducirlos, o bien en la del asistente (pinchando botón asistente), para que los datos que se introduzcan se validen con el callejero existente en la base de datos.

La pantalla del asistente es la siguiente:
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Por defecto aparece marcado el de Tipo de Vía, el valor que muestre dependerá de la Comunidad) en la descripción (nombre de la vía), no hace falta escribir  entera la descripción, admite metacaracteres. Permite buscar por rango o paridad marcando los círculos azules. Una vez introducidos todos los criterios, hacer clic sobre el botón Consultar. El sistema recuperará todos los tramos de vía coincidentes. Si no existiesen coincidentes buscaría vías provisionales con ese mismo patrón de búsqueda. Haciendo clic sobre el correcto, los datos se muestran en la parte superior. Es obligatorio si no se ha introducido el número de la vía, hacerlo, si la paridad es distinta de 0. Si fueran necesarios datos complementarios, se introducen en el campo otros datos. La pantalla queda de la siguiente forma:

La ordenación por defecto será por provincia, municipio, entidad singular, nombre de la vía, paridad y limite inferior.

Una vez rellenos los datos, al hacer clic sobre el botón validar, cierra la pantalla y muestra rellenos los campos del domicilio.

El botón borrar limpia todos los campos para poder realizar una nueva búsqueda.

Si una vez realizada la búsqueda no existiesen coincidentes (no existe en el callejero), se procederá a buscar en el listado de vías provisionales y muestra un mensaje advirtiéndolo. El sistema permite añadir como vía provisional nuestra dirección; para ello, una vez introducida la dirección hacer clic sobre el botón Provisional, que cierra la pantalla del asistente y permite añadir la dirección nueva.
Al hacer clic sobre el botón añadir, aparece un mensaje para confirmar que se va a crear una dirección provisional.
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Al crear una vía provisional obligará a cumplimentar los datos de entidad colectiva, entidad singular y núcleo.

Cuando se está dando de alta un domicilio que es una vía provisional si dicha vía provisional ya existe como provisional y coincide la descripción, el número, otros datos y el código postal no insertará dicha vía como nueva vía provisional.

Siempre que se cree una vía provisional desde el objeto domicilio se insertará en el histórico de procesos dicha inserción junto con la fecha, hora, centro de asignación y logín del usuario que realiza el alta.

Estas direcciones provisionales cuando se validen, quedarán asociadas a un tramo de una vía o pseudovía del callejero normalizado. 

Si la dirección a introducir no fuese de la Comunidad, se considerará como vía foránea, nos permitirá introducir la nueva vía directamente en la pantalla.
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En modo consulta el domicilio aparece:
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Da opción a poder consultar por una vía en concreto, desde el botón de “Buscar”, con la ayuda del asistente (visto anteriormente) o por un municipio, entidad colectiva, entidad singular, núcleo e incluso vía sin número desde el botón de “Vía/Municipio”, con la ayuda de la siguiente ventana:
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Con el botón “Aceptar” permite pasar los datos a la ventana principal para realizar la búsqueda de ciudadanos con esos criterios.

Con el botón “Consultar”  recupera vías y obliga a seleccionar una para pasarla a la ventana principal para poder realizar la búsqueda de ciudadanos con esos criterios.

ZONA E: Lista de coincidentes. Una vez se recuperen datos tras pulsar el botón consultar, aparecen todos los registros de la base de datos que cumplen los patrones de búsqueda introducidos (en los mantenimientos aparecen todos, no hace falta introducir patrones de búsqueda). Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
ZONA F: Permite ordenar los datos de la Zona E. Haciendo clic sobre este segundo botón, aparece una ventana para seleccionar los campos por los que se quiere ordenar y el tipo de ordenación,  ascendente o descendente,  de cada uno de ellos:
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La lista de la derecha contiene las posibles columnas por las que ordenar. La lista de la derecha, que se muestra vacía, contendrá las columnas por las que deseamos ordenar.

Para pasar los campos de la lista de la derecha a la de la izquierda se sigue el siguiente método: hacer clic sobre el campo de la lista izquierda, marcar ascendente o descendente  y pinchar en la primera flecha para pasarlo a la lista de la derecha. 

Si no queremos ordenar por ese campo, volver a marcarlo (clic sobre el campo) en la lista de la derecha y pinchar en la segunda flecha para devolverlo a la lista de la izquierda.

Es obligatorio seleccionar algún campo.

ZONA G: Búsqueda detallada. Aparece en todas las pantallas de mantenimientos, sirve para realizar una búsqueda más detallada. Se introduce el patrón de búsqueda y se pincha en la lupa; en la lista de coincidentes (Zona E) aparecen los registros que coincidan con ese patrón introducido.

ZONA H: Estos botones sirven para ocultar o hacer que aparezcan zonas. 

· Los de arriba son: el primero para ocultar el árbol de acciones (Zona C) y que la Zona D se haga más grande, el segundo para que vuelva a aparecer el árbol de acciones.

· Los de abajo son: el primero para que aparezca la lista de coincidentes (Zona E), y el segundo es para que desaparezca la lista de coincidentes y aumente la Zona D.

3  Población

Desde este mantenimiento se realiza la captura y seguimiento posterior de la información personal, administrativa, afiliación y de tipo asistencial de los ciudadanos residentes o no en la comunidad autónoma. Entre esta información se encuentra la específica para los ciudadanos extranjeros, los transeúntes y los que se encuentran en situación especial de beneficiarios de pensionista o de desplazados temporales.

Esta población puede capturarse desde diferentes puntos de la organización sanitaria: centros de AP, Unidades de Tramitación, Hospitales etc.

Una vez realizada la captura de la información del ciudadano se le asigna su código de identificación personal en la comunidad autónoma y si procede se le generará también otro código de identificación personal en el SNS.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Población.

En la parte inferior de la pantalla aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.

Desde esta pantalla se puede acceder a:

· Datos de Transeúnte

· Propuestas

· Cartulinas

· Beneficiarios

· Cartas

· Tarjetas

· SNS(Consulta SNS, actualizar con SNS)
· Históricos (CIPSNS, cambios de médico, tipos de ciudadano)

· Programas

· Relaciones Paterno Filiares

· Unidades Familiares

· Expedientes

· Impresión de Tarjetas On-Line
· Escanear Documentación

Como se muestra a continuación:
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3.1 Añadir

Consiste en dar de alta un ciudadano en el sistema de información para ello se deben de rellenar una serie de campos que se visualizan en la pantalla en diferentes solapas. En la primera solapa aparecen los datos relacionados con la identificación del ciudadano. En la segunda solapa son los datos de contacto, la tercera son los datos de aseguramiento, en la cuarta los datos de administrativos, y en la quinta que solo se habilitará para los casos en los que sea obligatorio generar tarjeta. 

Si el usuario que va a realizar el alta, tiene permisos de añadir directamente en el SNS y de consulta al SNS, antes de realizar el alta se deberá consultar al ciudadano para comprobar si ya existe en la base de datos de la Comunidad y en la del SNS. Estos permisos los pueden tener tanto los usuarios de unidad de tramitación como los de los centros de salud (pudiendo realizar altas en modo directo).Confirmación Existencia Ciudadano en la Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del Alta


Si el usuario es de centro de salud y sólo tiene permisos de consultar en el SNS antes del alta, podrá consultar los datos antes de darlo de alta, para comprobar si existe previamente. En el caso de que exista podrá recuperar los datos pero al final del alta siempre lo que realizará será una propuesta. No existirá la posibilidad de crear tipo de población Sistema Nacional de Salud y emplazamiento Desplazado o Transeúnte.

Si el usuario es de centro de salud y tiene permiso para dar de alta ciudadanos SNS-Desplazados y SNS-Transeúntes, el funcionamiento será: para SNS-Desplazados, las altas se realizarán en modo propuesta. Para SNS-Transeúntes, el alta se realiza en modo directo con el SNS y no se genera propuesta excepto cuando falle la conexión con el SNS que entonces se generará la propuesta.   

Al dar el alta de un ciudadano se le asignará tanto médico como enfermera, excepto para los transeúntes y en el alta rápida. Para la asignación de enfermera por defecto propondrá la relacionada con el puesto-centro de medicina que tiene asignado pero permitirá elegir libremente el puesto y centro de enfermería independientemente de la que tiene asociada el médico y dependerá de la parametrización a la hora de asignación de enfermera que puede ser por iniciales de apellido 1 o por paridad de fecha de nacimiento. 

Si el puesto de la enfermera no está relacionado con el puesto del médico el nivel del mapa del centro de la enfermera tiene que ser del mismo nivel del mapa o inferior al nivel del mapa del centro del médico

Si el puesto de la enfermera está relacionado con el puesto del médico el nivel del mapa del centro del médico y el nivel del mapa del centro de la enfermera no tienen por qué coincidir.
El alta de ciudadanos desde los hospitales solo se podrá hacer para recién nacidos (mes/año de nacimiento igual al mes/año actual o un mes anterior). Se mostrarán los mismos datos que para el alta normal, y las validaciones de los campos serán también las mismas, lo único que variará, son los campos obligatorios, para este tipo de alta solo serán obligatorios los siguientes campos:

· Apellidos y Nombre del ciudadano.

· Fecha de Nacimiento

· Sexo

· CCAA de Nacimiento

· País de Nacimiento

· Extranjero (si es extranjero será obligatorio introducir los datos de extranjero)

A continuación se detallan los campos a cumplimentar solapa por solapa. 

1ª Solapa: DATOS DE IDENTIFICACIÓN
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Cumplimentar los siguientes campos:

· Código SNS. Este valor es sólo de visualización. Se rellenará automáticamente, en los casos en los que el ciudadano tenga aseguramiento del SNS.

· CIP Autonómico. Este valor es sólo de visualización. Se rellenará automáticamente para todos los ciudadanos. Cada CCAA tendrá su propio CIP autonómico cuya composición y generación será diferente. La identificación única del ciudadano es por este CIP.
· CIP Titular. Este valor es solo de visualización, se rellenará automáticamente para el caso de ciudadanos beneficiarios siempre y cuando su titular se encuentre en el sistema de información. Es el CIP autonómico de su titular.

· Fotografía. Mostrará la fotografía asociada al ciudadano una vez se le asocie, para ello pinchar sobre el botón Foto  [image: image30.png]&) Foto



 , que nos abrirá una nueva ventana donde nos permitirá escanear la fotografía. Escanear Fotografía
· Tipo Población. Indicador de tipo de cobertura. Muestra un desplegable con los posibles valores, dando opción a seleccionar uno, el valor seleccionado se mostrará en el campo. Dato obligatorio.
· Emplazamiento.  Indica si es un ciudadano empadronado en la comunidad autónoma habitual (H), con residencia temporal (D) o un usuario transeúnte (T). En función de este dato se capturarán unos datos u otros, si el emplazamiento es habitual los datos que se muestran y se rellenan son los de procedencia (aparecerán deshabilitados los datos de desplazado y transeúnte), si es temporal los datos son los de una cartulina de desplazado (se habilitan datos desplazado y se deshabilitan los datos de transeúnte) y si es transeúnte los necesarios para registrar la asistencia (se deshabilitan los datos de desplazado, y se habilitan los datos de transeúnte mostrando en el campo indicador de transeúnte el valor de ‘SI’  y si además es del tipo de población SNS y se recupera del SNS se rellena automáticamente el campo de Derecho de Asistencia con el valor de “SI” por defecto, pero se puede modificar), dispone de ayuda. Dato obligatorio.
· Situación. Cuando el ciudadano es habitual en la CCAA y en un momento dado pasa a ser temporal o tener otra situación dentro de la propia CCAA., será temporal (D) si lo que queremos es crear una cartulina de desplazado y (B) si queremos que el ciudadano tenga una cartulina de beneficiario de pensionista. En el alta no puede tomar el valor de beneficiario de pensionista (B), dispone de ayuda. Dato opcional. Siempre que se cumplimente la situación se habilitará la solapa de cartulinas.

· Indicador de Transeúnte. Solo en el caso de que se escoja emplazamiento transeúnte se pondrá el valor de si por defecto automáticamente, no se podrá modificar el valor.
· Indicador Temporalidad.  Indica si el ciudadano esta desplazado en otra comunidad. Aparecerá deshabilitado.
· Primer Apellido. Comprueba que los caracteres tecleados son válidos en función de las normas establecidas, no admite números ni que el primer carácter sea blanco. Dato obligatorio.

· Segundo Apellido. Comprueba que los caracteres tecleados son válidos en función de las normas establecidas, no admite números. Será un dato obligatorio o no para los españoles dependiendo de la CCAA.

· Nombre. Comprueba que los caracteres tecleados son válidos en función de las normas establecidas, no admite números ni que el primer carácter sea blanco. Dato obligatorio.

· Nombre Reducido. Este campo es parametrizable dependiendo de la comunidad, se visualizará o no. Es un dato obligatorio a la hora de emitir una tarjeta al ciudadano porque será el que figure en la tarjeta. Si no se introduce valor por defecto pone el valor del nombre completo recortado hasta la posición del nombre reducido. Sigue los controles de ortografía en función de las normas establecidas.

· Fecha de Nacimiento.  Nunca será posterior a la fecha del sistema y el ciudadano no podrá tener más de 140 años. Una vez introducido calcula la edad del ciudadano y la muestra en el campo de visualización edad que aparecerá a continuación deshabilitado. Dato obligatorio.

· Sexo. Se indicará necesariamente si es hombre o mujer, dispone de ayuda. Dato obligatorio.
· Extranjero. Indica si el ciudadano es español o es extranjero, dispone de ayuda. Es importante porque en función de este dato se exigirá cumplimentar o no la información de extranjeros, que aparece si se pulsa en el botón de al lado, los campos que se rellenarán si el usuario es extranjero son:
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· País Nacionalidad. Dispone de ayuda, dependiendo del valor introducido rellenará el campo siguiente según corresponda. Dato obligatorio.
· Comunitario. Indica si el ciudadano es comunitario o no o apartida, dispone de ayuda. Dato obligatorio. El valor que aparece por defecto dependerá de la comunidad dependerá del país seleccionado en el campo anterior.
· Tipo de Documentación de acreditación. Los valores son:

3.- Carnet de conducir

4.- Tarjeta Seguridad Social

5.- Visado

7.- Documento acreditación país origen

8.- Pasaporte del titular Si se selecciona este valor no admitirá introducir valor en el campo pasaporte.

· Será obligatorio si no se selecciono en el campo de Documento de   acreditación de la ventana del poblacional ni el NIE (6), ni el pasaporte (2).

· Documento acreditación. Dato obligatorio si se introduce valor en el campo anterior.

· País que acredita el documento. Dispone de ayuda, será obligatorio si en el campo tipo de documentación se selecciono alguno de los valores 3,4,5 o 7.

· Fecha caducidad Documento. Dato obligatorio si se introduce valor en el campo tipo de documentación.

· País de Nacimiento. Se recoge obligatoriamente el país en el que ha nacido cada ciudadano independientemente de su nacionalidad. Puede haber españoles nacidos fuera de España, el país de nacimiento no indicará en ningún caso la nacionalidad del usuario. Dispone de ayuda. Si el ciudadano no es extranjero por defecto pone “724”  que es España pero admite modificarlo. Ha de ser uno de los países admitidos oficialmente. Dato obligatorio.

· Comunidad Autónoma de Nacimiento: Es necesaria para el caso de los ciudadanos nacidos en España. Dato obligatorio si el país de nacimiento es España.

· Localidad de Nacimiento. Dispone de ayuda filtrada por la comunidad introducida en el campo anterior, será necesario introducir una provincia para que muestre las localidades. Dato opcional.

· Verificar Domicilio. No se utiliza en el alta.
· Documento de acreditación. Dato opcional, posibles valores:

· 1: NIF

· 2: Pasaporte

· 6: NIE

· NIF/NIE. Contiene el número que identifica al usuario español (NIF) o al extranjero (NIE). Solo si es español menor de 14 años no será obligatorio, si el ciudadano es español y tiene 14 o más años mostrará un mensaje de advertencia y no permitirá continuar con el alta. Si el ciudadano es extranjero y tiene 14 o más años y no tiene NIE o pasaporte u otro documento acreditativo mostrará el mensaje “El ciudadano es extranjero y debería tener NIE o pasaporte u otro documento acreditativo” y no permitirá continuar sin cumplimentar alguno de los 3 valores anteriores. La letra será obligatorio introducirla, no se generará automáticamente.

· NIF/NIE DUP. Este campo es solo de visualización y se rellenará automáticamente para el caso de ciudadanos con el mismo NIF/NIE que el de otro ciudadano del sistema de información. Caso de duplicado con otro mostrará la siguiente pantalla, donde dará opción a ver si se trata de la misma persona o si esta duplicado porque causa lo esta. Si se marca como duplicado correcto será porque esta validado con el Ministerio del interior y sea correcto, o duplicado incorrecto caso valide el ministerio y no sea correcto (no exista o no corresponda con esa persona), si se pulsa aceptar sin haber seleccionado ninguno de los dos aparecerá como duplicado en activo o en histórico o en cartulinas o en transeúntes dependiendo donde lo haya encontrado
· Pasaporte. Permite introducir el pasaporte en caso de aportarlo. Dato opcional.

· Fecha de Alta. Es la fecha de alta del ciudadano en el sistema de información. Por defecto aparece la del día y no se puede modificar.

· Procedencia del Alta. Es solo de visualización, aparecerá desde donde se realiza la operación.

· Fecha de Modificación.  Es la fecha de la última modificación coincidirá con la del día y no se puede modificar.

· Observaciones. Permite introducir texto para cualquier comentario. Dato opcional

Al seleccionar la flecha de Siguiente para pasar a la segunda solapa, en caso de no haber introducido foto, mostrará mensaje de aviso: 
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Si se acepta,  muestra mensaje:
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Si se acepta de nuevo abrirá la ventana de la fotografía  Escanear Fotografía.
Si se cancela en cualquiera de los dos mensajes pasará a la siguiente solapa. En el caso de que el sistema detecte que existen duplicados por DNI o por otros motivos se mostrará una ventana indicándolo:
[image: image34.png]Posibles Ciudadanos Duplicados

Cludactano gue s esté dando de ata

CIP Titular | HIFAIE Pasaporte |Apellido1__|Apellido2 _|Hombre | Fecha nacimiento
oooogonoT APELLDOUNO APELLIDODOS NOMERE 21121577

=S .

Registros Encontrados 1

Cudadanas con el mismo NFIE

o Autontmen G T e JreasporsJapatiae 1 Jrpatiaes Jiomire Jrechemeciionts
fovorsotss——owzmsars — ounonaeT PRlEBA — CARTILIA — NOVEWBRE 73611900
iooor o502 booooo0ot eeLL DGR [areLLboGS hevere A zor?

lao01a3036 ooooonoT APELLDOUNO APELLIDODOS NOMERE 21121577

g e
Registros Encontrados 3

B oupicad Corecto (B9 oumledolncarecto

Cludadanos Coincidertes Ofros Metivas

lsoon1ezz002 [ |APELLIDOUNO.|APELLIDODOS NOWERE (21121577
lao01a3036 ooooonoT APELLDOUNO APELLIDODOS NOMERE 21121577

’Clnnmnnﬁmlcn *clpmul-r *mr/mz *P-s-nnr\e *Anellmu *Avellmnz *Nnmhre *Fecmmumlemn

~
Registros Encontrados 2

Aceptar Cancelar





Si se detecta por algún motivo que está duplicado con otro en el activo y en el histórico, este registro del histórico, aparecerá en color rojo si no estaba dado de baja por duplicidad. Si estaba dado de baja por duplicidad no aparecerá.   

Si se pulsa aceptar seleccionando un registro es porque esta duplicado con esa persona y se realizará el siguiente tratamiento (tal y como se explicó en el campo NIF / NIE anteriormente):

· Duplicado Correcto: Es porque está validado con el Ministerio del Interior

· Duplicado Incorrecto: El DNI no corresponde con esa persona.

Si se pulsa aceptar sin haber seleccionado ningún de los motivos anteriores aparecerá como duplicado en activo o en histórico o en cartulinas o en transeúntes dependiendo donde lo haya encontrado.
Si el alta se realiza desde centros (en modo propuesta) y si existe otro registro idéntico, aparecerá la ventana de duplicados: 
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Al presionar Continuar se mostrará un mensaje indicando que si continua con el alta, se puede duplicar el ciudadano y se da la posibilidad de continuar o no. 
                         [image: image36.png]0
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Si se selecciona SI se continuará con el alta y si se elige NO, se cancela el alta.

Si el alta se realiza desde una gerencia (en modo directo) y si existe otro registro idéntico, aparecerá la ventana:
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Al presionar Continuar se mostrará un mensaje indicando que si continua con el alta, se puede duplicar el ciudadano y se da la posibilidad de continuar o no. 

La información del Histórico permanecerá deshabilitada durante el alta.

 2ª Solapa: DATOS CONTACTO
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· Dirección. Permite introducir dos tipos de direcciones la de residencia y cambiando de solapa la postal para los casos que se desee que se envíe la correspondencia a otro domicilio. La dirección que se está introduciendo es la que aparezca con fondo azul en el nombre de la solapa. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano que se asigne al ciudadano que se está dando de alta. 
· Teléfonos. Aunque no es un dato obligatorio ha de contener 9 dígitos necesariamente, el teléfono móvil es para el caso que se quieran enviar mensajes SMS. 
· E-mails. Direcciones de correo electrónico que se pueden añadir. Datos opcionales.

· Procede de otra CCAA. Indica si procede de otra comunidad, dispone de ayuda. Dato obligatorio por defecto aparecerá el valor de “NO”.

· CCAA Procedencia. Si se introduce que procede de otra comunidad será obligatorio introducir la comunidad de procedencia, dispone de ayuda.

· CIP CCAA de Procedencia. Cip autonómico de la comunidad de la que procede. Dato opcional.

· CIP SNS de Procedencia. Cip del SNS de la comunidad de la que procede. Dato opcional.

· Procede otro País: Indica si procede de otro país, dispone de ayuda. Dato obligatorio por defecto aparecerá el valor de “NO”.

· País Procedencia. Si se introduce que procede de otro país se deberá introducir el país de procedencia, dispone de ayuda.

 

3ª Solapa: DATOS ASEGURAMIENTO
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· Agrup. Tipos Ciudadano. Sólo se activa en consulta. Aparecerán las agrupaciones de tipos de ciudadanos definidas.

· Prestaciones /Coberturas: Sólo se activa una vez se ha introducido el tipo de ciudadano, muestra las prestaciones para el tipo de ciudadano seleccionado.   
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· Tipo Ciudadano: identifica la titularidad, régimen y prestación de farmacia del usuario. Dispone de ayuda. Aparecerán solo los tipos de ciudadanos que coincidan según los datos que se introduzcan en los campos: Tipo de población, Emplazamiento, Situación, Extranjero, Comunitario y Fecha de nacimiento. Dato obligatorio. Como se muestra en la siguiente imagen:
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    Si el ciudadano que se da de alta de tipo “SBN” si su titular está en el sistema dicho  titular puede tener cualquier tipo de ciudadano. 

· Tipo Derecho Asistencia. Tiene un botón para poder consultar los derechos, estará habilitado solo si se ha introducido valor en el campo país de nacionalidad y tipo de ciudadano. Dato informativo.

· Documentación. Dependiendo del tipo de ciudadano introducido se visualizará el tipo de documentación que debe de aportar. Dato informativo.
· Nº Afiliación Propio. Es el número que asigna la Tesorería a cada persona ASEGURADA o el número que asigna el SNS a cada persona NO ASEGURADA y no podrá estar duplicado. Los dos primeros dígitos no tendrán ningún control. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. 
· Nº Afiliación Asistencia. es el número de afiliación por el que se proporciona asistencia sanitaria. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. Los dos primeros dígitos no tendrán ningún control. 

· Facturable: en función del tipo de ciudadano elegido visualiza el valor Si o NO según el caso. 

· Indicador Farmacia: Código y descripción que muestran la aportación. Aparece deshabilitado.

· Subindicador Farmacia: Código y descripción que indican el tope de la aportación. Aparece deshabilitado.
· Indicador Discrepancias: Sólo se activa en consulta. Aparecerán las discrepancias del ciudadano con Tesorería.

· Fecha Discrepancias: Sólo se activa en consulta.

· Empresa Colaboradora. Solo se podrá introducir valor si el tipo de ciudadano seleccionado es de empresa colaboradora, dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. 
· Entidad Concertada. Se rellenará automáticamente al seleccionar el tipo de ciudadano si este pertenece a una entidad concertada.

· Entidad Financiadora de AE. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional. Si el campo indicador de discrepancia esta vacío por defecto tomará el valor de "INSS".
· Entidad Financiadora de AP. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional. Si el campo indicador de discrepancia esta vacío por defecto tomará el valor de "INSS".
· Mutua AT. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Entidad Proveedora URG. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Entidad Proveedora de AE. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Entidad Proveedora de AP. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Situación Especial. Refleja la situación especial en la que se pueda encontrar el ciudadano, por ejemplo a la espera de regularizar su situación, dispone de ayuda. Dato opcional.

· Fecha de Situación Especial. Si se introduce valor en el campo situación por defecto aparecerá la fecha del día. Dato obligatorio si se introduce situación especial.

· Mutua. Indicador de si pertenece a una mutua o no, dispone de ayuda. Dato opcional.

· Titular fuera Sistema. Indicador para los beneficiarios que muestra si el titular se encuentra fuera del sistema de información o no, dispone de ayuda. Dato opcional.

· CCAA Titular. Caso que sea de fuera el titular permite introducir la comunidad en la que se encuentra dicho titular, dispone de ayuda. Dato obligatorio si el titular esta fuera del sistema.

Si el ciudadano por su tipo de ciudadano obliga a tener foto y no tiene la foto mostrará el mensaje:
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y al pinchar en Aceptar abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía, si se cancela sin añadirla mostrará mensaje:
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· Fecha Asistencia. Si el emplazamiento es de transeúnte será obligatoria, admite valores anteriores a la fecha del sistema, como máximo 1 mes antes.

· Derecho Asistencia. indica si el ciudadano tiene derecho o no a la asistencia sanitaria o si dicha asistencia está en trámite, dispone de ayuda. Dato obligatorio si el emplazamiento es transeúnte.

· Tipo Desplazado. Si el emplazamiento es de desplazado, se deberá seleccionar el tipo de desplazado, dispone de ayuda. Dato obligatorio si el emplazamiento es de desplazado.

· Nº Emisión. Es el número de emisión de la cartulina, es de visualización se rellena automáticamente. Solo si el emplazamiento es de desplazado.

· Fecha de Inicio. Aparecerá por defecto la fecha del día, se puede modificar, admite fechas anteriores a la del sistema como máximo un mes antes, nunca posteriores. Dato obligatorio si el emplazamiento es de desplazado.

· Fecha de Caducidad. Se rellena de forma automática y es la fecha que resulte de sumar a la fecha de inicio el número de días de vigencia de la cartulina según los parámetros de ese tipo de cartulina. Dato obligatorio si el emplazamiento es de desplazado.

Datos profesional medicina:

· Centro. Dependiendo del emplazamiento la adscripción a facultativo será habitual, temporal o transitoria. Por defecto, aparecerá el centro que tenga asignado según el domicilio introducido. Se puede modificar y dispone de ayuda para poder seleccionarlo. En esta  ayuda, al consultar los centros aparecen ordenados por defecto por descripción de nivel del mapa y por nombre del centro. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el centro seleccionado a la ventana anterior. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. Solo aparecerán los centros que admiten población.
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· Puesto: Según el centro seleccionado dispone de ayuda para poder seleccionar el puesto de medicina. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el puesto seleccionado a la ventana anterior. Los puestos que se visualizan dependen de si el ciudadano que se está introduciendo pertenece a los rangos de edades que admiten dichos puestos en el centro seleccionado, y si el puesto admite población. Si aparece en rojo es porque el cupo para ese profesional esta ya cerrado y ya no deja asignarlo.
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· Profesional medicina. Es solo de visualización una vez seleccionado el centro y el puesto aparecerá el profesional asociado.

· Tipo de puesto. Es solo de visualización una vez seleccionado el puesto aparecerá el tipo de puesto.

Datos profesional enfermería:

· Centro. Si el ciudadano no es transeúnte ni se trata de un alta rápida se tendrá que cumplimentar el centro de enfermería siempre y cuando por el tipo de ciudadano sea obligatorio cumplimentar el médico. También será obligatorio en los casos en los que siendo opcional la asignación a enfermería se haya cumplimentado la asignación a médico. Por defecto, aparecerá el centro que tenga asignado el médico siempre y cuando exista la relación de centro-puesto de medicina con puesto de enfermería pero dicho centro se podrá modificar y seleccionar otro centro y puesto de enfermería. Dispone de ayuda para poder seleccionarlo. En esta  ayuda, al consultar los centros aparecen ordenados por defecto por descripción de nivel del mapa y por nombre del centro filtrando ya por defecto los centros del mismo nivel del mapa que el centro del médico. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el centro seleccionado a la ventana anterior. Solo aparecerán los centros que admiten población.
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· Puesto: Según el centro seleccionado dispone de ayuda para poder seleccionar el puesto de enfermería. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el puesto seleccionado a la ventana anterior. Los puestos que se visualizan por primera vez, dependen de si el ciudadano que se está introduciendo pertenece a los rangos de edades que admiten dichos puestos en el centro seleccionado, y si el puesto admite población. Si aparece en rojo es porque el cupo para ese profesional esta ya cerrado y ya no deja asignarlo. En la ayuda mostrará las enfermeras del centro elegido anteriormente teniendo en cuenta la parametrización al seleccionar un puesto de enfermera de forma que si el apellido 1 permitido o la fecha de nacimiento permitida no se corresponde con el del ciudadano mostrará un mensaje pero permitirá continuar. Si se consulta por segunda vez, muestra las enfermeras asociadas al puesto de medicina en negrita y el resto de enfermeras de la zona del centro de enfermería en tipo de letra normal.
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· Profesional enfermería. Es solo de visualización una vez seleccionado el centro y el puesto aparecerá el profesional asociado.

· Tipo de puesto. Es solo de visualización una vez seleccionado el puesto aparecerá el tipo de puesto.

Requerimientos a la hora de asignar un profesional de enfermería en función del emplazamiento de la población:

1.- Población con emplazamiento habitual (empadronados) en las Islas Baleares y sin situación de desplazado. El médico y la enfermera adscrita no tienen por qué estar en el mismo centro pero deben seguir siempre los requerimientos de asignación de enfermera.

· Si el puesto de medicina no está asociado al de enfermería, el de enfermería tendrá que estar en un centro en el mismo nivel del mapa o nivel del mapa inferior al del centro del puesto del médico. Las enfermeras a mostrar son las de la del nivel del mapa o inferior del centro del puesto del médico, ordenadas por el código de centro del puesto, independientemente del apellido de la enfermera. Por defecto pondrá el mismo centro de enfermería que el centro de medicina, y si el puesto de medicina está asociado a un único puesto de enfermera lo pondrá por defecto también. En el caso de estar asociado con más de un puesto de enfermera, primero visualizará los puestos de las enfermeras asociadas y después el resto de enfermeras de la zona. Dispone de ayuda para seleccionar centro y puesto de enfermería filtrando ya por defecto los centros del mismo nivel del mapa que el centro del médico. En la ayuda de enfermera mostrará las enfermeras del centro elegido anteriormente teniendo en cuenta la parametrización al seleccionar un puesto de enfermera de forma que si el apellido 1 permitido o la fecha de nacimiento permitida no se corresponde con el del ciudadano mostrará un mensaje pero permitirá continuar. 

· Para el puesto de medicina que se introduzca se comprobará si dicho puesto está asociado a uno o varios puestos de enfermería. Casos:

A)
Si está asociado a un único puesto de enfermería 

· Si coincide el centro del médico con el centro de la enfermera se pone por defecto dicho puesto y centro de enfermera pudiéndose modificar.
· Si no coincide el centro del médico con el centro de la enfermera y la enfermera sólo tiene un centro asociado se pone por defecto dicho puesto y centro de enfermera pudiéndose modificar.

· Si no coincide el centro del médico con el centro de la enfermera y la enfermera tiene más de un centro asociado el operador deberá elegir obligatoriamente el centro y enfermera.

En cualquier caso se dejará habilitado para poder seleccionar otro centro y/o puesto de enfermería, que en este caso debe ser del mismo nivel del mapa o nivel del mapa inferior al del centro del puesto del médico. Dispone de ayuda para seleccionar centro y puesto de enfermería tal como se ha explicado anteriormente.

B)
Si está asociado a varios puestos de enfermería, y sólo uno de ellos en el mismo centro que el centro de medicina, se pondrá dicho puesto y centro de enfermería. Se dejará habilitado para poder seleccionar otro centro y/o puesto de enfermería, siempre dentro del mismo nivel del mapa o nivel del mapa inferior al del centro del puesto del médico. Dispone de ayuda para seleccionarla tal como ya se ha explicado.

C)
Si está asociado a varios puestos de enfermería y varios de ellos en el mismo centro que el centro de medicina, se asignará la enfermera en función de los parámetros para el puesto de enfermería (límites de edad y la inicial de apellido 1). Si no es posible asignar la enfermera por defecto será necesario  seleccionar el centro y puesto de enfermería. Por defecto pondrá el mismo centro de enfermería que el centro de medicina pero se podrá elegir otro centro siempre dentro del mismo nivel del mapa o nivel del mapa inferior al del centro del puesto del médico.

D)
Si está asociado a varios puestos de enfermería y ninguno de ellos en el mismo centro que el centro de medicina puede ocurrir:

· el operador deberá elegir centro y enfermera del mismo nodo o inferior al del centro de adscripción del médico, salvo que la enfermera esté en un único centro que se pondrá por defecto.

· si en el centro elegido hay varias enfermeras asociadas al mismo médico se asignará en función de los parámetros de enfermera (límites de edad y la inicial de apellido 1) en caso de que se pueda. Si no es posible habrá que seleccionar centro y enfermera.
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· Si el puesto médico tiene asociado algún puesto de enfermería, el ciudadano tendrá que estar adscrito al puesto de enfermería que admita su primer apellido o su fecha de nacimiento, aunque se permite la asociación con cualquier puesto de enfermería asociado al puesto aunque no permita las iniciales de su apellido 1 o su fecha de nacimiento.

· A la hora de asociar la enfermera tendrá en cuenta, igual que para el caso de la asignación de médicos, los límites de edad, el cupo óptimo y máximo admitido y que el profesional de enfermería esté ocupando el puesto.

· Se comprobará si, por el tipo de ciudadano, la asignación forma parte del cupo y en este caso se comprueba si, con el ciudadano a asignar, se supera el óptimo. En caso de superar el óptimo saca mensaje informativo y permitirá continuar. Si se supera el máximo de pacientes permitidos mostrará mensaje de advertencia “La enfermera seleccionada ha llegado al número máximo de pacientes que puede admitir” y no permitirá continuar. En este punto se añade que permitirá asignar población tanto a médico como a enfermera aunque el cupo supere el máximo siempre y cuando el ciudadano tenga el mismo número de afiliación de asistencia que otro existente en el mismo médico (cias-centro) y/o enfermera (cias-centro). Esto es para facilitar las reagrupaciones familiares.

· Al seleccionar centro y puesto de enfermería han de estar siempre dentro del nivel de tratamiento del perfil del usuario.

· En la pestaña de datos administrativos visualizará el código de puesto (secuencial) de enfermería y nombre y apellidos de la enfermera.

2.-  Desplazados de otras comunidades autónomas o de otros países, son aquellos ciudadanos con emplazamiento desplazado y situación desplazado.

El médico y la enfermera adscrita no tienen por qué estar en el mismo centro, pero sí en la misma zona básica de salud (permite que el centro de la enfermera esté en el mismo nivel del mapa o inferior al nivel del mapa del centro del médico aunque normalmente suelen estar en la misma zona). Se podrá cambiar de médico y/o de enfermera de desplazado pero siguiendo siempre los requerimientos de asignación de enfermera explicados en el punto 1.

Se inserta en el histórico de cambios de enfermera la asignación inicial de la enfermera “IN” con tipo de población de emplazamiento desplazado, siempre y cuando el alta sea en modo directo.

3.- Desplazados del propio Servei Balear de Salut, son aquellos que tienen residencia habitual en las islas Baleares y por un periodo de tiempo se trasladan a otro punto de las islas, por tanto, tienen emplazamiento habitual pero situación desplazado. 

· Tendrá un centro-puesto de médico y otro de enfermo/a como habitual y un centro-puesto de médico y otro de enfermera como desplazado. Ambos centros han de ser diferentes, no pudiendo estar en el mismo nivel del mapa (admite asistencia como habitual y como desplazado siempre y cuando el nivel del mapa del centro del médico habitual sea diferente al nivel del mapa del centro del médico como desplazado y lo mismo para la enfermera). 

Se podrá cambiar de médico y/o de enfermera de desplazado. En el caso de cambio enfermera se seguirán las consideraciones descritas anteriormente como requerimientos de asignación de enfermera.

No se inserta en el histórico de cambios de enfermera igual que ocurre con los cambios de médico.

Para solicitar la asignación a una enfermera habrá que hacerlo desde el centro destino donde se encuentre la enfermera igual que actualmente se hace para los médicos, o se podrá hacer por cualquier usuario del sistema que en su perfil de usuario tenga posibilidad de actualización de datos sobre dicho centro.

Una vez realizada la asignación del puesto de enfermería, y sólo en el caso de que el tipo de ciudadano tenga parametrizado que forma parte del cupo médico, se actualizará el contador de población activa on-line en la tabla de actividad de puesto por centro para el centro y puesto de enfermería de que se trate. En modo propuesta no se actualiza on_line el contador de población. Si sólo se cambia de médico y/o de enfermera es en modo directo.

· Fuera de Centro. Indicador que se rellena automáticamente cuando se cambia el centro de referencia de adscripción a facultativo que le corresponde según el domicilio.

· Hospital. Este campo está preparado para poder visualización una vez seleccionado el hospital de referencia asociado al centro de asistencia médica. No disponible esta funcionalidad.
· PAC. Este campo está preparado para poder visualización una vez seleccionado el PAC de referencia asociado al domicilio habitual. No disponible esta funcionalidad.

· Centro Especialidades. Este campo está preparado para poder visualización una vez seleccionado el centro de especialidades asociado al centro de asistencia. No disponible esta funcionalidad.

· Nivel Mapa Ciudadano. Es solo de visualización una vez introducido el domicilio aparecerá el que tenga asociado, si el domicilio no tuviese ninguno asociado habría que introducirlo porque es un dato obligatorio, dispone de ayuda.

· Nivel Mapa Centro-Edificio. Es solo de visualización una vez introducido el centro-edificio y el puesto aparecerá el nivel del mapa que tenga asociado.

Una vez introducidos todos los datos necesarios para dar el Alta y presionar el botón Añadir, si se detecta que existen propuestas duplicadas, el sistema lo avisa de la siguiente forma:
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Dando opción al usuario a Aceptar o a Continuar.

 

Solo si se le debe generar tarjeta al ciudadano se habilitará una solapa mas para poder introducir los datos de la tarjeta como se muestra a continuación:
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Los datos necesarios que se deben rellenar para poder generar la tarjeta son: 

· Tipo Tarjeta. Dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio.

· Soporte. Dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio.

· Estado. Dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Por defecto la pone como pendiente de fabricar, pero se puede modificar. Dato obligatorio.

· Tipo de Petición. Dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio. El valor que aparece por defecto dependerá de la comunidad.

· Prioridad. Dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio. El valor de por defecto dependerá de cada CCAA.

 

Si no se introdujo la foto y por su tipo de ciudadano, obligaba a tenerla, en el campo estado, aparecerá por defecto el valor "No fabricar tarjeta" y estará deshabilitado. El semáforo de fabricación aparecerá en amarillo si el estado de la tarjeta queda en "No fabricar tarjeta".

Tanto en modo directo como en modo propuesta, la asignación a centro y cias de enfermería se realizará según la parametrización de tipo de ciudadano y resto de criterios.

Tanto en modo directo como en modo propuesta, si el ciudadano que se está dando de alta es un titular y tiene beneficiarios saldrá una ventana con la lista de sus beneficiarios, como lo hace ahora, pero habrá que cambiar el que se puede realizar el cambio automático. En este caso, además de existir la posibilidad de cambiarle al médico de su titular, también se le podrá cambiar a la enfermera de su titular, o bien se podrá elegir de forma manual tanto el médico como la enfermera, teniendo en cuenta la parametrización de tipo de ciudadano y resto de criterios.

Si los beneficiarios, por sus tipos de ciudadanos necesitan foto y no la tienen o ya esta caducada y hay que emitir tarjeta, mostrará el mensaje "Debe incorporar la foto del beneficiario (nombre y apellidos del beneficiario)". Permitirá continuar, pero la tarjeta la dejará en estado de "No fabricar" a cada uno de los beneficiarios que esté en esta situación.

Cuando se da de alta un beneficiario, si se detecta que su titular está en el activo, pero además está en el histórico, este registro del histórico, aparecerá en color rojo, si no estaba dado de baja por duplicidad. Si estaba dado de baja por duplicidad no aparecerá.
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Si el ciudadano a dar de alta es del tipo de población SNS, emplazamiento transeúnte y se detecta en el SNS se rellena automáticamente el campo de Derecho de Asistencia con el valor de “SI” por defecto, pero se puede modificar. 
Si el ciudadano que se está intentando dar de alta es del tipo de población del SNS (todos los emplazamientos) o es del tipo Comunidad autónoma (emplazamiento desplazado o transeúnte), se validarán los datos con el SNS. 

Posibles opciones:

1. Si no existiese conexión ->  Sólo permitirá altas de tipo de población Comunidad Autónoma.

2. Hay conexión, pero no encuentra coincidentes ->  Posibles casos según el tipo de población y el emplazamiento:


A.- Tipo población SNS y emplazamiento habitual -> Permite continuar con el alta.     


B.- Tipo población SNS y emplazamiento desplazado o transeúnte -> Permite continuar con el alta pero cambiándolo a tipo de población de la comunidad.


C.-Tipo población Comunidad Autónoma, independientemente del emplazamiento -> Permite continuar con el alta.

3. Hay conexión y encuentra coincidentes -> Posibles casos:


A.- Sólo un coincidente, pregunta si desea actualizar los datos con el del SNS. 
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Posibilidades:


* Si se contesta SI -> Permite continuar con el alta. Casos:

 

- Tipo población SNS, continua el alta actualizando los datos.

 

- Tipo población Comunidad Autónoma, cambia a tipo de población SNS y actualiza los datos con los del SNS.


* Si contesta NO -> Realiza una nueva búsqueda por otros criterios. Casos:

      

 - No encuentra coincidentes -> mismo caso que el planteado en el punto 2.

      

 - Encuentra coincidentes. Muestra una lista con los posibles coincidentes.   
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   Posibilidades:

Selecciona un registro y pulsa Siguiente -> Permite continuar con el alta, el tipo de población obligatoriamente será del SNS.

No selecciona ningún registro y pulsa Siguiente o pulsa Cancelar -> Permite continuar con el alta, el tipo de población obligatoriamente será de la Comunidad Autónoma.


B.- Varios coincidentes, muestra una lista con los posibles coincidentes. 

   Posibilidades:


* Selecciona un coincidente y pulsa Siguiente -> Permite continuar con el alta, el tipo de población obligatoriamente será del SNS.


* No selecciona ningún registro y pulsa Siguiente o pulsa Cancelar -> Permite continuar con el alta, el tipo de población obligatoriamente será de la Comunidad Autónoma.

Si para el ciudadano a dar de alta, el SNS detecta que ya ha estado como temporal el máximo de días definido devolverá un mensaje de error: “No puede dar de alta la temporalidad. Ha sobrepasado el límite de días establecido como desplazado en este Servicio de Salud”.

Si el ciudadano a dar de alta se detecta en el SNS que ya está fallecido o dado de baja por otra causa (baja en servicio de salud o baja por defunción) se mostrará mensaje: “Ciudadano dado de baja en Servicio de Salud” o “Ciudadano dado de baja por defunción” y se permitirá continuar con el alta. 

Si el alta lo realiza un usuario de centro de salud, dependiendo de los roles que tenga asociados el funcionamiento será el siguiente:

· Si tiene asociados los permisos de añadir directamente en el SNS y consulta en el SNS antes del alta, el funcionamiento será el explicado anteriormente, siempre que exista conexión con el SNS, sino se realizará por propuesta, incluyendo el caso de SNS Transeúnte que también se realizará por propuesta si no hay conexión.

· Si sólo tiene asociado el permiso de consulta en el SNS antes del alta, podrá consultar los datos antes de darlo de alta, para comprobar si existe previamente. En el caso de que exista podrá recuperar los datos pero al final del alta siempre lo que realizará será una propuesta. No existirá la posibilidad de crear población del tipo SNS y emplazamiento Desplazado o Transeúnte.
· Si tiene asociado el permiso de añadir ciudadanos SNS-Desplazados y SNS-Transeúntes, el funcionamiento será: para SNS-Desplazados, las altas se realizarán en modo propuesta. Para SNS-Transeúntes, el alta se realiza en modo directo con el SNS y no se genera propuesta excepto cuando falle la conexión con el SNS que entonces se generará la propuesta.  

Durante el proceso de alta puede producirse que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se pondrán los campos con fondo azul o se mostrará mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

Una vez realizada el alta del ciudadano con emplazamiento habitual o emplazamiento desplazado, si es en modo directo se inserta en el histórico de cambios de médico y en el histórico de cambios de enfermera el alta inicial de dicho ciudadano (código “IN”). Si es en modo propuesta hasta que no se valida la propuesta no se inserta
Dará opción a sacar el formulario del alta realizada Formularios
Una vez realizada el alta te da opción a introducir los documentos que aporte el ciudadano:
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Si se pulsa que SI aparece la ventana que permite escanear dichos documentos Escanear Documentación
3.1.1 Confirmación Existencia Ciudadano en la Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del Alta

Permite realizar la búsqueda de un ciudadano en las bases de datos de la comunidad y del SNS antes de proceder al alta de dicho ciudadano.
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Los criterios de búsqueda son:

Como criterios únicos: 
· Número de Afiliación propio del ciudadano

·  Número de Afiliación de asistencia

·  NIF/NIE

·  Pasaporte

Como criterios múltiples:

 
· Nombre

·  Apellido1 

·  Apellido2

·  Fecha de Nacimiento

·  Identificador en Servicio de Salud (CIPSNS o Identificador de Comunidad Autónoma) 

·  Comunidad Autónoma a la que pertenece

Combinaciones permitidas:

·  Nombre + Apellido1 + Apellido2

·  Apellido1 + Apellido2 + fecha de nacimiento

·  Id. Servicio Salud + Servicio Salud

Se debe introducir algún criterio de búsqueda y pulsar Consultar.
3.1.1.1 Consultar

Si no se introduce ningún criterio o se introduce una combinación no válida, mostrará el siguiente mensaje:
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En el caso de la búsqueda en la base de datos de la comunidad, si se introducen como criterios el DNI/NIE y alguno de los números de afiliación, se buscarán los posibles coincidentes por:
·  NIF/NIE sin tener en cuenta el número de afiliación.

·  El número de afiliación sin tener en cuenta el NIF/NIE.

·  Teniendo en cuenta el NIF/NIE y el número de afiliación.

Visualizando todos ellos en caso de no coincidencia, si se trata del mismo ciudadano solo mostrará uno.

   
 Posibles casos: 

1. Si no encuentra datos en alguna de las bases de datos, sólo aparecerán datos en la lista correspondiente, la otra aparecerá vacía. Deshabilitando el botón “Consultar” y  habilitando el botón “Continuar”. Si  donde no encuentra es en el SNS, muestra el mensaje: "Error EG002 El usuario no existe en nuestro sistema".
2. Si no encuentra datos en ninguna mostrará los siguientes mensajes de aviso, primero el del SNS "Error EG002 El usuario no existe en nuestro sistema" y a continuación “No existen ciudadanos para los criterios de búsqueda introducidos, pulsar botón “Continuar””. Deshabilitando el botón “Consultar” y  habilitando el botón “Continuar”.

3. Si no existe conexión al SNS, mostrará mensaje de aviso “No hay conexión con el SNS, para realizar altas Comunidad Autónoma pulsar "Continuar”". Al pulsar el botón “Cancelar” cerrará la ventana, cancelará el alta y volverá al modo consulta en la ventana del poblacional.  Al pulsar “Continuar” pasará los valores introducidos como criterios de búsqueda a los campos del poblacional correspondientes para no tener que introducirlos nuevamente. Si el usuario que realiza la operación es de centros de salud, al no haber conexión con el SNS se trabajará en modo propuesta.

4. Encuentra registros coincidentes en ambas bases de datos, muestra los datos en cada una de ellas. Deshabilitando el botón “Consultar” y  habilitando el botón “Continuar”.
Si el resultado de la búsqueda devuelve ciudadanos que se encuentra en la Base de Datos de la Comunidad, se muestran en la lista de coincidentes los campos:

· Nombre

· Apellido1

· Apellido 2

· NIF/NIE

· Pasaporte

· Fecha Nacimiento

· Número Afiliación Propio

· Número Afiliación Asistencial

· Id. Servicio Salud

· Servicio Salud

· Motivo Borrado

Si el resultado de la búsqueda devuelve ciudadanos que se encuentra en la Base de Datos del SNS, se muestran en la lista de coincidentes los campos:

· Nombre

· Apellido1

· Apellido 2

· NIF/NIE

· Pasaporte

· Fecha Nacimiento

· Número Afiliación Propio

· Número Afiliación Asistencial

· Id. Servicio Salud

· Servicio Salud

· Título  

3.1.1.2 Cancelar

Si se pulsa mostrará mensaje de aviso:
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· “Aceptar” cierra la ventana “Confirmación Existencia Ciudadano en Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del alta” y devuelve el control al poblacional en modo alta.

· “Cancelar” limpia el contenido de los campos y controla que el botón “Consultar” este habilitado y el botón “Continuar” este deshabilitado.

3.1.1.3 Continuar

Se habilitará una vez consultado, independientemente de que haya encontrado registros o no. 

Si se pulsa, se pueden presentar los siguientes casos:

A) No hay ningún registro en ninguna de las listas. Se pasa a la pantalla del alta del poblacional los valores de los campos que se introdujeron como criterios de búsqueda, es decir, si se introdujo como criterio: 

· Número de Afiliación propio -> se pasa a la solapa de “Datos Aseguramiento” al campo “Num. Afil. Propio” permitiendo continuar con el alta, en modo directo si se trata de un usuario de tramitación o en modo propuesta si el usuario es de centro de salud.

· El número de Afiliación de asistencia -> se pasa a la solapa de “Datos Aseguramiento” al campo “Num. Afil. Asistencia” permitiendo continuar con el alta, en modo directo si se trata de un usuario de tramitación o en modo propuesta si el usuario es de centro de salud. 

· NIF/NIE -> se pasa a la solapa de “Datos Identificación” al campo “NIF/NIE” permitiendo continuar con el alta, en modo directo si se trata de un usuario de tramitación o en modo propuesta si el usuario es de centro de salud.

· Pasaporte -> se pasa a la solapa de “Datos Identificación” al campo “Pasaporte” permitiendo continuar con el alta, en modo directo si se trata de un usuario de tramitación o en modo propuesta si el usuario es de centro de salud.

· Nombre, Apellido1 y Apellido2 -> se pasan a la solapa de “Datos Identificación” a los campos “Nombre, Apellido 1, Apellido 2” respectivamente permitiendo continuar con el alta, en modo directo si se trata de un usuario de tramitación o en modo propuesta si el usuario es de centro de salud.

· Apellido1, Apellido2 y fecha de nacimiento -> se pasan a la solapa de “Datos Identificación” a los campos “Apellido 1, Apellido 2 y fecha de nacimiento” respectivamente permitiendo continuar con el alta, en modo directo si se trata de un usuario de tramitación o en modo propuesta si el usuario es de centro de salud.

Se cierra la ventana de “Confirmación Existencia Ciudadano en Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del alta” y continuamos en  la de alta con la visualización de los datos pasados.

B) Hay registros pero no hay ninguno seleccionado. Muestra mensaje de aviso: 
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· “Aceptar”: El funcionamiento es el mismo que el explicado en el punto 1, se pasan los valores de los criterios introducidos para la búsqueda de la misma forma.

· “Cancelar”: Desaparece el mensaje y nos quedamos en la misma pantalla.

C) Se selecciona algún registro. 

    Posibles casos:

1. Si el registro seleccionado es de la lista de coincidentes de la base de datos de la comunidad, no permitirá continuar con el alta y mostrará un mensaje de aviso: “El ciudadano ya existe, no se puede continuar con el alta” y una vez se acepta, se cierra la ventana de “Confirmación Existencia Ciudadano en Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del alta” y se cancela el alta volviendo al modo consulta.

2. Si el registro seleccionado es de la lista de coincidentes del SNS, se debe comprobar el valor del campo servicio de salud y si es el mismo que el de la comunidad en la que nos encontramos, se debe comprobar si existe en la comunidad y si ya existe no dejará continuar con el alta y  mostrará un mensaje de aviso: “El ciudadano ya existe, no se puede continuar con el alta” y una vez se acepta, se cierra la ventana de “Confirmación Existencia Ciudadano en Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del alta” y se cancela el alta volviendo al modo consulta. Pero si no existe permitirá pasar los datos y continuar con el alta, se sigue el mismo procedimiento que en el apartado 3 que se explica a continuación.

3. Si el registro seleccionado es de la lista de coincidentes del SNS y no es del mismo servicio de salud, se cierra la ventana de “Confirmación existencia ciudadano en Base de Datos de la Comunidad y SNS antes del alta” y se pasa a la ventana del alta del poblacional los siguientes datos:

· Nombre
· Nombre reducido
· Apellido 1

· Apellido 2

· NIF/NIE

· Pasaporte

· País de Nacimiento

· Comunidad de Nacimiento

· Fecha de Nacimiento
· Edad

· Sexo

· Extranjero

· Tipo de Acreditación
· Procede otra CCAA=”SI”

· CCAA de Procedencia

· CIP CCAA (Si lo tuviese)

· CIP SNS Proc. (Si lo tuviese)
· Código SNS
· Tipo de Ciudadano si es posible encontrar un único tipo de ciudadano en el proceso de conversión

· Números de Afiliación a la Seguridad Social
3.2 Actualizar Beneficiarios 

Si el ciudadano a dar de alta es titular y tiene beneficiarios saldrá una ventana con la lista de sus beneficiarios, como lo hace ahora, pero habrá que cambiar el que se puede realizar el cambio automático. En este caso, además de existir la posibilidad de cambiarle al médico de su titular, también se le podrá cambiar a la enfermera de su titular, o bien se podrá elegir de forma manual tanto el médico como la enfermera.

Las consideraciones a tener en cuenta a la hora de cambiar de enfermera son las explicadas para la captura inicial y siguiendo también las reglas de negocio utilizadas hasta ahora en la actualización de los beneficiarios.

Hay que cambiar la ventana gráfica para añadir los campos de centro y puesto de enfermería. Se añade un check para permitir el cambio automático de los datos de enfermería igual que está para el cambio automático del médico.
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El motivo de cambio de enfermera para los beneficiarios será el mismo que ya se selección para el titular.

3.3  Borrar 

Da de baja un ciudadano activo. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a histórico.

Si el ciudadano a dar de baja tiene expedientes hay que dejarlos como “no activo” y la fecha de no activo igual a la fecha de la baja.

Si el ciudadano a dar de baja tiene Id. externos se dejaran como “no activo” y la fecha de no activo igual a la fecha de la baja.

Una vez realizada una consulta, seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

Al realizar la baja de un ciudadano si está asociado a enfermera, además de a médico de familia o pediatría es necesario pasar al histórico la adscripción a enfermera también, insertar la baja en el histórico de cambios de enfermera y actualizar el contador de población por centro/CIAS de enfermera existente en el mantenimiento de actividad de puesto por centro.
Si existiese alguna propuesta de ese ciudadano pendiente de tratar, mostrará un mensaje avisándolo, y dando opción a rechazar las propuestas pendientes o a cancelar el borrado. Si se rechazan solicitará el motivo del rechazo y será común para todas las propuestas pendientes de ese ciudadano. 

Se va a permitir borrar a ciudadanos que no tienen centro-edificio y por tanto no tienen nivel del mapa del centro-edificio pero controlando siempre que el nivel del mapa de residencia del ciudadano esté dentro de los niveles del mapa de tratamiento del perfil del usuario.
Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar. Solicitará el motivo de borrado y la entidad u organismo que comunica la baja, ambos disponen de ayuda y son obligatorios.

Durante el proceso de baja puede suceder que:

· Existan cartulinas asignadas a ese ciudadano en activo, procederá a caducarlas.

· Sea un titular y tenga beneficiarios, procederá a ponerlos en situación especial o no dependiendo del tipo de ciudadano del beneficiario.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
Si la baja se realiza desde un centro se hará en modo propuesta. Dependiendo de la CCAA, solo si el motivo por el que se da de baja es “FA” la baja se realizará de forma directa sin hacer propuesta.

Si el ciudadano tiene asociados documentos escaneados los da de baja también.
Lo mismo ocurre con la fotografía asociada también pasará a inactiva.
3.4 Modificar

Una vez realizada una consulta, seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Permite modificar los datos de un ciudadano en el sistema de información, dependiendo de los datos que se modifiquen se pueden realizar las siguientes operaciones:
· Si el ciudadano estaba en el histórico y se le quiere modificar lo que realmente se estará haciendo es un paso a activo.

· Si el ciudadano es habitual y se le pone situación beneficiario de pensionista lo que se estará haciendo es una cartulina de beneficiario de pensionista y habrá que rellenar los datos para dicha cartulina.

· Si el ciudadano es habitual y se le pone situación desplazado lo que se estará haciendo es una cartulina de desplazado y habrá que rellenar los datos para dicha cartulina.

· Si el ciudadano es habitual y se le pone indicador de transeúnte lo que se estará haciendo es registrándolo como transeúnte y habrá que rellenar los datos de dicha asistencia.

· Si el ciudadano es desplazado y se le cambia el emplazamiento a habitual, se le caducará la cartulina de desplazado y se quedará como habitual.

· Si el ciudadano está en un nivel y se cambia a otro, se hará un cambio de nivel.

· Si la modificación se realiza desde hospitales solo permitirá chequear el dato de verificar domicilio y en el campo observaciones escribir el mensaje que se quiera para que el centro después lo trate. 

· Si la modificación se hace desde el centro dependiendo de lo que se modifique se realizará como propuesta o no. Si solo se modifican los datos del domicilio y/o los de la adscripción a facultativo no se hará en modo propuesta, cualquier otra modificación que se realice ya se haría por propuesta. Salvo que tenga permisos de modificar directamente en el SNS, que si se modifican los campos de primer apellido, segundo apellido, fecha de nacimiento, país de nacimiento, CCAA de nacimiento, NIF/NIE, pasaporte y números de afiliación se realizará de forma directa siempre que haya conexión con el SNS, si no hay conexión o no se modifican dichos campos se realizará por propuesta.

· Si existiese alguna propuesta de ese ciudadano pendiente de tratar, mostrará un mensaje avisándolo, y dando opción a rechazar las propuestas pendientes o a cancelar la modificación. Si se rechazan solicitará el motivo del rechazo y será común para todas las propuestas pendientes de ese ciudadano. 

· Si el ciudadano a modificar tiene una tarjeta en estado "08" (Fabricar a la fecha de caducidad) se puede enviar a fabricar en este momento cambiando el estado a "02" (Pendiente de fabricar).
· Los semáforos de Tasa Pagada (solapa "Datos Identificación") y Fabricación (solapa "Tarjeta") no se podrán modificar, se modifican automáticamente dependiendo si se cumple con los requisitos o no.

· Sólo permitirá modificar la fotografía para ciudadanos con tarjetas en estado "02" (Pendiente de fabricar) o "01" (Tarjeta emitida o en circulación" y "08" (Fabricar a la fecha de caducidad) próximas a caducar o caducadas.

Si al modificar está marcado el check Verificar Domicilio, aparecerá un mensaje “Verifique la información del domicilio” si se selecciona “Cambiar” se eliminará el check y si se pulsa “Continuar” el check seguirá marcado. 

Los datos susceptibles de modificación por solapas son:

1ª Solapa: DATOS DE IDENTIFICACIÓN
· Fotografía. Mostrará la fotografía asociada al ciudadano una vez se le asocie, si pinchamos sobre el botón Foto  [image: image61.png]&) Foto



 , nos abrirá una nueva ventana donde nos permitirá escanear la fotografía. Escanear Fotografía
· Tipo Población.   Indicador de tipo de cobertura dispone de ayuda, muestra un combo con los posibles valores, dando opción a seleccionar uno, el valor seleccionado se mostrará en el campo. Dato obligatorio.
· Emplazamiento:   Indica si es un ciudadano empadronado en la comunidad autónoma habitual (H), con residencia temporal (D) o un usuario transeúnte (T). En función de este dato se capturarán unos datos u otros, si el emplazamiento es habitual los datos que se muestran y se rellenan son los de procedencia (aparecerán deshabilitados los datos de desplazado y transeúnte), si es temporal los datos son los de una cartulina de desplazado (se habilitan datos desplazado y se deshabilitan los datos de transeúnte) y si es transeúnte los necesarios para registrar la asistencia (se deshabilitan los datos de desplazado, y se habilitan los datos de transeúnte mostrando en el campo indicador de transeúnte el valor de ‘SI’ ), dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Situación. Cuando el ciudadano es habitual en la CCAA. y en un momento dado pasa a ser temporal o tener otra situación dentro de la propia CCAA., será temporal (D) si lo que queremos es crear una cartulina de desplazado y (B) si queremos que el ciudadano tenga una cartulina de beneficiario de pensionista. Si se introduce valor habrá que rellenar obligatoriamente los datos de la cartulina, para ello se activará la solapa de las cartulinas. 

· Indicador de Transeúnte. Se modifica en función del emplazamiento.
· Indicador de Temporalidad. Indica si el ciudadano esta desplazado en otra comunidad. Aparecerá deshabilitado. Si el valor es SI el literal aparecerá en rojo y al cambiar de solapa preguntará:
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Si se pulsa "Aceptar" se procederá a la modificación del ciudadano cancelando el desplazamiento en la comunidad en la que se encontrase desplazado. Se modifica el valor a “NO” y el literal vuelve a ser negro como en el resto de campos.

            Si se pulsa "Cancelar" permite modificar al ciudadano sin cancelar el desplazamiento.
· Primer Apellido. Comprueba que los caracteres tecleados son válidos en función de las normas establecidas, no admite números ni que el primer carácter sea blanco. Dato obligatorio. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Segundo Apellido. Comprueba que los caracteres tecleados son válidos en función de las normas establecidas, no admite números. Será un dato obligatorio o no para los españoles dependiendo de la CCAA. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Nombre. Comprueba que los caracteres tecleados son válidos en función de las normas establecidas, no admite números ni que el primer carácter sea blanco. Dato obligatorio. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”. 

· Nombre Reducido. Este campo es parametrizable dependiendo de la comunidad, se visualizará o no. Es un dato obligatorio a la hora de emitir una tarjeta al ciudadano porque será el que figure en la tarjeta. Si no se introduce valor por defecto pone el valor del nombre completo recortado hasta la posición del nombre reducido. Sigue los controles de ortografía en función de las normas establecidas. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Fecha de Nacimiento.   Nunca será posterior a la fecha del sistema y el ciudadano no podrá tener más de 140 años. Una vez introducido calcula la edad del ciudadano y la muestra en el campo de visualización edad que aparecerá a continuación deshabilitado. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Sexo. Se indicará necesariamente si es hombre o mujer. Dato obligatorio. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Extranjero. Indica si el ciudadano es español o es extranjero, dispone de ayuda. Es importante porque en función de este dato se exigirá cumplimentar o no la información de extranjeros, que aparece si se pulsa en el botón de al lado, los campos que se rellenarán si el usuario es extranjero son:

· Comunitario. Indica si el ciudadano es comunitario o no o apartida, dispone de ayuda. Dato obligatorio. El valor que aparece por defecto dependerá de la comunidad.
· País Nacionalidad. Dispone de ayuda, dependiendo del valor introducido en el campo anterior filtrará por países comunitarios o no. Dato obligatorio.
· Tipo de Documentación de acreditación. Los valores son:

3.- Carnet de conducir

4.- Tarjeta Seguridad Social

5.- Visado

7.- Documento acreditación país origen

8.- Pasaporte del titular Si se selecciona este valor no admitirá introducir valor en el campo pasaporte.

· Será obligatorio si no se seleccionó en el campo de Documento de   acreditación de la ventana del poblacional ni el NIE (6), ni el pasaporte (2).

· Documento acreditación. Dato obligatorio si se introduce valor en el campo anterior.

· País que acredita el documento. Dispone de ayuda, será obligatorio si en el campo tipo de documentación se seleccionó alguno de los valores 3,4,5 o 7.

· Fecha caducidad Documento. Dato obligatorio si se introduce valor en el campo tipo de documentación.

· País de Nacimiento. Se recoge obligatoriamente el país en el que ha nacido cada ciudadano independientemente de su nacionalidad. Puede haber españoles nacidos fuera de España, el país de nacimiento no indicará en ningún caso la nacionalidad del usuario. Dispone de ayuda. Solo si es un ciudadano español por defecto pone “724”  que es España pero admite modificarlo. Ha de ser uno de los países admitidos oficialmente. Dato obligatorio. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Comunidad Autónoma de Nacimiento. Es necesaria para el caso de los ciudadanos nacidos en España. Dato obligatorio si el país de nacimiento es España. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Localidad de Nacimiento. Dispone de ayuda filtrada por la comunidad introducida en el campo anterior, será necesario introducir una provincia para que muestre las localidades. Dato opcional.

· Verificar Domicilio. Permite chequear el dato para indicar que el domicilio no es correcto. Solo habilitado para hospitales.

· Documento de acreditación. Dato opcional, posibles valores:

· 1: NIF

· 2: Pasaporte

· 6: NIE

· NIF/NIE. Contiene el número que identifica al usuario español (NIF) o al extranjero (NIE). Solo si es español menor de 14 años no será obligatorio, si el ciudadano es español y tiene 14 o más años mostrará un mensaje de advertencia no permitirá continuar con la modificación. Si el ciudadano es extranjero y tiene 14 o más años y no tiene NIE o pasaporte u otro documento acreditativo mostrará el mensaje “El ciudadano es extranjero y debería tener NIE o pasaporte u otro documento acreditativo” y no permitirá continuar sin cumplimentar alguno de los 3 valores anteriores. La letra será obligatorio introducirla, no se generará automáticamente. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “DN”.

· Pasaporte. Permite introducir el pasaporte en caso de aportarlo. Dato opcional. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “ER”.

· Observaciones: Permite introducir texto para cualquier comentario. Dato opcional.

Al seleccionar la flecha de Siguiente para pasar a la segunda solapa si el sistema detecta que existen propuestas de alta, paso activo o modificación del ciudadano que se esta modificando o pasando a activo por  duplicados por DNI o por otros motivos (primer apellido, segundo apellido, fecha de nacimiento y sexo), muestra una ventana con los datos dando opción a poder seleccionar la propuesta e ir a la propuesta existente. Si se detecta por algún motivo que está duplicado con otro en el activo y en el histórico, este registro del histórico, aparecerá en color rojo si no estaba dado de baja por duplicidad. Si estaba dado de baja por duplicidad no aparecerá.   

En caso de no haber introducido la foto o si la foto está caducada y hay que emitir tarjeta, mostrará mensaje de aviso:
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Si se acepta muestra mensaje:
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Si se acepta de nuevo abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía . 

La información del Histórico permanecerá deshabilitada durante la modificación.

 

2º Solapa: DATOS CONTACTO
· Dirección. Permite introducir dos tipos de direcciones la de residencia y cambiando de solapa la postal para los casos que se desee que se envíe la correspondencia a otro domicilio. La que se está introduciendo es la que aparezca con fondo azul en el nombre de la solapa. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano.

· Teléfonos. Aunque no es un dato obligatorio ha de contener al menos 9 dígitos necesariamente, el teléfono móvil es para el caso que se quieran enviar mensajes SMS.

· E-mails. Direcciones de correo electrónico que se pueden añadir. Datos opcionales.

· Procede de otra CCAA: Indica si procede de otra comunidad, dispone de ayuda. Dato obligatorio por defecto aparecerá el valor de “NO”.

· CCAA Procedencia. Si se introduce que procede de otra comunidad se deberá introducir la comunidad de procedencia, dispone de ayuda.

· CIP CCAA de Procedencia. Cip autonómico de la comunidad de la que procede. Dato opcional.

· CIP SNS de Procedencia. Cip del SNS de la comunidad de la que procede. Dato opcional.

· Procede otro País. Indica si procede de otro país, dispone de ayuda. Dato obligatorio, por defecto aparecerá el valor de “NO”.

· País Procedencia. Si se introduce que procede de otro país se deberá introducir el país de procedencia, dispone de ayuda.

 

 

3º Solapa: DATOS ASEGURAMIENTO
· Agrup. Tipo Ciudadano. Agrupaciones por tipo de ciudadano. Estará visible únicamente para utilizarlo como criterio de consulta.

· Prestaciones/Coberturas. Permite visualizar las prestaciones del tipo de ciudadano seleccionado.

· Tipo Ciudadano. Identifica la titularidad, régimen y prestación de farmacia del usuario. Dispone de ayuda. Aparecerán solo los tipos de ciudadanos que coincidan según los datos que se introduzcan en los campos: Tipo de población, Emplazamiento, Situación, Extranjero, Comunitario y Fecha de nacimiento. Dato obligatorio. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta y por el cambio supone emitir una nueva, se emitirá por causa “AC”.

· Nº  Afiliación Propio. Es el número que asigna la Tesorería a cada persona ASEGURADA o el número que asigna el SNS a cada persona NO ASEGURADA y no podrá estar duplicado. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. No se generará automáticamente los dígitos de control, será obligatorio introducirlos. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “AC”. Los dos primeros dígitos no tendrán ningún control.
· Nº Afiliación Asistencia. es el número de afiliación por el que se proporciona asistencia sanitaria. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. No se generará automáticamente los dígitos de control, será obligatorio introducirlos. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “AC”. Los dos primeros dígitos no tendrán ningún control.
· Facturable: en función del tipo de ciudadano elegido visualiza el valor Si o NO según el caso.

· Indicador Farmacia: mostrará el código y la descripción del valor correspondiente. No estará habilitado. Se actualiza automáticamente si se modifica el tipo de ciudadano dependiendo del valor existente en el campo “Tipo Población”:

· “Sistema Nacional de Salud” no mostrará ningún valor. Se actualizará con el dato proporcionado por el SNS.
· “Comunidad Autónoma” mostrará automáticamente dependiendo del tipo de ciudadano seleccionado, la aportación que tenga asociada.
· Subindicador Farmacia: mostrará el código y la descripción del valor correspondiente. No estará habilitado. Se actualiza automáticamente si se modifica el tipo de ciudadano dependiendo del valor existente en el campo “Tipo Población”:

· “Sistema Nacional de Salud” no mostrará ningún valor. Se actualizará con el dato proporcionado por el SNS.
· “Comunidad Autónoma” mostrará automáticamente dependiendo del tipo de ciudadano seleccionado, la aportación que tenga asociada.
· Indicador Discrepancias. No permite modificarlo, se actualiza automáticamente. Los valores que podrán tener son los siguientes: 
· “Blanco” si nunca ha tenido discrepancia.

· “NO” si ha tenido pero ya no tiene discrepancia

· “SI” si tiene discrepancia actualmente. En dicho caso se accederá a la ayuda mostrándose la siguiente ventana:

· Fecha Discrepancia, se actualiza automáticamente cada vez que se actualizan alguno de los campos de Indicador o Discrepancia.

· Empresa Colaboradora. Solo se podrá introducir valor si el tipo de ciudadano seleccionado es de empresa colaboradora, dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “AC”.

· Entidad Concertada. Solo se podrá introducir valor si el tipo de ciudadano seleccionado es de alguna entidad, dispone de combo de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Si se modifica este campo y el ciudadano tenía tarjeta, supondrá emitir una nueva por causa “AC”.

· Entidad Financiadora de AE. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional. Si el campo indicador de discrepancia esta vacío por defecto tomará el valor de "INSS".
· Entidad Financiadora de AP. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional. Si el campo indicador de discrepancia esta vacío por defecto tomará el valor de "INSS".
· Mutua AT. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Entidad Proveedora URG. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Entidad Proveedora de AE. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Entidad Proveedora de AP. Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Situación Especial. Refleja la situación especial en la que se pueda encontrar el ciudadano, por ejemplo a la espera de regularizar su situación, dispone de ayuda. Dato opcional.

· Fecha de Situación Especial. Si se introduce valor en el campo situación por defecto aparecerá la fecha del día.

· Mutua. Indicador de si pertenece a una mutua o no, dispone de ayuda. Dato opcional.

· Titular fuera Sistema. Indicador para los beneficiarios que muestra si el titular se encuentra fuera del sistema de información o no, dispone de ayuda. Dato opcional.

· CCAA Titular. Caso que sea de fuera el titular permite introducir la comunidad en la que se encuentra dicho titular, dispone de ayuda. Dato obligatorio si el titular esta fuera del sistema.

Si el ciudadano por su tipo de ciudadano obliga a tener foto y no tiene la foto o está caducada y hay que emitir tarjeta, mostrará el mensaje:
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Al pinchar en Aceptar abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía, si se cancela sin añadirla mostrará mensaje:
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4º Solapa: DATOS ADMINISTRATIVOS
· Derecho Asistencia. Indica si el ciudadano tiene derecho o no a la asistencia sanitaria o si dicha asistencia está en trámite, dispone de ayuda. Dato obligatorio si el emplazamiento es de transeúnte. Al modificar un ciudadano cuyo emplazamiento es Transeúnte, se habilita un botón de ayuda al lado de este campo y pulsando sobre él, aparecerá una ayuda de asistencias con los datos de la asistencia más reciente o última de ese ciudadano. Es para el caso de modificar un ciudadano de tipo de población comunidad autónoma para pasarlo a tipo de población del SNS que es la modificación permitida en CIVITAS.
· Fecha de Caducidad. Se rellena de forma automática y es el número de días posterior a la fecha de inicio (son días naturales) que corresponda según los parámetros de ese tipo de cartulina. Se podrá modificar si es para introducir una anterior a la máxima permitida para ese tipo de cartulina y si ese tipo de cartulina admite que se modifique este dato. Dato obligatorio si el emplazamiento es de desplazado.

Datos profesional medicina:

· Centro Medicina. Dependiendo del emplazamiento la adscripción a facultativo será habitual, temporal o transitoria. Por defecto aparecerá el centro que tenga asignado según el domicilio introducido. Se puede modificar y dispone de ayuda para poder seleccionarlo. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. Solo aparecerán los centros que admiten población.

· Puesto Medicina: Según el centro seleccionado dispone de ayuda para poder seleccionarlo. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. Los puestos que se visualizan dependen de si el ciudadano que se está modificando pertenece a los rangos de edades que admiten dichos puestos en el centro seleccionado, y si el puesto admite población. Si aparece en rojo es porque el cupo para ese profesional esta ya cerrado y ya no deja asignarlo. Rellenará automáticamente los campos de profesional y tipo asociados al puesto seleccionado.

Datos profesional enfermería:

· Centro Enfermería. Si el ciudadano no es transeúnte ni se trata de un alta rápida se tendrá que cumplimentar el centro de enfermería siempre y cuando por el tipo de ciudadano sea obligatorio cumplimentar el médico. También será obligatorio en los casos en los que siendo opcional la asignación a enfermería se haya cumplimentado la asignación a médico. Por defecto, aparecerá el centro que tenga asignado el médico siempre y cuando exista la relación de centro-puesto de medicina con puesto de enfermería pero dicho centro se podrá modificar y seleccionar otro centro y puesto de enfermería. Dispone de ayuda para poder seleccionarlo. En esta  ayuda, al consultar los centros aparecen ordenados por defecto por descripción de nivel del mapa y por nombre del centro filtrando ya por defecto los centros del mismo nivel del mapa que el centro del médico. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el centro seleccionado a la ventana anterior. Solo aparecerán los centros que admiten población.
· Puesto Enfermería. Según el centro seleccionado dispone de ayuda para poder seleccionar el puesto de enfermería. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el puesto seleccionado a la ventana anterior. Los puestos que se visualizan por primera vez, dependen de si el ciudadano que se está introduciendo pertenece a los rangos de edades que admiten dichos puestos en el centro seleccionado, y si el puesto admite población. Si aparece en rojo es porque el cupo para ese profesional esta ya cerrado y ya no deja asignarlo. En la ayuda mostrará las enfermeras del centro elegido anteriormente teniendo en cuenta la parametrización al seleccionar un puesto de enfermera de forma que si el apellido 1 permitido o la fecha de nacimiento permitida no se corresponde con el del ciudadano mostrará un mensaje pero permitirá continuar. Si se consulta por segunda vez, muestra las enfermeras asociadas al puesto de medicina en negrita y  el resto de enfermeras de la zona del centro de enfermería en tipo de letra normal. 
· Profesional enfermería. Es solo de visualización una vez seleccionado el centro y el puesto aparecerá el profesional asociado.

· Tipo de puesto. Es solo de visualización una vez seleccionado el puesto aparecerá el tipo de puesto.

Requerimientos a la hora de modificar un profesional de medicina y/o un profesional de enfermería en función del emplazamiento de la población:

· Si se cambia de médico sin cambiar de centro se puede optar por mantener o no la misma enfermera si el puesto del médico no está asociado ya al puesto de enfermería. Preguntará al operador si desea modificar o no la enfermera. 
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Si la respuesta es SI, en los casos que sea posible visualizará la enfermera por defecto asociada al nuevo puesto de medicina. 

Si la respuesta es No, mantendrá la enfermera que tuviera el ciudadano siempre y cuando se cumplan los criterios de parametrización para la asignación de enfermeras.

Si se hace un cambio de médico en otro nivel del mapa (fuera de zona) se asignará la enfermera por defecto, según lo descrito en el apartado de altas. Se respetarán las asociaciones a no ser que el ciudadano exprese el deseo de una enfermera en concreto dentro de la zona.

Si el ciudadano que se modifica o pasa a activo no tenía un tipo de ciudadano que requiere adscripción a facultativo, y ahora sí lo tiene se le obligaba a médico y a enfermera tal como se ha explicado en el apartado de altas.

Si la modificación es de un ciudadano no activo, es decir, cuando se hace el paso a activo del ciudadano hay que tener en cuenta:

· Si el ciudadano tiene centro y puesto de enfermería y además requiere adscripción a facultativo:

A)
Se le mantendrá la misma enfermera siempre y cuando el centro de la enfermera esté en el mismo nodo del mapa o nodo inferior al del centro del facultativo médico al que esté adscrito. Por defecto se hace la adscripción y se informa al ciudadano de la libre elección mostrando mensaje para preguntar al ciudadano si quiere cambiar o no de médico.

B)
Si el nivel del mapa del centro de la enfermera es de otra zona u otro nivel del mapa no comprendido en el nivel del mapa del centro del facultativo médico se Cancelará el centro y puesto de enfermería.

· Si el ciudadano no tiene centro y puesto de enfermería y además requiere adscripción a facultativo, se contempla como los casos de alta inicial y se siguen los requerimientos de asignación de enfermera.

En ambos casos el centro de destino de la enfermera elegida ha de ser igual que para el del médico un centro que esté dentro del perfil del usuario.

· Al hacer una modificación si el centro del domicilio o el centro de asistencia del médico o de la enfermera del ciudadano no está dentro del nivel de tratamiento del perfil del usuario, se mostrará, además de poder cambiar de centro o emitir cartulina de desplazado, la posibilidad de cambiar sólo de enfermera. 
· Si para el ciudadano a modificar el centro del domicilio o el centro de asistencia del médico o el centro de la enfermera están dentro del perfil del usuario se permitirá cualquier modificación en los datos del ciudadano.

· Si se cambia de médico dentro de la misma zona básica de salud (ZBS) y no tiene asociado el mismo puesto de enfermería mostrará el siguiente mensaje al seleccionarlo en la ayuda:
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Al aceptar preguntará: 
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Si contesta NO dejará el que tuviese, si la respuesta es SI se asignará el que por defecto tenga el médico, siguiendo siempre los requerimientos de asignación de enfermera. Si no tiene uno por defecto se limpian los valores de los campos para seleccionar centro y enfermera.
Cuando se cambia de médico, si no se cambia de centro, se mantendrá la misma enfermera a no ser que se quiera cambiar la enfermera. Si el puesto de medicina tiene asociado uno o varios puestos de enfermería mostrará mensaje informando de ello al operador “El puesto de medicina tiene asociado otro(s) puesto(s) de enfermería” y con posibilidad de “continuar” (deja la enfermera que tenía) o “cambiar” (sustituye la enfermera actual por la que tiene asociado el puesto de medicina si es una única o la elimina para elegir la nueva). Se tendrá en cuenta si para el puesto de enfermería hay alguna restricción de las iniciales del primer apellido como ya se ha explicado anteriormente. Si se cambia de enfermera se insertará dicho cambio en el histórico de cambios de enfermera.

En la pestaña de datos administrativos visualizará el código de puesto de enfermería y nombre y apellidos de la enfermera.
Al cambiar de puesto de medicina de familia o pediatra saldrá una ventana para incorporar el motivo de cambio de médico/enfermera. Si la modificación es un PASO A ACTIVO no solicita el cambio ya que el motivo es “PA”.
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Si además de cambiar de médico se cambia de enfermera, el motivo que aquí se introduzca se utilizará como motivo común para los dos cambios. La relación de motivos que muestra son los del mantenimiento de motivos de cambio de médico. Se intenta optimizar la captura de forma que en todos los casos que se cambia a la vez de médico y de enfermera sólo solicite una vez el motivo de cambio.

Si se realiza sólo cambio de enfermera solicita el motivo de cambio con la misma ventana pero la relación de motivos que muestra son los del mantenimiento de motivos de cambio de enfermera.

Si la modificación es un PASO A ACTIVO no solicita el cambio ya que el motivo es “PA”.

Al realizar el cambio se inserta en el histórico de cambios de médico el cambio de médico realizado y en el histórico de cambio de enfermera el cambio de enfermera si la modificación es en modo directo, si es en modo propuesta se hará al tratar la propuesta. 

Siempre se dejará habilitado poder elegir centro y puesto de enfermería pero siempre dentro del nivel de tratamiento del perfil del usuario y cumpliendo los requisitos ya explicados a la hora de asignar enfermera.

En cualquier caso, si sólo se modifica la enfermera y los datos de contacto, al igual que ocurre con la modificación del médico, irá en modo directo. En cualquier otro caso irá en modo propuesta. 

Cuando se modifica un titular que tiene beneficiarios saldrá la ventana con la lista de beneficiarios y se podrán actualizar según lo definido en el apartado de “actualizar beneficiarios”.

Si se cambia de enfermera al validar y mostrar los documentos posibles a imprimir habilitar el de emisión inicial y/o modificaciones (F1)  y el de cambio de médico (F4). Si el cambio de enfermera es para desplazados habilitará el formulario de desplazados. 

· Nivel Mapa Ciudadano. Solo se podrá modificar si el domicilio introducido no tiene asignado un nivel, dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Nivel Mapa Centro-Edificio. Si se cambia el centro-edificio y el puesto, este campo se cambiará automáticamente.

Si el ciudadano tiene tarjeta y por los cambios realizados se le debe generar una nueva tarjeta (especificados en el manual de tarjetas en los Requisitos Emisión Tarjeta) se habilitará una solapa más para poder introducir los datos de la tarjeta, los datos necesarios que se deben rellenar para poder generar la tarjeta son:

· Tipo Tarjeta: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio.

· Soporte: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio.

· Estado: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio.

· Tipo de Petición: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio. El valor que aparece por defecto dependerá de la comunidad.

· Prioridad: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato obligatorio.

 Cuando se pasa a la solapa de tarjetas, en el campo Estado, aparecerá por defecto el valor "No fabricar tarjeta" y estará deshabilitado para los casos de ser obligatoria la foto y no existir o estar caducada. El semáforo de fabricación aparecerá en amarillo si el estado de la tarjeta se queda en "No fabricar tarjeta".

Si la tasa está pagada, el estado de la tarjeta es "02" (pendiente de fabricar), el ciudadano tiene foto asociada, su tipo de ciudadano requiere foto, y la foto no está caducada, el semáforo de fabricación de tarjeta aparecerá en color verde. Igualmente, si no debe tener foto y está en estado "02" la tarjeta y la tasa pagada, el semáforo estará en color verde.

Si el estado de la tarjeta es "08" (fabricar tarjeta a la fecha de caducidad), el semáforo de fabricación se coloreará de amarillo.

Solo si se introduce valor en el campo situación se habilitará la solapa con los datos de las cartulinas, los datos necesarios que se deben rellenar dependerán del tipo de cartulina:

Cartulina de Desplazado:

· Subtipo de Cartulina: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· CCAA procedencia: Dispone de ayuda con los posibles valores que se pueden seleccionar. Dato opcional.

· Domicilio: Dirección de desplazado en la comunidad. Dato obligatorio.

· Teléfonos de contacto: Aunque no es un dato obligatorio ha de contener al menos 9 dígitos necesariamente.

· E-mail. Dirección de correo electrónico que se pueden añadir. Dato opcional.

Datos profesional medicina:

· Centro Medicina como Desplazado. Dato obligatorio. Se puede modificar y dispone de ayuda para poder seleccionarlo. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. Solo aparecerán los centros que admiten población.

· Si el ciudadano que se está modificando tiene residencia habitual (emplazamiento habitual) y situación desplazado, el centro del facultativo de familia o pediatría como desplazado no puede estar dentro del nivel del mapa del centro del médico habitual (no podrá estar dentro de la zona)
· Puesto Medicina Desplazado: Según el centro seleccionado dispone de ayuda para poder seleccionarlo. Dato obligatorio dependiendo del tipo de ciudadano. Los puestos que se visualizan dependen de si el ciudadano que se está modificando pertenece a los rangos de edades que admiten dichos puestos en el centro seleccionado, y si el puesto admite población. Si aparece en rojo es porque el cupo para ese profesional esta ya cerrado y ya no deja asignarlo. Rellenará automáticamente los campos de profesional y tipo asociados al puesto seleccionado.

Datos profesional enfermería:

· Centro Enfermería como Desplazado. Si el ciudadano no es transeúnte ni se trata de un alta rápida se tendrá que cumplimentar el centro de enfermería siempre y cuando por el tipo de ciudadano sea obligatorio cumplimentar el médico. También será obligatorio en los casos en los que siendo opcional la asignación a enfermería se haya cumplimentado la asignación a médico. Por defecto, aparecerá el centro que tenga asignado el médico siempre y cuando exista la relación de centro-puesto de medicina con puesto de enfermería pero dicho centro se podrá modificar y seleccionar otro centro y puesto de enfermería. Dispone de ayuda para poder seleccionarlo. En esta  ayuda, al consultar los centros aparecen ordenados por defecto por descripción de nivel del mapa y por nombre del centro filtrando ya por defecto los centros del mismo nivel del mapa que el centro del médico. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el centro seleccionado a la ventana anterior. Solo aparecerán los centros que admiten población.
· Puesto Enfermería como Desplazado: Según el centro seleccionado dispone de ayuda para poder seleccionar el puesto de enfermería. Una vez se recuperen datos en la ventana, haciendo doble clic sobre la lista de coincidentes se añade el puesto seleccionado a la ventana anterior. Los puestos que se visualizan dependen de si el ciudadano que se está introduciendo pertenece a los rangos de edades que admiten dichos puestos en el centro seleccionado, y si el puesto admite población. Si aparece en rojo es porque el cupo para ese profesional esta ya cerrado y ya no deja asignarlo. En la ayuda mostrará las enfermeras del centro elegido anteriormente teniendo en cuenta la parametrización al seleccionar un puesto de enfermera de forma que si el apellido 1 permitido o la fecha de nacimiento permitida no se corresponde con el del ciudadano mostrará un mensaje pero permitirá continuar.

· Profesional enfermería. Es solo de visualización una vez seleccionado el centro y el puesto aparecerá el profesional asociado.

· Tipo de puesto. Es solo de visualización una vez seleccionado el puesto aparecerá el tipo de puesto.
Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Si el ciudadano es beneficiario mostrará los datos del titular si le encuentra en la base de datos, siempre hay que seleccionarlo de la lista para poder continuar. Si se detecta que su titular está en el activo, pero además está en el histórico, este registro del histórico, aparecerá en color rojo, si no estaba dado de baja por duplicidad. Si estaba dado de baja por duplicidad no aparecerá.
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Si el ciudadano que se modifica es de tipo “SBN” si su titular está en el sistema dicho titular puede tener cualquier tipo de ciudadano.

Si el ciudadano que se está modificando es un titular que tiene beneficiarios asociados muestra los datos de los beneficiarios, si se quiere modificar a alguno de ellos, se debe seleccionar el registro de la lista de coincidentes para activar la tercera solapa “Datos Modificación” y dar así opción a poder modificarlos también los siguientes datos:

· Datos del domicilio automáticamente con los del titular (pinchando en el cuadrado azul)   
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· Los del médico asociado con los del titular automáticamente siempre y cuando cumpla con los límites de edad (pinchando en el cuadrado azul)  
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 o cambiarlos de manera manual directamente sobre las ayudas de los campos de centro y puesto. 
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 El motivo del cambio de médico será el mismo que se seleccionó para el titular.
· Los de la enfermera asociado con los del titular automáticamente siempre y cuando cumpla con los límites de edad (pinchando en el cuadrado azul)  
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 u con el resto de parámetros y condiciones a la hora de asignar enfermera o cambiarlos de manera manual directamente sobre las ayudas de los campos de centro y puesto. 
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 El motivo del cambio de enfermera será el mismo que se seleccionó para el titular.

· También permite ponerlos en situación especial.
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También permite visualizar las cartulinas de dichos beneficiarios en el caso de que tuvieran.
Pero si los beneficiarios por sus tipos de ciudadanos necesitan foto y no la tienen o ya esta caducada y hay que emitir tarjeta, mostrará el mensaje "Debe incorporar la foto del beneficiario (nombre u apellidos del beneficiario)". Permitirá continuar pero la tarjeta la dejará en estado de "No fabricar" a cada uno de los beneficiarios que estén en esta situación.
Si el usuario que realiza la operación tiene permiso de modificar directamente en el SNS al validar esta última solapa, independientemente de que sea de unidad de tramitación o centro de salud, las modificaciones que se realicen se harán de manera síncrona con el SNS. A continuación se especifica el funcionamiento según las siguientes opciones:

1.  Tipo de población SNS. Posibles casos dependiendo del emplazamiento:
a. Emplazamiento Habitual: Se añaden los campos de DNI/NIE, pasaporte y números de afiliación a los campos (primer apellido, segundo apellido, fecha de nacimiento, país de nacimiento y CCAA de nacimiento) que si sufren modificación la conexión con el SNS se produce de manera síncrona.
b. Emplazamiento Desplazado: Siempre que se modifique se comprobará con el SNS su existencia. Posibles casos:
· No se encuentra coincidentes: No permite continuar siendo del tipo SNS y sólo da opción a continuar cambiándolo al tipo Comunidad Autónoma.
· Solo se encuentra un coincidente: Muestra mensaje para actualizar datos con los del SNS:

· Si se pulsa SI -> Permite continuar con la modificación.

· Si se pulsa NO -> No permite continuar siendo del tipo SNS y sólo da opción a continuar cambiándolo al tipo Comunidad Autónoma.

· Encuentra varios coincidentes:

· Selecciona uno y pulsa Siguiente -> Permite continuar con la modificación.

· No selecciona ninguno o pulsa Cancelar -> No permite continuar siendo del tipo SNS y sólo da opción a continuar cambiándolo al tipo Comunidad Autónoma. 

c. Emplazamiento Transeúnte: No permite la modificación, sólo permitirá crear nuevas asistencias, muestra mensaje de aviso: "Sólo se podrá modificar el ciudadano si se cambia el emplazamiento. Si no, se debe dar de baja y realizar el paso activo con los datos actualizados. Si lo que quiere es añadir una nueva asistencia pulsar el botón "Nuevo".

2. Tipo de población Comunidad Autónoma. Posibles casos dependiendo del emplazamiento:
a. Emplazamiento Habitual: No cambia el funcionamiento sigue sin validar con el SNS.
b. Emplazamiento Desplazado: Siempre que se modifiquen se comprobará con el SNS su existencia. Posibles casos:
· No se encuentra coincidentes: Permite continuar la modificación.

· Solo se encuentra un coincidente: Muestra mensaje para actualizar datos con los del SNS:

· Si se pulsa SI -> Cambia el tipo de población a SNS y permite continuar con la modificación.

· Si se pulsa NO -> Permite continuar con la modificación.

· Encuentra varios coincidentes:

· Selecciona uno y pulsa Siguiente -> Cambia el tipo de población a SNS y permite continuar con la modificación.

· No selecciona ninguno o pulsa Cancelar -> Permite continuar con la modificación.
c. Emplazamiento Transeúnte: No permite la modificación, sólo permitirá crear nuevas asistencias, muestra mensaje de aviso: "Sólo se podrá modificar el ciudadano si se cambia el emplazamiento. Si no, se debe dar de baja y realizar el paso activo con los datos actualizados. Si lo que quiere es añadir una nueva asistencia pulsar el botón "Nuevo".
Para los casos de cambios de Tipo de población SNS transeúnte a Comunidad Transeúnte o viceversa, solo permitirá modificar los campos de tipo de población, emplazamiento y tipo de ciudadano. Comprobará la existencia con el SNS y en caso de no seleccionar ninguno o que no existiese conexión con el SNS sólo permitirá quedarse como tipo de población Comunidad.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se pondrán los campos con fondo azul o se mostrará mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
Dará opción a imprimir el formulario dependiendo de la modificación realizada. Formularios
Una vez realizada la modificación, si se ha introducido o modificado los campos de NIF/NIE, pasaporte o el documento de los datos de extranjero te da opción a introducir los documentos que aporte el ciudadano:
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Si se pulsa que SI aparece la ventana que permite escanear dichos documentos Escanear Documentación
3.5 Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto. Permite hacer consultas de ciudadanos introduciendo criterios de búsqueda en los datos que se visualizan en las distintas solapas, se puede consultar tanto en el activo como en el histórico, por defecto busca en el activo que es el que aparece marcado, pero da opción a desmarcarlo o a marcar también el histórico, estas opciones aparecen en la parte superior de la ventana como se muestra a continuación. Solo si se marca para buscar en el histórico se podrá consultar por los datos Histórico
.
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Es obligatorio introducir algún criterio de consulta. Si se pulsa Consultar, los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes quedando marcado en azul el que se seleccione y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Al mostrarse los datos del ciudadano en la ventana principal, si este ciudadano tiene domicilio postal, aparecerá de color rojo, el literal de la solapa Dirección Postal. De igual manera, si el ciudadano tiene situación especial, se colorearán de rojo, los literales de Situación Especial y Fecha Situación. Si el ciudadano tiene discrepancias, el literal Indicador Discrepancias, también se visualizará de color rojo.
Si el ciudadano seleccionado tuviera propuesta pendiente de tratar informará de ello mediante mensaje “Existe propuesta pendiente de tratar”

Si se pulsa Contar registros, aparecerá para los criterios introducidos de consulta el número de registros que encuentra, teniendo en cuenta el nivel de tratamiento del usuario, como se muestra:
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Si lo que se quiere es utilizar el lector de tarjetas pinchar en el botón donde pone Lector Tarjeta, muestra la ventana siguiente:

                         [image: image81.png]Tarjeta

LECTURA DE TARJETA SANTARIA.

0%





A continuación pasar la tarjeta por el lector y la aplicación se encargará de buscar al ciudadano por cip autonómico en la base de datos automáticamente, si no encuentra datos coincidentes con ese cip  abrirá la ventana de consulta al SNS para poder buscarlo si se desea en el SNS, le pasará los valores de los campos Id. Servicio de Salud y el Servicio de Salud.

[image: image82.png]CIVITAS

Archivo _MapaSantario Recursos CESS. Poblacional Procesos Programas Expotaciones Cartas _Adminisracin _Vertana _Ayuda

Eee Consulta ShS - Consutar 8

[ my—

fCTtERD) etaiies SIS Frestaciones Fistérico SIS Detailes 1SS

Q corsuer 5@ coienons B
S

Criterios énicos

dertificador SNS

NFNE Ne Afiacion Progio

Pasaporte Ne Afilacion Asistencia

Criterios miltiples:

1. Servicia Salud Servicia Salud

Norbre. Apelido 1 Apelido 2

Fecha Naciierto @

Consuter|[__concolr |
[Consuta__Jsws _[weme__pasaporte [ Afiacion Propio__[* Afiacion Asistoncia__[Wombre _|Apelido1__[apelido2 _[sero |

Registros Encontrados 0 Ningin registro seleccionado





Pulsar consultar si se desea realizar dicha consulta y si no cerrar la ventana para volver a la de población.

Permite consultar las prestaciones por tipo de ciudadano para cada ciudadano consultado, habilita el campo de prestaciones de la solapa de datos aseguramiento.

Estará habilitado para consultar por centro y/o puesto tanto de médico como de enfermera.


Permite generar cartas a la población que se desee, bien del ciudadano que se está consultando o bien de la lista de coincidentes.

En el apartado 3.18 Cartas, se mostrará con más detalle el funcionamiento para la generación de las mismas.

Al mostrarse los datos del ciudadano en la ventana principal, si este ciudadano tiene domicilio postal, aparecerá de color rojo, el literal de la solapa Dirección Postal. De igual manera, si el ciudadano tiene situación especial, se colorearán de rojo, los literales de Situación Especial y Fecha Situación.
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Se activa una vez se recuperan registros, se sube al detalle un ciudadano.
Si el ciudadano tiene foto asociada permitirá visualizar la fotografía ampliada del ciudadano junto con la información de: nombre y apellidos del ciudadano, fecha de la foto, CIP autonómico y fecha de caducidad de la foto. Permitiendo consultar tanto la foto activa como las anteriores en el caso de que las tuviera, Consultar Fotografía.

Si el ciudadano no tiene foto asociada, mostrará mensaje “El ciudadano no tiene foto asociada”.
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 Semáforo de Tasa Pagada:
· Sólo se habilita para los casos de tarjetas en estados "(01)Tarjeta emitida o en Circulación", "(08) Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad", "(04) Devolución Correos" caducadas o en "(02) Pendiente de fabricar" o "(07) No fabricar tarjeta".

1. Verde si la tasa ya se ha pagado (si se pasa el cursor por encima muestra el mensaje " Tasa pagada") 

             2. Rojo si todavía no se ha pagado (si se pasa el cursor por encima muestra el mensaje "Tasa pendiente de pagar").

            Siempre que el ciudadano consultado pertenezca al nivel de tratamiento del usuario que realiza la consulta, sino aparecerá deshabilitado (gris).

Resto de casos aparecerá deshabilitado (gris).
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 Semáforo de Fabricación: 

1. Amarillo: para los casos en los que la tarjeta está en los estados "(01)Tarjeta emitida o en Circulación" no caducada ó "(07) No fabricar tarjeta". 

2. Rojo: para el resto de estados, si no se puede fabricar tarjeta porque no cumple con alguno de los requisitos de fabricación (Manual de tarjetas, requisitos de fabricación). Si se pulsa sobre él muestra una ventana con los requisitos que no se cumplen.

3. Verde: para el resto de estados, si se puede fabricar tarjeta porque cumple con todos los requisitos de fabricación (Manual de tarjetas, requisitos de fabricación).

Si se pulsa sobre el semáforo de fabricación, mostrará la información de:

1. Rojo: mostrará los motivos que impiden la fabricación de tarjeta (no se ha pagado la tasa, falta fotografía.....)

2. Verde: mostrará el texto "Permite Fabricar Tarjeta".

3. Amarillo: mostrará el texto: "Tarjeta Emitida" caso de que la tarjeta esté en estado "01" o el texto "Tarjeta en Estado de No Fabricar" caso de tarjeta en estado "07" o el texto "Tarjeta a Fabricar a la Fecha de Caducidad" caso de que la tarjeta esté en estado "08".
Siempre que el ciudadano consultado pertenezca al nivel de tratamiento del usuario que realiza la consulta, sino aparecerá deshabilitado (gris).
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Permite leer el UID de la tarjeta y realizar la consulta de la información del ciudadano automáticamente. Al pulsar sobre este botón, aparece la ventana: 
                         [image: image87.png]PASE L TARJETA POR EL LECTOR RFD
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Se pasa la tarjeta por el lector RFID y si encuentra datos muestra el registro en la lista de coincidentes y sino mostrará mensaje de aviso: "No se han encontrado registros".

3.6 Transeúntes

Permite consultar las asistencias como transeúnte de un ciudadano. 
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Si existía un registro seleccionado en la ventana del poblacional pasa los datos de dicho ciudadano, permitiendo consultar o crear una asistencia nueva.

3.6.1 Añadir

Permite realizar una nueva asistencia a un ciudadano que ya está dado de alta en la comunidad, permitiendo introducir el Centro y el Puesto de medicina donde se le va a registrar. Nunca estará asignado a un centro y puesto de enfermería.
Por defecto rellena la fecha y la hora del sistema y el campo derecho de asistencia a “SI” puesto que el ciudadano ya está dado de alta.

3.6.2 Borrar

Permite dar de baja asistencias de transeúntes.

Las asistencias que permite borrar son las de un centro de asistencia del nivel del mapa de tratamiento del perfil del usuario.

La asistencia dada de baja la pasa al histórico.

Se debe seleccionar previamente un registro de la Tabla de Coincidentes, se pulsa sobre la acción y se confirma con el botón Borrar 
3.6.3 Modificar

Permitirá modificar asistencias en centros del nivel de tratamiento del perfil del usuario. Los campos posibles a modificar son: 

· Derecho a asistencia

· Puesto

En ambos casos se actualiza el registro de asistencia con los nuevos valores. 

Para confirmar la acción, se pulsa el botón de aceptar.

3.6.4 Consultar 

Permitirá la consulta de las asistencias en un centro-edificio concreto, un puesto concreto, un intervalo de fechas determinado.

La consulta se permitirá en el activo y/o histórico y visualizará en rojo los registros del histórico. 

3.7  Propuestas

Se realizará la consulta y el tratamiento de las propuestas que se realicen desde los centros tanto de ciudadanos como de cartulinas, dependiendo del perfil del usuario con el que se acceda a esta ventana, permitirá realizar unas acciones u otras.  
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3.7.1 Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto. Se podrá consultar tanto en el activo como en el histórico.

Realiza la consulta de todo tipo de propuestas, sean de ciudadanos o de cartulinas.
Cuando se quiere consultar propuestas de cartulinas es necesario hacerlo por el campo situación igual a desplazado o situación igual a beneficiario y también por emplazamiento igual a desplazado.

Solo se podrá consultar por los campos de la primera solapa y la cuarta. Dentro de los datos de aseguramiento (4ª solapa) se podrá consultar solo por Centro y una vez seleccionado alguno por puesto.
Se puede utilizar el lector pinchar en el botón donde pone Lector Tarjeta, muestra la ventana siguiente:
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A continuación pasar la tarjeta por el lector y la aplicación se encargará de buscar una propuesta para dicho ciudadano en la base de datos automáticamente, si no encuentra datos coincidentes con ese cip  mostrará un mensaje indicándolo.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda.

Pulsando el botón Buscar muestra los registros en la Tabla de Coincidentes, tras seleccionar uno se activan el resto de solapas para poder consultar todos los datos. El nombre y apellidos del ciudadano se visualizará en todas las solapas.

Pulsando el botón de Contar registros permite contar los registros coincidentes con el patrón de búsqueda introducido.

El botón de la foto  [image: image91.png]&) Foto



 aparecerá deshabilitado hasta que se realice la consulta y se suba al detalle el registro, Consultar Fotografía.
Pulsando el botón de Exportar registros permite exportar los registros coincidentes con el patrón de búsqueda introducido. El número máximo de registros a exportar será de 5000.

Al mostrarse los datos del ciudadano en la ventana principal, si este ciudadano tiene domicilio postal, aparecerá de color rojo, el literal de la solapa Dirección Postal. De igual manera, si el ciudadano tiene situación especial, se colorearán de rojo, los literales de Situación Especial y Fecha Situación. 
En la solapa de "Datos personales 1" se visualizará la fotografía del ciudadano en caso de tenerla, una vez se recuperen los datos.

3.7.2 Tratar

Permite validar las propuestas que estén pendientes de tratar. Dependiendo del tipo de propuesta se activarán unas solapas u otras. Comprobará siempre antes si el ciudadano ya existe para el caso de las altas, tanto en el activo como en el histórico. 

Si existe coincidencia dependiendo de ella, se mostrará en listas diferentes indicando la coincidencia por la que se muestra. En la primera lista aparecerá el ciudadano de la propuesta en cuestión y a continuación los coincidentes, mostrándose en el campo ORIGEN si el ciudadano está duplicado está en Población o en Propuesta y se deberá seleccionar el registro si se trata del mismo ciudadano para proceder a la modificación y no continuar con el alta. Si se detecta por algún motivo que está duplicado con otro en el activo y en el histórico, este registro del histórico, aparecerá en color rojo si no estaba dado de baja por duplicidad. Si estaba dado de baja por duplicidad no.
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 Dependiendo de la coincidencia el tratamiento será el siguiente:

· Número de afiliación propio: Si se pulsa aceptar sin seleccionar el registro es porque no se trata de la misma persona, mostrará mensaje de aviso de que se deben modificar los números de afiliación porque si no, no se podrá continuar con el alta, dando opción a poder modificar en la propuesta los números de afiliación. 

Si se pulsa aceptar seleccionando un registro, la propuesta habrá que tratarla como una modificación en vez de un alta, mostrará mensaje de aviso de que se va a modificar a la persona seleccionada con los datos de la propuesta y pondrá en otro color los datos que se van a modificar.

Si el ciudadano seleccionado está en el histórico, mostrará mensaje de aviso de que lo que se va a realizar es un paso a activo sobre la persona seleccionada, si se acepta  pondrá en otro color los datos que se van a modificar. Si se cancela, preguntará si desea rechazar la propuesta o no, en caso de rechazar preguntará por el motivo de rechazo. Si no se rechaza, el estado de la propuesta seguirá siendo pendiente.

Si se pulsa cancelar mostrará mensaje de aviso de que se deben modificar los números de afiliación porque si no, no se podrá continuar con el alta, dando opción a poder modificar en la propuesta los números de afiliación.

· NIF/NIE: Pinchar en el registro de la lista de coincidentes y mostrará también las opciones de duplicado correcto y duplicado incorrecto.
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    Si se pulsa aceptar seleccionando un registro es porque esta duplicado con esa persona y se hará el  mismo tratamiento de duplicados que cuando es un alta directo de ciudadano. Aparecerá la ventana:
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Si se selecciona Continuar se continuará con la validación de la propuesta de alta. Si se elige Cancelar se cancela la validación de la propuesta sin cambiar el estado de la misma ya que ésta continuará a Pendiente. 

Si se cancela, preguntará si desea rechazar la propuesta o no, en caso de rechazar preguntará por el motivo de rechazo. Si no se rechaza, el estado de la propuesta seguirá siendo pendiente.

Si se pulsa cancelar sale de la ventana y esperar a que modifique algún dato o pulse algún botón.

· Nº identificación país (caso extranjeros): Si se pulsa aceptar sin seleccionar el registro es porque no se trata de la misma persona, mostrará mensaje de aviso de que se debe modificar el número de identificación del país porque sino no se podrá continuar con el alta, dando opción a poder modificar en la propuesta dicho campo. 

Si se pulsa aceptar seleccionando un registro, la propuesta habrá que tratarla como una modificación en vez de un alta, mostrará mensaje de aviso de que se va a modificar a la persona seleccionada con los datos de la propuesta y pondrá en otro color los datos que se van a modificar.

Si el ciudadano seleccionado está en el histórico, mostrará mensaje de aviso de que lo que se va a realizar es un paso a activo sobre la persona seleccionada, si se acepta  pondrá en otro color los datos que se van a modificar. Si se cancela, preguntará si desea rechazar la propuesta o no, en caso de rechazar preguntará por el motivo de rechazo. Si no se rechaza, el estado de la propuesta seguirá siendo pendiente.

Si se pulsa cancelar mostrará mensaje de aviso de que se debe modificar el número de identificación del país porque si no no se podrá continuar con el alta, dar opción a poder modificar en la propuesta dicho campo.

· Nº tarjeta residente (caso extranjeros): Si se pulsa aceptar sin seleccionar el registro es porque no se trata de la misma persona, sacar mensaje de aviso de que se debe modificar el número de tarjeta de residente porque sino no se podrá continuar con el alta, dando opción a poder modificar en la propuesta dicho campo. 

Si se pulsa aceptar seleccionando un registro, la propuesta habrá que tratarla como una modificación en vez de un alta, mostrará mensaje de aviso de que se va a modificar a la persona seleccionada con los datos de la propuesta y pondrá en otro color los datos que se van a modificar.

Si el ciudadano seleccionado está en el histórico, mostrará mensaje de aviso de que lo que se va a realizar es un paso a activo sobre la persona seleccionada, si se acepta  pondrá en otro color los datos que se van a modificar. Si se cancela, preguntará si desea rechazar la propuesta o no, en caso de rechazar preguntará por el motivo de rechazo. Si no se rechaza, el estado de la propuesta seguirá siendo pendiente.

Si se pulsa cancelar mostrará mensaje de aviso de que se debe modificar el número de tarjeta de residente porque sino no se podrá continuar con el alta, dando opción a poder modificar en la propuesta dicho campo.

· Otros datos: Si se pulsa aceptar sin seleccionar el registro es porque no se trata de la misma persona, continua con las validaciones del alta.

Si se pulsa aceptar seleccionando un registro, la propuesta habrá que tratarla como una modificación en vez de un alta, mostrará mensaje de aviso de que se va a modificar a la persona seleccionada con los datos de la propuesta y pondrá en otro color los datos que se van a modificar. 

Si el ciudadano seleccionado está en el histórico, mostrará mensaje de aviso de que lo que se va a realizar es un paso a activo sobre la persona seleccionada, si se acepta  pondrá en otro color los datos que se van a modificar. Si se cancela, preguntará si desea rechazar la propuesta o no, en caso de rechazar preguntará por el motivo de rechazo. Si no se rechaza, el estado de la propuesta seguirá siendo pendiente.

Si se pulsa cancelar salir de la ventana y esperar a que modifique algún dato o pulse algún botón.

Si lo que se está tratando es una propuesta de paso activo y el ciudadano que nos muestra está en el activo y lo seleccionamos, se visualizan los datos del ciudadano del activo con los cambios de la propuesta (se ponen en rojo). Tras validarlo, la propuesta pasa al histórico, se actualizan los datos del ciudadano activo y al ciudadano del histórico se le actualizan los datos de la fusión.

Si no existe coincidencia se continuará con el proceso del alta. Las validaciones son las mismas que en el mantenimiento de ciudadanos. 

· Siempre que se esté tratando una propuesta dará opción a aceptar o cancelar permitiendo rechazarla, en caso de rechazar preguntará por el motivo de rechazo. Si no se rechaza, el estado de la propuesta seguirá siendo pendiente.

· Al tratar la propuesta se podrá modificar la información correspondiente al centro y puesto de enfermería o no. En cualquier caso tanto si se modifica como si se trata sin hacer ningún cambio se controlará que la enfermera asociada cumple los requerimientos de asignación de enfermera ya explicados en los apartados de añadir ciudadano y de modificar ciudadano.

· Al tratar una propuesta, sea de alta, de modificación o de paso a activo de un ciudadano, al pulsar el botón Siguiente, al pasar de la primera solapa a la segunda,  en caso de no haber introducido foto, mostrará mensaje de aviso:
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Si se acepta,  muestra mensaje:
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Si se acepta de nuevo abrirá la ventana de la fotografía   Escanear Fotografía. 

Al pulsar el botón de Tratar, si el ciudadano por su tipo de ciudadano obliga a tener foto y no tiene la foto mostrará el mensaje:
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y al pinchar en Aceptar abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía, si se cancela sin añadirla mostrará mensaje :
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Una vez tratada la propuesta, si se ha introducido o modificado los campos de NIF/NIE, pasaporte o el documento de los datos de extranjero te da opción a introducir los documentos que aporte el ciudadano:
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Si se pulsa que SI aparece la ventana que permite escanear dichos documentos Escanear Documentación
3.7.3 Borrar

Da de baja una propuesta activa pasándola a inactiva (se visualizan con color verde para diferenciarlas) o si la propuesta ya estaba inactiva la pasa definitivamente al histórico de propuestas (se visualizan con color rojo para diferenciarlas), avisando de que ya no se podrá reactivar. Solo permitirá borrar propuestas pendientes o rechazadas.

Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede producirse que:

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
Cuando se borra una propuesta de alta pendiente por segunda vez, además de pasar al histórico de propuestas se añade al histórico del poblacional, para luego permitir un paso a activo de dicha propuesta.
3.7.4 Modificar

Permite modificar propuestas de alta o modificación, con estado pendiente o rechazada.

Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Si se modifica algún valor de una propuesta de alta, el estado de la propuesta sigue siendo de alta. Aparecerán todos los campos en rojo.

En las propuestas de modificación, aparecerán en rojo los valores que se modificaron al realizar la propuesta.

Si la propuesta estaba rechazada, una vez modificada cambia el estado a pendiente.

La propuesta antigua pasa al histórico de propuestas con estado ‘H’, en el activo se actualizan los datos con los nuevos cambios realizados.

De igual manera que al tratar, en la modificación de propuestas se tendrá en cuenta la gestión de foto, con el mismo comportamiento y validaciones.
Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

Una vez realizada la modificación de la propuesta, si se ha introducido o modificado los campos de NIF/NIE, pasaporte o el documento de los datos de extranjero te da opción a introducir los documentos que aporte el ciudadano:
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Si se pulsa que SI aparece la ventana que permite escanear dichos documentos Escanear Documentación
3.7.5 Reactivar

Permite pasar a activo propuestas rechazadas o pendientes. Caso de rechazadas las cambia a estado pendiente.

Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a reactivar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Reactivar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

3.7.6 Imprimir

Permite sacar los formularios dependiendo del tipo de propuesta (Formularios)
3.7.7 Escanear Documentación

Permite escanear la documentación entregada por el ciudadano Escanear Documentación
Cartulinas

Se realizará la consulta y el tratamiento de las cartulinas, son documentos que acreditan una situación especial del ciudadano por un periodo de tiempo concreto, (esto queda reflejado en el campo situación de la pantalla del ciudadano) existen dos tipos posibles: 

· Situación desplazados temporales: son personas que trasladan su residencia a otro domicilio ubicado en la misma área o en otra diferente, con la previsión de volver  a su lugar de residencia habitual. El periodo de validez, si admite o no renovaciones, número máximo de renovaciones, límite de días para su renovación, si heredan está situación o no los beneficiarios y otras particularidades posibles están fijadas como parámetros para este tipo de cartulina.
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3.7.8 Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Se puede utilizar el lector pinchar en el botón donde pone Lector Tarjeta, muestra la ventana siguiente:

                           [image: image102.png]Tarjeta.
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A continuación pasar la tarjeta por el lector y la aplicación se encargará de buscar al ciudadano en la base de datos automáticamente, si no encuentra datos coincidentes con ese cip  mostrará un mensaje indicándolo.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda.

Pulsando el botón Buscar muestra los registros en la Tabla de Coincidentes.
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Se permite consultar por centro y/o puesto de medicina y además por centro y/o puesto de enfermería.

Pulsando el botón de Contar registros permite contar los registros coincidentes con el patrón de búsqueda introducido.

Pulsando la acción de Exportar registros permite exportar los registros coincidentes con el patrón de búsqueda introducido. El número máximo de registros a exportar será de 5000.

3.7.9 Renovar

Permite renovar una cartulina, porque la cartulina ya está caducada (máximo el número de días establecido por tipo de cartulina anterior a la fecha del sistema) o caduca en el mes en curso o mes siguiente (máximo el número de días establecido por tipo de cartulina más la fecha del sistema) y el usuario acredita la misma situación por otro periodo, siempre y cuando dicha cartulina tenga posibilidad de renovación, admitirá como máximo el número de renovaciones establecido para ese tipo de cartulina.

Si no estuviese caducada, la cartulina actual la pone como inactiva registrando la fecha y la hora de borrado y caducando la cartulina con la fecha del sistema. Generará una nueva cartulina con número de emisión uno más al de la última cartulina para cada persona, fecha de emisión un día más la fecha de caducidad de la antigua, y como fecha de caducidad la que corresponda según el tipo de cartulina posterior a la fecha de emisión. Permite modificar el subtipo de cartulina, siempre y cuando sea del mismo tipo, el domicilio, los teléfonos, el correo electrónico y la adscripción a facultativo.

Una vez realizada una consulta seleccionar la cartulina a renovar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Renovar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Renovar.

Para usuarios con el permiso para modificar directamente en el SNS, la renovación de un desplazamiento, o prorroga del mismo, implicará la consulta de datos en el SNS y a partir de los mismos resolver la renovación.

Para cualquier ciudadano con independencia de que el ciudadano esté o no en el SNS hay que tener en cuenta:
1.- Si no existe conexión con el SNS no se permitirá hacer la renovación, si el tipo de población es SNS, si es de Comunidad Autónoma si permitirá continuar la renovación. 
     2.- Si existe conexión con el SNS:
* Si existe conexión pero el ciudadano no se encuentra en el SNS se permitirá continuar con la renovación y el ciudadano se quedará sin código SNS tal como está ahora.
* Si el ciudadano a renovar cartulina se detecta en el SNS que ya está fallecido o dado de baja por otra causa (baja en el servicio de salud o baja por defunción) se mostrará mensaje: "Ciudadano dado de baja en Servicio de Salud" o "Ciudadano dado de baja por defunción"

Y permitirá continuar con la renovación.
Si la operación se realiza desde los centros de salud si no existiese conexión al SNS o no se tuviese permiso para modificar directamente en el SNS, se realizará en modo propuesta.
Una vez realizada la renovación se mostrará un mensaje preguntando si se desea imprimir el formulario.
Durante el proceso de renovación puede producirse que:

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

3.7.10 Retirar

Permite retirar o caducar una cartulina del tipo de población de la Comunidad Autónoma, lo que se va a hacer es caducar dicha cartulina a la fecha del día para que no tenga validez. Se mostrará un mensaje pidiendo la confirmación de la operación y dando opción a cancelar, si se acepta se procederá con el proceso de retirada. 

En el caso de tipo de población Sistema Nacional de Salud, lo que se realizará será la baja del ciudadano en el sistema de salud. Sólo para usuarios con el permiso para modificar directamente en el SNS. Se notificará la baja de temporalidad al SNS y se registrará la baja de temporalidad en la comunidad. Al realizar la baja del desplazado se insertará también el valor del código SNS y el identificador en el SNS en el histórico de población. La fecha de baja del ciudadano será la del sistema.
Si la operación se realiza desde los centros de salud si no existiese conexión al SNS o no se tuviese permiso para modificar directamente en el SNS, se realizará en modo propuesta.
Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a retirar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Retirar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Retirar.

Durante el proceso de retirada puede producirse que:

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
3.7.11 Borrar

Da de baja una cartulina activa. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a inactivo.

No permitirá borrar cartulinas de desplazados porque realmente lo que haría sería borrar al ciudadano y eso solo se puede hacer desde la pantalla del poblacional, mostrará mensaje de aviso.

Si la cartulina de desplazado es del tipo de población Sistema Nacional de Salud, lo que se realizará será la baja del ciudadano en el sistema de salud. Sólo para usuarios con el permiso para modificar directamente en el SNS. Se notificará la baja de temporalidad al SNS y se registrará la baja de temporalidad en la comunidad. Al realizar la baja del desplazado se insertará también el valor del código SNS y el identificador en el SNS en el histórico de población. La fecha de baja del ciudadano será la del sistema.
Si la operación se realiza desde los centros de salud si no existiese conexión al SNS o no se tuviese permiso para modificar directamente en el SNS, se realizará en modo propuesta.

Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede producirse que:

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
3.8 Tarjetas

Se realizará la consulta y el mantenimiento de las tarjetas, explicado en el manual de tarjetas. 
3.9  SNS

3.9.1 Consulta SNS 
Permite consultar datos de la población en la base de datos de usuarios del SNS  y/o permite consultar datos de la población en la base de datos de usuarios con derecho a la asistencia sanitaria BADAS. Por defecto aparece marcada la búsqueda al SNS.

Si se marcan las dos, SNS y copia BADAS mostrará dos registros en la lista de coincidentes, uno con la información que recupera del SNS y otro con la información que recupera de BADAS. Para diferenciarlo en el primer campo "Consulta" de la lista de coincidentes se indica la procedencia de la consulta.

Si se selecciona el del SNS se habilitan las solapas de: Detalle SNS, Prestaciones e Histórico SNS.

Si se selecciona el de la copia BADAS se habilita sólo la solapa de Detalles INSS.

La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
1ª Solapa: Criterios
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2ª Solapa: Detalles SNS
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3ª Solapa: Prestaciones
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4ª Solapa: Histórico SNS
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5ª Solapa: Detalles INSS
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3.9.1.1 Consultar   

Para realizar la consulta al SNS o a la copia BADAS, se tendrá que seleccionar el check correspondiente. Luego se tendrán que introducir los criterios correspondientes:
· Para SNS
· Identificador SNS

· CIP 
· NIF/NIE 

· Pasaporte

· Nº Afiliación propio

· Nº Afiliación asistencia

· Identificador del Servicio de Salud

· Código de Servicio de Salud.

· Nombre

· Apellido 1

· Apellido 2

· Fecha de nacimiento

 

· Para BADAS 

· Identificador SNS

· NIF / NIE 
· Pasaporte

· Número Afiliación propio

· Número Afiliación asistencia

Existen dos criterios a tener en cuenta:
· Criterios únicos. Se puede consultar por un único campo en los casos de:

· Identificador SNS

· CIP

· NIF/NIE

· Pasaporte

· Número de afiliación propio

· Número de afiliación de asistencia

· Criterios múltiples:

· Primer y Segundo apellido y Nombre

· Primer y Segundo apellido y fecha de nacimiento
· Primer y Segundo apellido y NIF/NIE
· Identificador del Servicio y Servicio de Salud

Observaciones:
· Si el identificador del SNS tiene valor se ignoran el resto de criterios. 

· Si el CIP tiene valor se ignoran el resto de parámetros excepto identificador SNS que prevalece sobre CIP. Este criterio no se podrá utilizar para realizar la consulta en BADAS
· Los criterios múltiples no se podrán utilizar para consultar en BADAS
· Si se utilizar el Segundo Apellido como criterio de consulta, en el caso de no existir, mostrará mensaje, para que se introduzca otro criterio.

En la parte inferior de la ventana aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada. Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en las solapas de detalles, prestaciones e histórico. 
3.9.1.2 Listar   

Nos aparecerá una pantalla emergente donde poder elegir los campos que aparecerán en el listado. Esta elección se realizará mediante el uso de las flechas, pasando hacia la derecha los campos a listar. La ventana nos ofrece la posibilidad de ordenar las columnas
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Tras hacer clic en imprimir nos mostrará la pantalla Vista Preliminar donde podremos imprimir por impresora o guardar el documento en formato PDF

3.9.1.3 Exportar   
Esta acción permite exportar los registros de la Tabla de Coincidentes a un archivo Excel o a un archivo CSV, utilizando un carácter separador. Para ello elegimos las columnas que queremos exportar, el orden y el formato del fichero en la ventana emergente.
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3.9.1.4 Comparar   
Esta acción permite mostrar los datos que se recogen del SNS y del INSS. Comparando los datos de afiliación para ver si hay diferencias entre ambos.
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3.9.2 Actualizar con SNS 

Es una acción que nos permitirá eliminar la situación especial cuando el comunicante de baja haya sido el Sistema Nacional de Salud, para los ciudadanos que estén en el activo. Esta acción siempre estará habilitada.

La actualización se puede realizar:

· Para un ciudadano, consultando previamente y seleccionando la acción Actualizar con SNS, mostrándose a continuación la ventana:
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En ella, aparecen cumplimentados los campos CIP autonómico, Nombre, Apellido 1, Apellido 2, Situación Especial y Fecha Situación. 

Se pulsa el botón Consultar, y se muestra el registro en la tabla de coincidentes seleccionado. Se pulsa el botón Actualizar y se elimina la situación especial.

· Para un conjunto de ciudadanos. Para ello se seleccionará la acción Actualizar con SNS, a continuación se mostrará la ventana Actualizaciones con SNS  y una vez introducido el tipo de Situación Especial se tendrá que pulsar el botón Consultar para obtener los registros que cumplan el criterio. 

En el caso de que no se introduzca ningún criterio, se mostrará el siguiente mensaje de aviso.
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En el caso de que no se haya seleccionado el campo Situación Especial, pero sí se hayan introducido otros criterios, se mostrará el siguiente mensaje de aviso.
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Una vez que se muestren los ciudadanos en la tabla de coincidentes se podrá seleccionar uno o varios para ello se desmarcará el check del campo Seleccionados. A continuación, se pulsará el botón Actualizar y los casos posibles son:

· En el caso de existir conexión con el SNS, dicha actualización se realizará de manera asíncrona tanto en el envío como en la recepción del mensaje con los datos de los ciudadanos.

· En el caso de no existir conexión con el SNS, el mensaje con los datos de los ciudadanos se quedarán encolados hasta que pueda ser procesado, también de manera asíncrona.
En el caso de que no se desee realizar la actualización se tendrá que pulsar el botón Cancelar

3.10  Históricos

Al pinchar sobre esta acción del árbol, mostrará los seis históricos disponibles:


· CIP SNS

· Cambio de médico

· Tipo de ciudadano

· Cambio de enfermera

· Aportación Farmacia

· Temporalidad
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3.10.1 Histórico de CIP SNS

Permite visualizar todos los movimientos que ha tenido un ciudadano respecto a los CIP SNSN por los que ha pasado.

Por defecto aparecerá en modo consulta. 

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda. Los campos que aparecen en la ventana son: CIP Autonómico, Apellido1, Apellido2, Nombre, Código SNS, CIP SNS Actual, CIP SNS Anterior, Fecha Cambio y Hora Cambio.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados. Si los registros resultantes se encuentran en el histórico aparecerán en rojo.
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3.10.2 Histórico de Cambios de Médico

Permite visualizar todos los movimientos que ha tenido un ciudadano de los médicos por los que ha pasado desde que se dio de alta en el sistema, sean del tipo que sean y las causas por las que se cambió de médico, por ejemplo por cambio de domicilio, libre elección, cambio de área, etc.

Por defecto aparecerá en modo consulta.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados. Si los registros resultantes se encuentran en el histórico aparecerán en rojo.
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3.10.2.1 Listados

Una vez realizar la consulta, al seleccionar la acción Listados, nos aparecerá una pantalla emergente donde poder elegir los campos que aparecerán en el listado. Esta elección se realizará mediante el uso de las flechas, pasando hacia la derecha los campos a listar. La ventana nos ofrece la posibilidad de ordenar las columnas. 
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Tras hacer clic en imprimir nos mostrará la pantalla Vista Preliminar donde podremos imprimir por impresora o guardar el documento en formato PDF 
3.10.2.2 Exportar

Esta acción permite exportar los registros de la Tabla de Coincidentes a un archivo Excel o a un archivo CSV, utilizando un carácter separador. Para ello elegimos las columnas que queremos exportar, el orden y el formato del fichero en la ventana emergente:
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3.10.2.3 Exportar Masivo

Permitirá exportar todos los registros solicitados generando un número de ficheros variables en función del volumen de datos a exportar. Los ficheros podrán contener hasta 60.000 registros.

Se introducirán los criterios de selección deseados  y se pinchará sobre el botón Exportar. Si no se hubieran seleccionado criterios de consulta se mostrará un mensaje indicando que debe introducir un criterio de Consulta. Como mínimo se introducirá un criterio de consulta. 
A continuación se indicaran los campos que se desean exportar y el orden en que aparecerán. También se indicará el formato del fichero (EXCEL o CSV):
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Se presiona exportar y aparecerá otra ventana para indicar el nombre del fichero y la carpeta donde se copiará:
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Si se crea más de un fichero el primero llevará el nombre que se índica en la ventana, el segundo el nombre+1, el tercero nombre+2 y así sucesivamente.

3.10.3 Histórico de Cambios de Enfermera

Permite visualizar todos los movimientos que ha tenido un ciudadano de las enfermeras por las que ha pasado desde que se dio de alta en el sistema, sean del tipo que sean y las causas por las que se cambió de enfermera, por ejemplo por cambio de domicilio, libre elección, cambio de área, etc.

Por defecto aparecerá en modo consulta.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados. Si los registros resultantes se encuentran en el histórico aparecerán en rojo.
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3.10.3.1 Listados

Una vez realizar la consulta, al seleccionar la acción Listados, nos aparecerá una pantalla emergente donde poder elegir los campos que aparecerán en el listado. Esta elección se realizará mediante el uso de las flechas, pasando hacia la derecha los campos a listar. La ventana nos ofrece la posibilidad de ordenar las columnas. 
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Tras hacer clic en imprimir nos mostrará la pantalla Vista Preliminar donde podremos imprimir por impresora o guardar el documento en formato PDF 
3.10.3.2 Exportar

Esta acción permite exportar los registros de la Tabla de Coincidentes a un archivo Excel o a un archivo CSV, utilizando un carácter separador. Para ello elegimos las columnas que queremos exportar, el orden y el formato del fichero en la ventana emergente:
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Se seleccionan los campos, se presiona exportar y aparecerá otra ventana para indicar el nombre del fichero y la carpeta donde se copiará.

3.10.3.3 Exportar Masivo

Permitirá exportar todos los registros solicitados generando un número de ficheros variables en función del volumen de datos a exportar. Los ficheros podrán contener hasta 60.000 registros.

Se introducirán los criterios de selección deseados  y se pinchará sobre el botón Exportar. Si no se hubieran seleccionado criterios de consulta se mostrará un mensaje indicando que debe introducir un criterio de Consulta. Como mínimo se introducirá un criterio de consulta. 
A continuación se indicaran los campos que se desean exportar y el orden en que aparecerán. También se indicará el formato del fichero (EXCEL o CSV).
 

Se presiona exportar y aparecerá otra ventana para indicar el nombre del fichero y la carpeta donde se copiará:
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Si se crea más de un fichero el primero llevará el nombre que se indica en la ventana, el segundo el nombre+1, el tercero nombre+2 y así sucesivamente.

3.10.4 Histórico de Cambios de Tipo de Ciudadano

Permite visualizar todos los movimientos que ha tenido un ciudadano respecto a los tipos de ciudadano por los que ha pasado.

Por defecto aparecerá en modo consulta.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados. Si los registros resultantes se encuentran en el histórico aparecerán en rojo.
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3.10.5 Histórico de Aportación de Farmacia

Permite visualizar todos los movimientos que ha tenido un ciudadano respecto a las aportaciones por los que ha pasado.

Por defecto aparecerá en modo consulta.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda para cualquiera de las acciones.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Si los registros resultantes se encuentran en el histórico aparecerán en rojo.

Da opción también a contar los registros en vez de visualizarlos, para ello también es obligatorio introducir algún criterio.

Se añaden las acciones de listar masivo y de exportar masivo que nos permiten una vez introducidos los criterios de consulta poder obtener el listado o poder realizar la exportación de todos los registros coincidentes con los criterios introducidos. 
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3.10.6 Histórico de Temporalidad

Permite visualizar todos los movimientos de temporalidad que ha tenido un ciudadano. Esta información se va actualizando con los mensajes del SNS que van enviando las comunidades.

Por defecto aparecerá en modo consulta.

Es obligatorio introducir algún criterio de búsqueda para cualquiera de las acciones.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Si los registros resultantes se encuentran en el histórico aparecerán en rojo.

Da opción también a contar los registros en vez de visualizarlos, para ello también es obligatorio introducir algún criterio.

Se añaden las acciones de listar masivo y de exportar masivo que nos permiten una vez introducidos los criterios de consulta poder obtener el listado o poder realizar la exportación de todos los registros coincidentes con los criterios introducidos. 
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3.11 Etiquetas 
3.11.1 Etiquetas Ciudadanos
Permite generar etiquetas para los ciudadanos de la lista de coincidentes. Estas etiquetas contienen el domicilio del ciudadano y podrá ser el domicilio habitual, postal o el de desplazado.

Se pulsa la acción Etiquetas y nos muestra una ventana con los ciudadanos de la lista de coincidentes, se seleccionarán los registros para los que se desea sacar  la etiqueta y el domicilio de la etiqueta el cual podrá ser: habitual, postal o el de desplazado

Si se elige en domicilio tipo desplazado debe salir la dirección del domicilio de desplazado que hay en  la cartulina.
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Los registros se podrán ordenar e imprimir. También se puede indicar el número de etiquetas que se desean

3.11.2 Etiquetas Masivas

Permite generar etiquetas para todos los ciudadanos de un facultativo en concreto. Para ello se pulsa la acción Etiquetas Masivas dentro de la ventana del poblacional y nos muestra una ventana donde nos da opción a poder seleccionar el centro y el profesional del que queremos sacar las etiquetas.
Estas etiquetas contienen el domicilio del ciudadano y podrá ser el domicilio habitual, postal o el de desplazado. Por defecto aparece el habitual, pero se puede modificar.
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Pulsar consultar, una vez introducidos el centro y el profesional. Aparecerán en la lista de coincidentes todos los ciudadanos asociados, para poder marcarlos, o se pincha sobre cada uno o se pincha arriba donde las cabeceras para marcar todos.

Los tipos de puesto que muestra son los de medicina.

Los registros se podrán ordenar e imprimir. 
Se puede indicar el número de copias por cada etiqueta que se quiere obtener. Por defecto 1.

La impresión de las etiquetas puede comenzar por la primera posición (primera columna) o se puede indicar la fila y la columna del papel de etiquetas donde se quiere comenzar la impresión.

3.12 Imprimir

Permite sacar los formularios de un ciudadano. Para ello se selecciona un ciudadano de la lista de coincidentes y se pulsa sobre la acción Imprimir, apareciendo la siguiente ventana emergente:
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Dependiendo del tipo de ciudadano seleccionado, aparecerán activos unos formularios u otros. 

· Impreso de captura inicial y/o emisión de tarjeta. Esta opción estará habilitada para los casos de alta inicial de un ciudadano habitual o transeúnte o por modificación que obligará a generar tarjeta. 

· Impreso de cambio de médico y/o enfermera. Esta opción estará habilitada cuando se haga una modificación de un ciudadano y se haya solicitado un cambio de médico y/o de enfermera.
· Impreso de beneficiario de pensionista. Esta opción estará habilitada para los casos en los que se crea una cartulina de beneficiario de pensionista.

· Impreso de desplazado temporal. Esta opción estará habilitada para los casos en los que se crea una cartulina de desplazado temporal o alta de ciudadano desplazado.

· Impreso de solicitud de personas sin recursos. Esta opción estará habilitada para los casos de solicitud de personas sin recursos. Si el ciudadano es mayor o igual a 18 años se incluyen los datos en el apartado de solicitante. Si es menor de 18 años se incorporan en el apartado II.1 añadiendo teléfono y domicilio.
· Impreso de Asistencia Sanitaria Situaciones Especiales. Esta opción estará habilitada para los casos alta o modificación de un ciudadano NO ASEGURADO.
Exportar

3.12.1 Exportar

Permite exportar los registros de la lista de coincidentes a un archivo Excel o a un archivo CSV, utilizando un carácter separador. Para ello elegimos las columnas que queremos exportar, el orden y el formato del fichero en la ventana emergente: 
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3.12.2 Exportar Masivo

Permite exportar los registros coincidentes con el patrón de búsqueda introducido. El resultado de la búsqueda se podrá exportar en lotes de 3000 en 3000 registros. Después de introducir el criterio de consulta pulsar sobre la acción “Exportar masivo” y aparecerá la siguiente ventana si sobrepasa de los 3000 registros:
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Si se indica que SI, a continuación se podrá indicar los campos que se desean exportar y el orden en que aparecerán. También se indicará el formato del fichero (EXCEL o CSV):
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Se presiona exportar y aparecerá otra ventana para indicar el nombre del fichero y la carpeta donde se copiará:
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Se generarán los ficheros (por lotes de 3000 en 3000), necesarios hasta completar  el total de registros resultantes de la consulta.

Beneficiarios

Esta acción muestra los beneficiarios de un ciudadano concreto. Para ello se selecciona un ciudadano de la lista de coincidentes y se pulsa sobre la acción Beneficiarios, apareciendo la siguiente ventana emergente:
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En la parte de abajo de la ventana aparecen los beneficiarios, pinchando sobre cualquiera de ellos se subirán sus datos y se visualizarán con más detalle.
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En esta ventana se tiene que seleccionar el beneficiario que se quiere modificar. Los cambios son unitarios por beneficiario pudiendose cambiar 1 o varios o ninguno de los beneficiarios.

Los cambios posibles a realizar son:

· Cambiar domicilio, si se marca este check significa que al beneficiario se le asigna el mismo domicilio que al titular.

· Cambiar el estado de la tarjeta en función del estado de la tarjeta que tenga el beneficiario.
· Cambiar de médico/enfermera, se podrá cambiar de forma automática o manual tanto el médico como la enfermera. Si se cambia de forma automática significa que se le cambiará al médico que tiene su titular siempre y cuando sea posible. Al cambiar de médico de forma automática saldrá el siguiente mensaje:
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Al contestar que SI asignará la enfermera que tenga el titular siempre y cuando se cumplan las condiciones de asignación de enfermera. Si no se cumplen habrá que elegirla de forma manual.
Al contestar que NO se mantendrá la enfermera que tuviera, siempre y cuando cumpla las condiciones de adscripción de enfermera. Si no se cumplen habrá que elegirla de forma manual.

· Situación especial, se podrá poner al beneficiario una situación especial.
· Fecha de situación, sólo se cumplimenta si el beneficiario tiene situación especial.

La ayuda de cartulinas mostrará información de las cartulinas activas del beneficiario seleccionado y en caso de no tenerlas aparecerá el siguiente mensaje.
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3.13  Expedientes

Permite el control de la documentación aportada por el ciudadano clasificando la documentación que tiene errores de aquella que falta o no ha sido aportada todavía por el ciudadano.

Este proceso se inicia cuando el ciudadano solicita ser incorporado en el SI con un tipo de usuario que requiere documentación. Se registra la fecha de inicio del expediente y las características de y situación en la que se encuentra.

Sólo se podrá gestionar un expediente si el nivel del mapa del ciudadano está dentro del nivel del mapa que el usuario puede tratar.

Para entrar dentro de la gestión de expediente, desde el Poblacional presionar la acción Expediente. Para que la acción Expediente se habilite primero hay que seleccionar un ciudadano que esté en un nivel del mapa que el usuario pueda tratar. Una vez pulsada la acción expediente se accederá a la siguiente ventana:
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Los campos que aparecen en la ventana son los siguientes:

· CIP Autonómico del ciudadano. Existe ayuda para elegir el ciudadano y recupera en pantalla su CIP autonómico y apellidos y nombre que es obligatorio. La ayuda de este campo permitirá buscar ciudadanos tanto en el activo como el histórico.
· Nombre. Nombre y apellidos del ciudadano.

· Num. Expediente. Número de orden del expediente. Es secuencial por cada año y se genera de forma automática no admitiendo cambios.
· Fecha Inicio. Al crear el expediente la fecha de inicio por defecto es la del sistema pero se puede modificar no permitiendo fecha posterior al sistema.
· Fecha de solicitud. Siempre será anterior o igual a la fecha de inicio del expediente. Dato obligatorio.
· Estado. Existe ayuda para elegirlo y visualiza la descripción del estado. Posibles valores: En tramitación, Otro Estado, Pendiente Recibir Documentación, pendiente Recibir Notificación… Es obligatorio el estado del expediente.

· Denegado. Es obligatorio indicar si el expediente está denegado o no. Si está denegado será obligatorio introducir la fecha de denegación. Y el motivo de la denegación. Si el expediente está denegado en el indicador de si está aceptado deberá poner el valor NO. 

· Fecha Denegación. Si el campo Denegado tiene el valor SI, la fecha de denegación será obligatoria. Tendrá que ser posterior o igual a la fecha de inicio del expediente y posterior o igual a la fecha de solicitud.
· Denegación. 
· Aceptado. indicador de si está aceptado o no, es un dato obligatorio. Si está aceptado habrá que poner la fecha de aceptación que tendrá que ser posterior o igual a la fecha de inicio del expediente y posterior o igual a la fecha de solicitud.

· Fecha de Aceptación. 
· Documentación Errónea. Es obligatorio indicar si falta documentación o no. En caso de falta de documentación habrá que introducir obligatoriamente al menos un tipo de documentación que falte. 

· Tipo de Documentación. Será obligatorio si el campo Documentación contiene el valor SI. La documentación se selecciona de una ayuda y visualiza la descripción de los distintos tipos de documentos.
· Otros Errores.

· Notificación. Indicador de enviado o recibido, no es obligatorio y sólo admite los valores existentes en el desplegable (Enviado o Recibido). Enviado significa que se ha realizado el envío de la carta al ciudadano u organismo que corresponda. Recibido quiere decir que existe contestación por parte de la persona u organismo a la carta enviada previamente. Si el expediente figura como “enviado” requiere que tenga fecha de envío. Esta fecha se puede poner de forma automática al imprimir las cartas. En este caso cuando se impriman las cartas cambia el indicador a “enviado” y la fecha de envío que pone es la del día que se impriman las cartas. Siempre que se introduzca el valor “Recibido” se pondrá la fecha en la que se recibe la contestación. que no podrá ser posterior a la del sistema ni anterior a la fecha de inicio del expediente ni anterior a la fecha de solicitud ni anterior a la fecha de envío.

· Fecha de envío. Dato obligatorio si el campo Notificación tiene el valor ENVIADO. Esta fecha se puede poner de forma automática al generar cartas o se puede poner de forma manual por el operador controlando que no sea anterior a las fecha de inicio del expediente ni anterior a la fecha de solicitud ni posterior a la fecha del sistema.
· Fecha recibido. Dato obligatorio si el campo Notificación tiene el valor RECIBIDO. Esta fecha que no podrá ser posterior a la del sistema ni anterior a la fecha de inicio del expediente ni anterior a la fecha de solicitud ni anterior a la fecha de envío.

· Datos Históricos. Aparecerán cumplimentados si el expediente se ha pasado al histórico.

· Operador. Login del usuario que ha borrado el registro.

· Fecha de Borrado. La fecha en la que se borró el registro.

· Hora Borrado. La hora en la que se borró el registro.

En la ventana de expedientes de pueden realizar las siguientes acciones de Añadir, Modificar, Borrar, Consultar, Listados, Expedientes, Ayuda, Salir y Cartas.

En modificaciones no se podrá cambiar la fecha de inicio del expediente ni el número de orden. 

Cuando se modifica un expediente, por ejemplo se elimina algún documento tipo o algún error se queda dicha información guardada como no activa, registrándose la fecha, hora y el login del usuario que realiza la modificación. Esto mismo ocurre cuando se borra un expediente.

Cualquier actualización (altas, bajas o modificaciones) de expedientes se registra en el histórico de procesos.

A continuación se explica el funcionamiento de las cartas de expedientes
3.13.1 Cartas de Expedientes

Permite la generación de las cartas a las personas que solicitan se incluidas como PSR y se les acepta o se les deniega la solicitud. Sólo se podrán generar las cartas de expedientes de ciudadanos en el activo. También permite generar carta dirigida al INSS/Tesorería con la población para las que se solicita la aprobación y la población para la que se solicita la denegación.

3.13.1.1 Generar Cartas

Al presionar el botón Generar Cartas se mostrará una ventana en la que se indicará que cartas se desean generar, teniendo tres opciones
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Las posibles opciones son las siguientes:

1.- Generar Carta Consulta. Si se introducen criterios de consulta y posteriormente  se pincha sobre el botón Generar Cartas, se generarán cartas para los registros resultantes de la consulta.

2.- Generar Carta Lista. Si ya existe un listado de registros coincidentes, se generarán cartas para los registros del listado de coincidentes.

3.- Generar Carta Detalle. Si se selecciona un registro del listado de coincidentes subiendo sus datos a la parte de arriba de la pantalla, se generará la carta para dicho registro.

Una vez seleccionada la opción deseada y darle a Aceptar se muestra la siguiente ventana:
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En la ventana anterior aparece un listado desplegable en el que se ofrecen los distintos tipos de cartas disponibles para los expedientes para los que se quiere generar cartas. De modo que si el expediente está denegado, se le ofrecen: Errores en la Solicitud PSR, Propuesta Resolución Denegatoria a PSR y Notificación Denegación de PSR. Si el expediente está aceptado, entonces sólo se puede hacer una carta de Propuesta de Resolución Favorable a PSR. Existe una peculiaridad: el expediente puede estar denegado y aceptado. En este caso se mostrarán todos los tipos de carta para que el usuario pueda elegir. Si el expediente NO está aceptado y NO está denegado, NO se puede generar ninguna carta para él.

Los distintos modelos que se pueden seleccionar de la ventana son los siguientes:

1. Propuesta Resolución Denegatoria a PSR. Es una carta dirigida a la Tesorería. En ella se informa a la tesorería sobre una lista de personas (sólo habrá una si en la primera ventana se escogió Genera_Carta_Detalle, puede haber más de una si se seleccionó una de las otras opciones) a las que se deniega el derecho a la asistencia sanitaria y el motivo por el que se deniega. Si se selecciona este modelo de carta habrá que indicar a quién va dirigida la carta y la dirección a la que se envía, en la siguiente ventana:

[image: image143.png]Destinatario

Bzt
Pais _ESPANA. T TipoVia _CALLE T3 Pseudovia

sutoronia_BaeAREs ) oesomeen | e I
bowa BALEARES ® orosvaos [ coosa [

— [ valier | [ noiterte |
Municiio ) iR L

[ aceptar | [ Cancelar |





Una vez introducidos estos datos, se mostrará una ventana indicando el número de cartas generadas.
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2. Propuesta Resolución Favorable a PSR. Es una carta dirigida a la Tesorería. En ella se informa a la tesorería sobre una lista de personas (sólo habrá una si en la primera ventana se escogió Genera_Carta_Detalle, puede haber más de una si se seleccionó una de las otras opciones) a las que se acepta el derecho a la asistencia sanitaria y el motivo por el que se acepta. Si se selecciona este modelo de carta habrá que indicar a quién va dirigida la carta y la dirección a la que se envía, en la siguiente ventana:
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Una vez introducidos estos datos, se mostrará una ventana indicando el número de cartas generadas.
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3. Errores en la Solicitud de PSR. Esta carta se le envía al ciudadano para determinarle los errores que existen en la solicitud que ha presentado y la documentación que falta aún por presentar. La carta se envía al domicilio habitual del ciudadano o al postal en el caso que existiera. Se preguntará por el municipio de la gerencia que envía la carta a través de la siguiente ventana:
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Una vez introducidos el municipio, se mostrará una ventana indicando el número de cartas generadas.
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4. Notificación Denegación a PSR. Esta carta se envía al ciudadano para informarle sobre el motivo por el que se deniega la asistencia sanitaria. La carta se envía al domicilio habitual del ciudadano o al postal en el caso que existiera. Se preguntará por el municipio de la gerencia que envía la carta a través de la siguiente ventana:
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Una vez introducidos el municipio, se mostrará una ventana indicando el número de cartas generadas.
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3.13.1.2 Acción Cartas

Desde esta ventana, se consultarán, se imprimirán y se realizarán acciones pertinentes con las Cartas de Expedientes de Ciudadanos. Para acceder a esta gestión desde la ventana de Expedientes seleccionar la acción Cartas y se abre una nueva ventana. Esta formada por 3 pestañas: Cartas, Ciudadano, Expedientes. Las pestañas Facultativo y Otros Datos aparecen desactivadas.

Pestaña Cartas:
[image: image151.png]CIVITAS

Archivo _MapaSantario Recursos CESS. Poblacional Procesos Programas Expotaciones Cartas _Adminisracin _Vertana _Ayuda

Eee Cartas - Consultar 8

I eru ce acciones [cartas) Ciudadano(Facultativa (Gtros Datos | Expesientes.

Q consutr| Ao [ rsterco B

2 visuaizar Datos:

Resumen

Fecha de Generaciin e e orden

€ e so
o o e

@ sar
B

Histrico

Operacor Fecha Borrado Hora Barrado

2(E3) | Corter Regisros || consutar | | Cancelar |

[Fecha do Generacién _Jorden _Apetido1 _[apetido2 _[ombre _[Cip Autontmico _[Fecha Hacimiento __[Emplazamiento _[Datos Domiciio__]

Registros Encontrados 0 Ningin registro seleccionado





Los campos que aparecen en la pestaña Cartas son:

· Fecha de Generación. Fecha en la que se generó la carta

· Nº de orden. Intervalo número de orden de las cartas. Dato no obligatorio. Sólo se habilita después de haber introducido intervalo de fechas de emisión de cartas. Se utiliza para la consulta de cartas generadas o para el listado de cartas generadas. Controla que el número hasta sea mayor que el número desde. Han de ser dígitos.

· Usuario Generación. LOGIN del usuario que realiza la generación.

· Impreso. Indicador de si la carta está impresa o no.

· Operador. Login de borrado de cartas. Sólo se habilita para las consultas de cartas no activas

· Fecha de borrado de cartas. Sólo se habilita para la consulta de cartas no activas. Permite la selección por un intervalo de fechas de borrado. Tienen que ser fechas menor o igual a la fecha del sistema.

· Hora de borrado de cartas. Sólo se habilita para la consultas de cartas no activas.

Pestaña Ciudadano
Esta pestaña sólo se activará cuando las cartas van dirigidas al ciudadano
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Los campos que aparecen en la pestaña Ciudadano son:

· Mapa Sanitario. Nivel del mapa del ciudadano. Se puede elegir de una ayuda. Dato opcional. Si no se selecciona se consideran todos los niveles admitidos para el perfil del ciudadano que genera la carta.

· CIP Autonómico. Dato opcional. CIP autonómico del ciudadano por si se quiere generar para un único ciudadano

· Tipo de población. Dato opcional

· Emplazamiento. Opcionalmente se podrá elegir el emplazamiento de los ciudadanos a los que se quiere generar carta. Si no se selecciona un valor considera cualquier emplazamiento.

· Apellidos y nombre del ciudadano. Es un dato opcional pero en caso de cumplimentarlo será obligatorio introducir al menos primer apellido y nombre.

· Fecha de Nacimiento. Dato opcional.

· Extranjero. Indicador de extranjero, opcionalmente se podrá elegir para los ciudadanos extranjeros o españoles o ambos (caso de no elegir).

· Datos del extranjero (pasaporte, número de identificación, etc.), será necesario incorporarlos cuando el usuario sea extranjero. Opcional.

· Acreditación. Dato opcional

· NIF / NIE. Dato opcional que hará referencia al NIF / NIE del ciudadano. Para el valor introducido se le pasa la función de control / generación del NIF o del NIE según corresponda.

· Pasaporte. Dato opcional.

· Tipo Domicilio. Indicador de tipo de domicilio, se refiere al tipo de domicilio para el que se quieren realizar las búsquedas. Hay un desplegable para elegir el valor.

· Dirección / Dirección Postal. Datos del domicilio o dirección postal del ciudadano (dependiendo de lo que se haya seleccionado), dispondrá de ayuda para opcionalmente elegir los ciudadanos que tengan domicilio igual al elegido en cuanto a localidad(es), código postal, nombres de calles, etc. Siempre habrá que elegir una localidad al menos cuando se seleccione criterio de domicilio. Sólo se habilitará una vez elegido el tipo de domicilio

Pestaña Expedientes
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Los campos que aparecen en la pestaña Ciudadano son:

· Tipo Carta. Contiene uno de los 4 tipos de cartas explicados en la generación de cartas:
· Propuesta Resolución Denegatoria a PSR
· Propuesta Resolución Favorable a PSR
· Errores en la Solicitud de PSR
· Notificación Denegación a PSR
· Num. Expediente.

· Fecha Inicio. del expediente. Admite la consulta por intervalo de fechas.
· Fecha de solicitud del expediente. Admite la consulta por intervalo de fechas.
· Estado del expediente. 

· Denegado. Posibles valores SI o NO. Indica si el expediente está denegado o no.

· Fecha Denegación. Admite la consulta por intervalo de fechas.
· Denegación. Motivo de Denegación.

· Aceptado. Posibles valores SI o NO. Indica si el expediente está aceptado o no.

· Fecha Aceptación. Admite la consulta por intervalo de fechas.
· Documentación. valores SI o NO. Indicador de si aporta documentación o no.
· Tipo Documentación. Tipo de documentación que aporta. Posibilidad de seleccionar uno o varios tipos de documentación.
· Expedientes Asociados. Si la carta es para la Tesorería aparecerá un listado con los expedientes que se mencionan en la carta. Al lado del número de expediente se visualiza el CIP Autonómico del ciudadano.

3.13.1.2.1 Consultar

Admite la consulta de cartas generadas tanto en activo como en histórico. Se añade como mejora la posibilidad de un histórico no existente en la aplicación anterior de tarjeta.. Es obligatorio introducir como criterio de consulta la Fecha de Generación y el Tipo de Carta. Una vez introducidos los criterios de consulta presionar el botón Consultar y aparecerán los registros coincidentes. 

3.13.1.2.2 Visualizar

Permite la previsualización de la última fecha de generación de cartas de expediente.

3.13.1.2.3 Actualizar
Comprueba que las cartas generadas que no hayan sido impresas tienen los datos actualizados, es decir comprueba si existe algún ciudadano que tenga fecha de modificación posterior a la fecha de generación de la carta y en ese caso actualiza la carta (la borra) para impedir enviarle una carta equivocadamente.

Sólo actualiza las cartas de la población comprendida en el nivel del mapa de tratamiento del ciudadano.

Esta acción debería utilizarse antes de realizar la impresión de las cartas y antes de generar el listado de cartas generadas.
3.13.1.2.4 Resumen,

Permite una consulta resumida de todas las cartas generadas de cada tipo para los criterios introducidos como parámetros. Es una mejora respecto a la aplicación anterior de tarjeta. Borrar, permite el borrado de las cartas de cada tipo generadas y sólo en el caso de estar “en activo”. Si la carta ha sido impresa la pone en estado de “no activo” y si no ha sido impresa la borra físicamente. Es una nueva funcionalidad el poder ponerlas en estado de “no activo”. Sólo permite el borrado de las cartas de ciudadanos cuyo nivel del mapa del ciudadano esté dentro de los niveles del mapa que puede tratar el usuario que borra. Al final muestra un mensaje con el número de cartas borradas.

3.13.1.2.5 Listados. 

Permite la impresión de un listado general con los ciudadanos a los que se ha generado cartas de cada tipo. Sólo mostrará los que tengan un nivel del mapa comprendido en los niveles del mapa de tratamiento del usuario.

3.13.1.2.6 Exportar, 

Permite exportar los datos de las cartas de cada tipo. Sólo exportará los que tengan un nivel del mapa comprendido en los niveles del mapa de tratamiento del usuario

3.13.1.2.7 Imprimir

Genera un impreso tipo carta por cada una de las cartas generadas que pueden haber sido ya impresas o no. Estas cartas podrán estar en activo o no activo. Se puede imprimir:

· sólo una carta, para ello habrá que seleccionar un registro del listado de coincidentes y presionar la acción Imprimir

· todos los registros de la lista de coincidentes, para ello seleccionar la acción Imprimir sin seleccionar ningún registro.

El usuario realiza una consulta y pulsa sobre la acción Imprimir, aparece una ventana donde poder elegir un formato diferente al formato estándar previamente creado:
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Se puede elegir el fichero con el formato deseado y presionar Abrir o pinchar en Cancelar para elegir el formato estándar, en este caso se mostrará la siguiente ventana: 
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Al presionar Aceptar, se muestra una ventana para seleccionar el fichero que contiene la firma que irá en las cartas:
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Se pincha sobre el fichero que contiene la firma y se presiona Abrir. La selección de la firma será opcional por lo que si en la ventana anterior se pincha en Cancelar, la carta no llevará firma.
También da opción a poder introducir el logo de la comunidad 
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A continuación se indicará que se van a imprimir todas las cartas de coincidentes pudiendo Aceptar o Cancelar la operación (esta ventana no aparecerá si sólo se ha elegido un registro): 
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Si se selecciona Aceptar, se inicia el arranque del editor donde se cargará el documento con todos los datos correspondientes a las cartas mediante la ejecución automática de la aplicación Microsoft Word (perteneciente al paquete ofimática Microsoft Office). El aspecto del editor será similar al que se muestra a continuación: 
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Si la versión de Microsoft Word no es compatible con documentos de Word 2007 (docx), antes de cargar los datos de todas las cartas se mostrará una ventana donde será necesario seleccionar el tipo de archivo a convertir. Hay que indicar Documento de Word 2007. (Ver Referencia: instalación necesaria de “Paquete de Compatibilidad de Microsoft Office”)
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El editor ofrece al usuario a través de la barra de herramientas las mismas funcionalidades que presenta Microsoft Word para poder realizar la edición de las cartas, quedando únicamente deshabilitadas las funciones de Nuevo, Abrir, Guardar y Permiso.

Por otro lado la barra de menú del editor presenta las siguientes opciones: 

· Guardar como


Permite guardar una copia del documento

· Guardar plantilla


Guarda la plantilla utilizada para generar el documento

· Imprimir


Impresión de cartas. 

Una vez impresa la carta se actualizará en la BD el indicador de carta impresa para ponerle que ya ha sido impresa.

Sólo imprime las cartas de la población comprendida en el nivel del mapa de tratamiento del usuario.  

3.14 Cartas

Es este apartado se va a explicar cómo Generar Cartas desde la ventana del Poblacional y la acción Cartas.

[image: image161.png]% CIVITAS

Archivo _MapaSantario Recursos CESS. Poblacional Procesos Programas Expotaciones Cartas _Adminisracin _Vertana _Ayuda

Eee 431697 * todo Tramitacion *_Poblacion - Cartas poblacional 8
B veru e Acciones }[ fostos eriiticacion) botos contacto(Datos Asequromiento)Datos Aministratives | TatjetasCartuinas.
B aviacr (© Lector Tarieta B oo s Lector RFD.
B Datos:
B Chuigosiis

Q consuter ) —
P auontrico o T

S .
8D Exporter TipaPoblaciin o TE) Enplazamiento

® Stuacién IND. Transeurte nd Temporaldad i)
& exorar tesve spmnt I — T

o™ -_—
Nantre Nenbr D

@ sar
5 resarts e nac e[ S — P

A2 vepestas PsNockonto %) coannaomens
Carutnes wrioponac, [ ] @ venmcarooncie [ Acratacon )

Senetiiaios —
b NIFMNE NIFANE DUP. Pasaporte.

TR Taretes

Ohservaciones

B coreunons

Histérico. Histérico

[E—— operacor [ Feshaonado [ (1 HoraBorraso [

Histérico Cambia de Medica Wotivo Borrado ORG. Comuricarte de Bl

Histérco Tipo de Ciudadano

Histérico Carbio de Enfermera

Histérico Aportacidn Farmacia Consultar| |Cancelar Generar Cartas| |Contar Registros
Hstrio Temporaited =
Cip Autonomico _[apelido1__|apelido2_[tiombre __[Hombre corto__[Fecha Nucimiento__[Sexo _[extraniero __[wrme _[Pasaporte |

Programas

Expediertes

Registros Encontrados 0 Ningin registro seleccionado





3.14.1 Generar Cartas

Desde el Poblacional se podrán generar cartas a través del botón Generar Cartas. Esta opción es la que permite generar cartas a la población que se desee.

Se introducen los criterios de consulta y se pulsa el botón Consultar, si dicha consulta es en el activo a continuación pulsando el botón Generar Cartas, se generarán las cartas de toda la población resultado de la consulta.

Al pulsar el botón Generar Cartas se mostrará el siguiente mensaje 
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Si se responde que SI, muestra un mensaje para que se indique que cartas se desean generar, permitiendo seleccionar varias opciones:
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Al seleccionar Aceptar se generarán las cartas de la población resultante de la consulta realizada y muestra mensaje de “Se han generado cartas para ##### ciudadanos”, donde “####” es el número de cartas generadas. En la ventana anterior se podría haber elegido LISTA DE COINCIDENTES para el caso que existiesen registros coincidentes y no fuera necesario introducir criterios de consulta.

Si las cartas a generar son más de 500, el sistema lo indicará y permitirá generarlas en lotes de 500 en 500.

Si al consultar no encuentra datos muestra el mensaje de “No se han encontrado registros con estos criterios de búsqueda” y no se podrán generar cartas.

Si se han introducido los criterios de consulta y dicha consulta es en el histórico no se habilita “Generar Cartas”.

Si se han introducido los criterios de consulta y dicha consulta es en el histórico y en el activo y se pulsa “Generar Cartas” muestra mensaje “Sólo se permite generar cartas a población en el activo. Debe realizar de nuevo la consulta” y no permite continuar, es necesario volver a hacer la consulta.

Si se introducen criterios de consulta y se lanza la consulta y devuelve datos y en este momento se selecciona un registro y se pulsa “Generar Cartas”, se generará carta al ciudadano seleccionado. Al final muestra mensaje de “Se ha generado una carta”.

Cuando se generan cartas no tiene en cuenta si el mismo ciudadano tiene cartas ya generadas sean impresas o no puesto que las cartas pudieran haber sido generadas con otros criterios.

A la hora de generar cartas mostrará un mensaje que indica “Sólo se generarán cartas de la población de referencia que pueda tratar en función del perfil del ciudadano”.. Significa que a la población que no pertenezca a un nivel del mapa incluido dentro de las UF-centro-edificio para las que pueda tratar población el usuario no se les generará carta

3.14.2 Acción Cartas 

Esta acción está habilitada siempre. Abre la ventana de cartas de dos posibles formas:

· Si se pulsa esta acción una vez seleccionado un registro en la lista pasará el CIP autonómico de dicho ciudadano a la ventana de cartas en modo consulta.

· Si no se ha realizado consulta en la ventana de ciudadanos o si habiéndose realizado la consulta no se ha seleccionado un registro abre la ventana sin datos en modo consulta.
Al seleccionar Cartas se abre la ventana de Cartas en modo Consulta.
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Las acciones que aparecen son las siguientes: 

· Consultar, admite la consulta de cartas generadas tanto en activo como en histórico. Es obligatorio introducir al menos un criterio de consulta. Los campos posibles de consulta son:
1ª Solapa: Cartas
· Fecha Generación. Se introduce un intervalo de fechas 

· Número de orden. No se habilitará si no se ha introducido fecha de generación. 

2ª Solapa: Ciudadano
· Nivel del mapa del ciudadano. Dispone de ayuda 

· CIP autonómico. 
· Tipo de población. Dispone de ayuda. 

· Emplazamiento. Dispone de ayuda. 

· Apellido 1. Permite la búsqueda por metacaracteres (*). 

· Apellido 2. Permite la búsqueda por metacaracteres (*). 

· Nombre. Permite la búsqueda por metacaracteres (*). 

· Fecha de nacimiento. Admite intervalo de fechas. 

· Extranjero. Dispone de ayuda. Si se introduce el valor SI se abre la ventana de datos de extranjero común en toda la aplicación. 

· Acreditación. Dispone de ayuda. 

· NIF/NIE. Permite la búsqueda por metacaracteres (*). 

· Pasaporte. Permite la búsqueda por metacaracteres (*). 

· Indicador Farmacia. Dispone de ayuda

· Subindicador Farmacia. Dispone de ayuda

· País de nacimiento. 
· CCAA de nacimiento. 
· Localidad de nacimiento. 
· Tipo de domicilio. Posibilidad de elegir habitual, desplazado o postal. 

· Domicilio con solapa de dirección y dirección postal. Si se elije dirección será la habitual o la de desplazado según el valor elegido en tipo de domicilio. 

3ª Solapa: Ciudadano
· Nivel Mapa Sanitario. Dispone de ayuda

· Centro-Edificio-Puesto de Medicina al que está asociado el ciudadano. Este puede ser el habitual o el de desplazado. 
· Centro-Edificio-Puesto de Enfermería al que está asociado el ciudadano. Este puede ser el habitual o el de desplazado. 
4ª Solapa: Otros Datos
· Tipo de Tarjeta. Dispone de ayuda

· Fecha de Caducidad. Admite intervalo de fechas. 

· Fecha de Fabricación. Admite intervalo de fechas. 

· Visualizar, permite la previsualización de la última fecha de generación de cartas 

· Actualizar, se utiliza para verificar si de todas las cartas a imprimir generadas cuyo nivel del mapa del ciudadano está dentro del nivel del mapa del usuario que ejecuta Actualizar, hay algún ciudadano que tenga fecha de modificación posterior a la fecha de generación de la carta y en ese caso actualiza la carta (la borra) para impedir enviarle una carta equivocadamente. Cuando se lanza esta acción muestra mensaje de “Se borrarán las cartas no impresa generadas del nivel del mapa de tratamiento del usuario y cuyos ciudadanos tengan una fecha de modificación posterior a la fecha de generación de la carta”.
· Resumen, permite una consulta resumida de todas las cartas generadas para los criterios introducidos como parámetros. En esta ventana muestra el usuario que ha generado las cartas.
· Borrar, permite el borrado de las cartas generadas y sólo en el caso de estar “en activo”. Si la carta ha sido impresa la pone en estado de “no activo” y si no ha sido impresa la borra físicamente. Sólo permite el borrado de las cartas de ciudadanos cuyo nivel del mapa del ciudadano esté dentro de los niveles del mapa que puede tratar el usuario que borra. Al final muestra un mensaje con el número de cartas borradas.
· Listados, permite la impresión de un listado general con los ciudadanos a los que se ha generado cartas. Sólo mostrará los que tengan un nivel del mapa comprendido en los niveles del mapa de tratamiento del usuario.

· Exportar, permite exportar los datos de las cartas. Sólo exportará los que tengan un nivel del mapa comprendido en los niveles del mapa de tratamiento del usuario

· Imprimir, permite la impresión de las cartas, sólo de los ciudadanos que tengan un nivel del mapa comprendido en los niveles del mapa de tratamiento del usuario.
Genera un impreso tipo carta por cada una de las cartas generadas que pueden haber sido ya impresas o no. Estas cartas podrán estar en activo o no activo. Se puede imprimir:

· sólo una carta, para ello habrá que seleccionar un registro del listado de coincidentes y presionar la acción Imprimir

· todos los registros de la lista de coincidentes, para ello seleccionar la acción Imprimir sin seleccionar ningún registro.

El usuario realiza una consulta y pulsa sobre la acción Imprimir, aparece una ventana donde poder elegir un formato diferente al formato estándar previamente creado:
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Se puede elegir el fichero con el formato deseado y presionar Abrir o pinchar en Cancelar para construir un nuevo modelo. Si se ha seleccionado Cancelar aparecerá una ventana donde se indicará los campos que se desea que aparezcan en la ventana y se pulsará sobre el botón Imprimir.

Si no se selecciona ningún campo mostrará el mensaje:
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Si se pulsa aceptar continuará, indicará que se van a imprimir todas las cartas de coincidentes pudiendo Aceptar o Cancelar la operación (esta ventana no aparecerá si sólo se ha elegido un registro): 
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Si se selecciona Aceptar, se inicia el arranque del editor donde se cargará el documento con todos los datos correspondientes a las cartas mediante la ejecución automática de la aplicación Microsoft Word (perteneciente al paquete ofimática Microsoft Office). El aspecto del editor será similar al que se muestra a continuación: 
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Si la versión de Microsoft Word no es compatible con documentos de Word 2007 (docx), antes de cargar los datos de todas las cartas se mostrará una ventana donde será necesario seleccionar el tipo de archivo a convertir. Hay que indicar Documento de Word 2007. (Ver Referencia: instalación necesaria de “Paquete de Compatibilidad de Microsoft Office”)
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La barra del menú del editor presenta las siguientes opciones dentro de Archivo:

· Generar Cartas

Se generan las cartas de población. La barra del menú del editor presenta las siguientes opciones dentro de Archivo:

· Guardar como


Permite guardar una copia del documento

· Guardar plantilla


Guarda la plantilla utilizada para generar el documento

· Imprimir


Impresión de cartas. 

· Imprimir

Imprime la plantilla utilizada para generar el documento. Una vez impresa, si se cierra el editor, aparece otra vez el editor con las opciones anteriores dentro del fichero Archivo; Guardar Como, Guardar Plantilla, Imprimir.

Una vez impresa la carta se actualizará en la BD el indicador de carta impresa para ponerle que ya ha sido impresa.

Sólo imprime las cartas de la población comprendida en el nivel del mapa de tratamiento del usuario. 

3.15  Id. Externos

Permite la visualización de las referencias de historias clínicas que existen de cada ciudadano en cada servicio de salud, ya sea en un centro de salud o en un hospital o en cualquier otro tipo de centro. Esta información se obtiene de los distintos SI. de la Comunidad.

Para acceder a la ventana de Id. externos, se seleccionará la acción Id. Externos en la ventana del Poblacional, apareciendo la siguiente ventana:
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Los datos que aparecen en la ventana son los siguientes:

· Comunidad Autónoma que tiene el Id. Externo.

· CIP Autonómico.

· Apellido 1

· Apellido 2

· Nombre

· Fecha de Nacimiento

· Emplazamiento

· Tipo de Población

· Creación. Fecha de creación de Id-externo.

· Ultima Modificación. Fecha de última actualización.

· Id. Sist. Inf. Código de Identificación del sistema de información.

· Centro. Código de centro responsable de la identificación externa. Visualiza también su nombre.

· Id. Ext. Anterior. Número de id-externo anterior.

· Id. Ext. Actual. Número de id-externo actual.

· Fusión. Indicador de fusión

Intercambio de Información 
Es necesario el intercambio de información con el centro (de AP, Hospital, etc. ).

Cuando se recibe un mensaje de creación de un id-externo se verifica si es de alta y el id-externo no existe para dicho paciente y centro y en este caso la crea. Si dicho id-externo ya existe se actualiza la fecha de última actualización y si figuraba como “no activo” se pasa a “activo” y se elimina la fecha de no activo.

Cuando desde el sistema poblacional se de la baja del paciente si dicho paciente tiene uno o varios id-externo, de forma automática se pondrán como “no activo” y la fecha de no activo será la de baja del paciente. 

Los mensajes de intercambio propuestos son:

· Mensaje recibido desde los centros cuando crean un id-externo.

· Mensaje recibido desde los centros cuando fusionan un id-externo.

· Mensaje recibido desde los cuando borran un id-externo.

3.15.1 Consultar Id. Externos

Permite la búsqueda y visualización de los datos de las referencias de id-externos en el activo y en el histórico.

Se puede consultar por cualquier campo de la pantalla. En los campos fecha se consultará por intervalo de fechas.

 Las referencias de id-externos no activas corresponden a ciudadanos borrados por motivo de “fallecimiento”.

3.16 Impresión tarjetas on_line
Permite realizar la impresión on_line de las tarjetas. Se explica con detalle en el manual de tarjetas. 

No se permitirá la impresión de tarjetas si el ciudadano requiere adscripción a enfermera y no la tiene.
3.17 Escanear Documentación

Desde esta ventana se permite la introducción y consulta de los documentos que aporta un ciudadano.
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3.17.1 Escanear

Permite añadir un documento al ciudadano seleccionado. En el árbol de acciones pulsar el botón Escanear.   
Aparece la ventana:
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· Cargar, permite  una vez escaneado el documento pasarlo a la parte superior de la ventana principal.

· Rotar, permite girar la imagen 90º.
· Cancelar, borra la imagen y permite comenzar de nuevo con la pantalla en blanco.
· Escanear, abre la aplicación que se conecta al escáner y realiza el escaneo.
3.17.2 Consultar

Permite la consulta de documentos tanto en el activo como en el histórico, por defecto la búsqueda la realiza en el activo, si se quiere visualizar la del histórico pinchar en histórico para que también lo muestre. Pulsando el botón Consultar muestra los registros, en el caso  de que el ciudadano tenga más de un documento se habilitan las flechas de debajo de la imagen para poder pasar a la siguiente.
3.17.3 Borrar

Da de baja, pasando al histórico el documento del ciudadano seleccionado. 

Para el ciudadano que se visualiza, seleccionar el tipo de documento a borrar. En la tabla de coincidentes se muestran los datos existentes del tipo seleccionado. Seleccionar de la lista de coincidentes el tipo a borrar y pinchar en el árbol de acciones sobre la acción de Borrar.

Se habilita el botón de Baja en la parte inferior de la ventana, pulsarlo para que la baja se lleve a cabo.

Durante el proceso de baja puede ocurrir que:

* Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón de Cancelar.
3.17.4 Imprimir
Permite imprimir el documento que se esta visualizando.
3.18  Escanear Fotografía  [image: image173.png]&) Foto




Desde esta ventana se permite escanear la fotografía del ciudadano.
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3.18.1 Escanear

Abre una nueva ventana para permitir el escaneado de la foto o a partir de un documento que contiene la foto (tipo DNI)  escanearla y recortar la foto para insertarla en la base de datos.
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    Dos posibilidades:

1. El ciudadano aporta una foto de tipo carnet con un tamaño predeterminado de 32x26 mm y se introduce en el escáner en la esquina superior izquierda. Pinchar en el botón Foto [image: image176.png]



· Foto: Comienza el escaneado y recupera la foto en la pantalla, habilitando las acciones de Cargar, Cancelar y Rotar. 
2. El ciudadano aporta otro documento que contiene una foto de tipo carnet y al escanearla se recorta dicha foto. Pinchar en el botón Escanear [image: image177.png]



· Escanear: Abre la aplicación que se conecta al escáner y realiza el escaneo, abriendo el asistente del escáner.
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En este asistente se tiene que pulsar en Vista previa para poder recortar la foto al tamaño deseado por el usuario.
Es aconsejable ajustar la calidad de la imagen digitalizada a una resolución de 300 ppp para poder visualizar correctamente la foto en la tarjeta.
      Una vez recortada se pulsa en Digitalizar y aparece la foto en la ventana de CIVITAS. 
      Esta foto se almacenará en la base de datos al validar los datos del ciudadano y/o tarjeta.

Por último pulsar la acción de cargar para pasarla a la ventana de la fotografía.
· Rotar: Permite girar la imagen 90º.
· Cancelar: Borra la imagen y permite comenzar de nuevo con la pantalla en blanco.
· Cargar: Permite una vez escaneada la foto pasarla a la parte superior de la ventana principal. 

Una vez seleccionada la muestra en el recuadro, rellena automáticamente los campos de Fecha foto con la fecha del sistema y la fecha de caducidad dependiendo de la edad del ciudadano. Pulsar Añadir para continuar con el alta y asociar la fotografía seleccionada al ciudadano mostrándola en la ventana del poblacional, si no se introduce fotografía y se sale de la ventana no obligará a introducirla hasta que se compruebe por el tipo de ciudadano que es el que obliga o no a la introducción de la fotografía, pero mostrará el mensaje "El ciudadano debería tener fotografía".
3.18.2 Consultar

Esta acción se habilitará sólo si el modo de la pantalla principal, es de visualización. Por defecto mostrará la foto activa si hemos abierto esta ventana desde población o propuestas, y si hemos entrado desde tarjetas, mostrará la foto que tiene esa tarjeta. 

En caso de entrar a esta ventana desde poblacional o propuestas, permite consultar todas las fotos almacenadas de un ciudadano. Se activarán las flechas para poder pasar de una a otra dependiendo de las existentes. Por cada foto visualizada mostrará la siguiente información: Nombre, CIP Autonómico, Fecha foto, Fecha caducidad y para las del histórico además el usuario, la fecha y la hora en la que la dio de baja.

· Flecha hacia arriba: Aparecerá deshabilitada. Se habilitará si se recuperan fotos anteriores, permitiendo pasar a la posterior.

· Flecha hacia abajo: Aparecerá habilitada siempre que existan fotografías anteriores. Permitirá ir recuperando fotografías anteriores a la actual por orden de grabación visualizando las mas recientes primero hasta la mas antigua.
Si entramos a esta ventana desde tarjetas, se visualizará la foto que tiene la tarjeta seleccionada en la tabla de coincidentes. No permitirá consultar las fotos almacenadas del ciudadano.
3.18.3 Borrar

Si accedemos a esta ventana desde la pantalla principal de población o de propuestas, esta acción se habilita sólo si el modo de esta pantalla  es de modificación y además:

· La foto está en nuestra base de datos pero no en tarjeta o en el histórico de tarjeta.

           Una vez dentro de esta acción, si pulsamos el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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           y la fotografía se borrará definitivamente de nuestra base de datos.

· Se escanea foto.

          Al escanear una nueva fotografía, si en tarjeta o en histórico de tarjeta, ya existía foto, al pulsar sobre el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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            de manera que al aceptar, la que ya teníamos, pasará al histórico.
Si accedemos a esta ventana desde la pantalla principal de tarjetas, esta acción se habilita sólo si el modo de la pantalla principal es de modificación y además:

· La foto está en nuestra base de datos y en tarjeta.

           Una vez dentro de esta acción, si pulsamos el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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           y la fotografía se borrará definitivamente de nuestra base de datos.

· Se escanea foto.

          Al escanear una nueva fotografía, al pulsar sobre el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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            de manera que al aceptar, la que ya teníamos, pasará al histórico.
3.18.4 Imprimir

Permite sacar en papel la fotografía.
3.19  Formulario Tasa
Al realizar la consulta de población, cuando un ciudadano tiene tarjeta, se habilita la acción de "Formulario Tasa" para generar el formulario a entregar al ciudadano para el pago de la Tasa. También se habilitará esta acción al realizar la consulta de tarjetas. 

Antes de realizar la conexión con la agencia tributaria, comprobará que el ciudadano tenga NIF/NIE. Si no lo tiene, solicitará el de la persona que va a realizar el pago de la misma.
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Una vez introducido el NIF/NIE y pulsando Aceptar, se selecciona el importe de la tasa:
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En el caso de que el ciudadano tenga NIF/NIE, al pulsar sobre la acción Formulario Tasa, aparecerá directamente la ventana para introducir el importe de la tasa.

Pueden existir varios importes para la tasa. Se selecciona desde esta ventana uno de los importes y se pulsa el botón Aceptar.
Al aceptar se conecta con la ATIB. Los casos son: 

· Hay un error de conexión. Muestra mensaje.

· Conexión correcta y sin problemas. Muestra mensaje de "Proceso terminado correctamente" y acto seguido genera y visualiza el impreso para el pago de la TASA en formato PDF. Una vez impreso el formulario y salimos del PDF, se cierra la conexión.

Al cancelar, cancelamos la operación.

Una vez generado el formulario para el pago de la tasa, se almacenará el identificador de la tasa asociado al ciudadano (lo devuelve la ATIB). Un ciudadano puede tener varios identificadores de tasa pero sólo uno siempre en activo, que será el del último pago.

3.20  Pago Tasa

Permite introducir el localizador de la tasa y ponerlo en estado pagado en el caso de que el ciudadano traiga el impreso pagado.

Esta acción se puede realizar desde la ventana de población o desde la de tarjetas.

Si para el ciudadano seleccionado, ya existe un localizador no asociado que no está todavía pagado, muestra automáticamente dicho localizador en el campo "Localizador". Permitiendo poder modificarlo.

Si existiese más de uno o no existiese ninguno, no se rellenara el campo y se deberá rellenar de forma manual.

Muestra la siguiente pantalla:
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3.20.1 Consultar

Permite para el localizador introducido consultar con la ATIB para comprobar el pago de la tasa (Estado 046) que nos devuelve para ese localizador el estado del pago y la fecha del pago. 

Si está pagada se rellenan los datos (importe y fecha de pago) automáticamente sin posibilidad de modificarlos. Se habilitan los botones de "Aceptar" y "Cancelar".

Si no está pagado se podrán introducir los datos de forma manual. Por defecto, aparecerá el valor del importe relleno para los casos en los que el localizador ya hubiese aparecido relleno inicialmente. Se habilitan los datos de pago (importe y fecha de pago) y los botones de "Aceptar" y "Cancelar".
En el caso de no encontrar el localizador introducido, mostrará el siguiente mensaje:
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Si se pulsa “SI”, solicitará el importe de la tasa:
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Una vez se selecciona y se pulsa “Aceptar” permite introducir la fecha de pago mediante el botón del calendario.

Si se pulsa “NO”, se cancela la operación limpiando los valores de todos los campos.
Si se pulsa sin introducir ningún valor, mostrará mensaje de aviso "Debe introducir un valor para poder realizar la consulta".

3.20.2 Aceptar

Comprueba que se hayan introducido los datos en ambos campos y asocia al localizador el importe pagado y la fecha en la que se realizó el pago. 

Si se produce algún error, muestra mensaje de aviso.

3.20.3  Cancelar

Al cancelar muestra mensaje de aviso de que se va a cancelar la operación que se esta realizando y se vuelve a la ventana de consulta de población o de consulta de tarjetas dependiendo desde donde se la llamo.
4 Mantenimiento

4.1 Mantenimientos Tipo

El sistema agrupa los tipos de parámetros en lo que llamamos clases de parámetros. Cada una de estas agrupaciones  está asociada a un módulo de la aplicación. 

Para acceder a estos mantenimientos seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Mantenimiento de Tipos del menú general de la aplicación.

Desde esta ventana se van a mantener las siguientes clases de parámetros: 

· Coberturas / Prestaciones: Son las distintas prestaciones de asistencia sanitaria que puede recibir un ciudadano en función de su cobertura, que a su vez depende de su título y situación.

· Comunicantes de baja: Realiza la gestión de los organismos u otros que informan de la baja de un ciudadano.

· Tipos de Convenios: Gestión de los tipos de relaciones contractuales mantenidas por el Servicio de Salud con las distintas empresas colaboradoras o entidades concertadas. Por ejemplo, asistencia medicina de familia, asistencia hospitalaria, atención especializada, etc.

· Derechos de Asistencia: Gestión de los tipos de derechos de asistencia que se le pueden asignar a un ciudadano.

· Tipos de Documentos: Mantenimiento de los tipos de documentos que tienen que aportar los ciudadanos para ser incorporados al sistema. Los tipos de documento que cada ciudadano debe aportar dependen del tipo de ciudadano.
· Prestaciones en Convenio: Realiza la gestión de los tipos de servicios o atención sanitaria que puede prestar cada entidad o empresa con la que el Servicio de Salud tiene un acuerdo. Por ejemplo, de salud dental, atención medicina de familia, pediatría, rehabilitación, intervenciones quirúrgicas, etc.

· Tipos de Población: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todos los tipos de cobertura que se pueden dar a los ciudadanos. Como SNS o CCAA.

· Tipos de Propuestas: Este mantenimiento gestiona los tipos de propuestas que el sistema de información proporciona a los operadores. Por ejemplo: de alta, baja, modificación, etc. No permite las acciones de Añadir, Modificar y Borrar.

· Documentos de Acreditación: Gestión de los diferentes tipos de documentos que pueden aportar los ciudadanos en función de la nacionalidad del ciudadano. Si es español se puede acreditar por NIF/NIE y pasaporte, si es extranjero además del NIE y pasaporte, por los documentos de acreditación extranjero.

· Documentos de Acreditación Extranjeros: Gestión de los diferentes tipos de documentos que pueden aportar los ciudadanos extranjeros en función de su tipo de ciudadano. Por ejemplo los ciudadanos que solicitan la inclusión como personas sin recursos, etc.

· Errores en la solicitud PSR: Son las causas o motivos de error detectados en la solicitud presentada por cada ciudadano para incorporarse al sistema poblacional. Esta solicitud es para ser incluidos como PSR. Algunos errores pueden ser por ejemplo: Falta NIF, Falta certificado de empadronamiento, Falta documentación de haberes, otros errores,...etc.
· Tipos de Títulos SNS: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todos los tipos de títulos SNS que pueden existir. 
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La ventana de mantenimiento de tipos muestra en la zona D los campos:

· * Tipo: Para seleccionar el parámetro de tipos a mantener, dispone de combo de ayuda para poder seleccionar el parámetro.

* Código: Código del parámetro a mantener 

* Descripción de tipo: Texto descriptivo del parámetro

Estos tres campos son comunes a todos los parámetros relacionados con el gestor poblacional.

4.1.1 Añadir

Creación de un nuevo tipo para la clase de parámetros seleccionada.

Seleccionar la clase de parámetros desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el deseado.

En el árbol de acciones pulsar el botón añadir.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción del tipo. Dato obligatorio.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. 

Durante el proceso de alta puede suceder que:

· No se haya introducido valor en alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error. Se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.1.2 Borrar

Da de baja un tipo activo de la clase de parámetros elegida. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a inactivo.

Seleccionar la clase de parámetros desplegando el campo tipo de la zona D y hacer clic sobre el deseado.

En la lista de  coincidentes aparecen los tipos de la clase de parámetros seleccionada.

Seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

En el árbol de acciones pulsar el botón borrar.

Restricciones:

· En el mantenimiento de Comunicantes de baja, si el valor del campo "Código" es "SN" no permitirá borrar el valor mostrando el mensaje "No se puede borrar este comunicante ya que afecta a la integración con el Sistema Nacional de Salud".
Durante el proceso de baja puede ocurrir que:

· Exista alguna entidad activa en el sistema que referencie al tipo que se quiere dar de baja. Por ejemplo, si queremos eliminar un tipo de población  existen ciudadanos de éste tipo. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error. Se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.1.3 Modificar

Seleccionar la clase de parámetros desplegando el campo tipo de la zona D y hacer clic sobre el deseado.

En la lista de  coincidentes aparecen los tipos de la clase de parámetros seleccionada.

Seleccionar el tipo a modificar en la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción.

Cuando se modifican tipos que se encuentren inactivos, el sistema les cambia el estado a activo.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· La descripción no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error. Se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.1.4 Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Cuando seleccionamos la clase de parámetros desplegando el campo “tipo” de la zona D de la ventana, el sistema recupera todos los registros existentes en la Tabla de coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Pulsando el botón Buscar recupera todos los registros existentes que verifican los criterios de búsqueda introducidos.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los tipos que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, son los tipos inactivos, no siendo posible asignar dichos tipos ninguna entidad activa en el sistema de información.

4.2  Motivos de Borrado

Para una gestión más sencilla de los motivos de borrado, el sistema de información mantiene unos agrupadores de los mismos en función de la entidad a la que se aplicará el motivo.

En el gestor poblacional hay 2 grupos de motivos de borrado:

· Ciudadanos: Especificará los motivos de borrado que estarán habilitados cuando se borre un usuario.

· Cambios de medico: Define los motivos de cambio que podrán ser asociados a un ciudadano cuando éste se cambia  de médico.

· Motivos de Denegación de Expedientes: Son las causas o motivos por los que puede ser denegada la solicitud presentada por cada ciudadano para incorporarse al sistema poblacional. Esta solicitud puede ser por ejemplo para ser incluidos como PSR, como extranjeros sin recursos, etc. 

· Cambios de enfermera: Contiene los motivos por los que un ciudadano puede cambiar de enfermera.

Este mantenimiento realiza la gestión de todos los motivos por los un ciudadano puede ser dado de baja en el sistema de información. Así mismo, gestiona las posibles causas por las que un ciudadano puede cambiar de médico.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Motivos de Borrado.

Tras entrar desde el menú, se mostrarán los campos del agrupador de motivos (tipo), el código y la descripción del motivo.

Seleccionar el agrupador de motivos con el que se desee trabajar. Desplegar el campo tipo de la zona D y hacer clic sobre el motivo que desee,

Aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros correspondientes al motivo seleccionado.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la zona D. La zona C muestra el árbol con el menú de acciones.

4.2.1 Añadir

Añade una nueva causa de borrado o de cambio.
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Seleccionar el tipo de motivos desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el agrupador deseado.

En el árbol de acciones pulsar el botón añadir.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción del motivo de borrado. Dato obligatorio.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. 

Durante el proceso de alta puede suceder que:

· Falte alguno de los campos obligatorios Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error. Se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.2.2  Borrar 

Elimina un motivo de borrado activo. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a inactivo.
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Seleccionar el tipo de motivo de borrado desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el agrupador deseado. (1)

En la lista de coincidentes aparecen los motivos de borrado asociados con el tipo elegido.

Seleccionar el motivo a borrar de la Tabla de Coincidentes (2) y pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones (3).

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede ocurrir que:

· Exista algún ciudadano cuyo motivo de borrado o de cambio de médico o de cambio de enfermera o de denegación de expedientes, coincida con el motivo a dar de baja. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.2.3  Modificar

Seleccionar el tipo de motivo de borrado desplegando el campo tipo y hacer clic sobre el agrupador deseado.

En la lista de coincidentes aparecen los motivos de borrado asociados con el tipo elegido.

Seleccionar el motivo a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Cuando se modifican tipos que se encuentren inactivos, el sistema les cambia el estado a activo.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· La descripción no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.2.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todos los motivos de borrado existentes para el agrupador de motivos de borrado indicado en el campo tipo de la zona D.
No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Los motivos que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, son los motivos inactivos, no siendo posible asignar dichos motivos a operaciones de borrado de la entidad mostrada en el campo “tipo” de la zona D.

4.3  Situaciones Especiales

Este mantenimiento realiza la gestión de las situaciones especiales que puede tener un ciudadano y los organismos u otros que informen de la baja de un ciudadano. Por ejemplo, si la situación especial es Baja en MUFACE el organismo que comunica la baja es una entidad concertada, si la situación especial es Baja en INSS el organismos es INSS, etc.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Situaciones Especiales.

La zona E de la ventana muestra la Tabla de Coincidentes, con los datos resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro, se mostrarán sus datos en la pantalla principal (zona D). La zona C muestra el árbol  con el menú de acciones.
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4.3.1  Añadir

Crea una nueva situación especial.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción de la situación especial. Dato obligatorio.

· Comunicante de baja: Organismo que comunica la baja. Dispone de ayuda. Dato opcional.

· Beneficiario. Indicador de si es válida dicha situación para los beneficiarios. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. 

Durante el proceso de alta puede ocurrir que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.3.2  Borrar 

Da de baja una situación especial activo. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a inactivo. Una vez dada de baja una situación especial,  dicha situación no podrá ser asignada a ningún ciudadano.

Una vez realizada una consulta, seleccionar la situación especial a borrar en la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.
Restricciones:

· Si para la situación especial que queremos borrar el campo “Comunicante de Baja” tiene el valor de “Sistema Nacional de Salud”, no permitirá borrar dicho registro.

Durante el proceso de baja puede producirse que:

· Exista la situación asignada a algún ciudadano igual a la que se quiere dar de baja, muestra mensaje informando de tal situación.

· Algún ciudadano activo tenga asociada la situación especial que se desea dar de baja. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.3.3  Modificar

Una vez realizada una consulta, seleccionar la situación especial a modificar en la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción.

· Comunicante de baja.

· Beneficiario

Las situaciones especiales que se encuentren en estado inactivo, son modificadas al estado activo.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede suceder que:

· La descripción no tenga valor. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.3.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todas las situaciones especiales existentes.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Las situaciones especiales que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, están inactivas, no siendo posible asignar dicha situación especial a ciudadanos. 

4.4 Tipo de Ciudadano

Este mantenimiento gestiona los tipos de ciudadanos que se pueden utilizar en el sistema de información. Comprende las características de si es extranjero o no, emplazamiento, régimen de afiliación, titular o beneficiario, prestación de farmacia, empresa colaboradora, entidad concertada, si tiene o no beneficiarios y de que tipo, coberturas, etc.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Tipo Ciudadano.

En la zona E de la ventana, aparece la Tabla de Coincidentes con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.

La zona E de la ventana, muestra la Tabla de Coincidentes con los datos resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro, se mostrarán sus datos en la pantalla principal (zona D). La zona C muestra el árbol  con el menú de acciones.
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4.4.1  Añadir

Añade un nuevo tipo de ciudadano.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción del tipo de ciudadano. Dato obligatorio.

· Tipo de población. Indica el tipo de cobertura del ciudadano. Posibles valores, sistema nacional de salud o comunidad autónoma. Dato obligatorio. Si el campo Tarjeta = NO el tipo de población no puede ser del SNS. En el caso que el campo Tarjeta = NO y el tipo de población sea SNS no permitirá realizar el alta y mostrará un mensaje de "La población del SNS tiene que tener tarjeta".

· Titular. Indica si los ciudadanos de este tipo son titulares o no. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Emplazamiento. Indica el emplazamiento que tienen los ciudadanos del tipo que se está definiendo. Puede ser empadronado en la CCAA. y habitual (H), temporal o desplazado por un tiempo determinado (D), transeúnte o de paso por la CCAA. (T). Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Situación. Indica si los ciudadanos de este tipo pueden tener cartulinas (dejarlo en blanco), de beneficiario de pensionista (B), desplazado (D), o no tenerlas (N). Dispone de ayuda. Dato opcional.

· Extranjero. Indica si los ciudadanos de este tipo pueden ser extranjeros. Los posibles valores son: extranjeros no comunitarios (SI), extranjeros comunitarios (CO) y sólo nacionales (NO). Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Límite Inf. Edad. Para el tipo de ciudadano que se está definiendo, el ciudadano tiene que tener una edad superior o igual a la determinada como límite inferior. Dato obligatorio.

· Límite Sup. Edad. Para el tipo de ciudadano que se está definiendo, el ciudadano tiene que tener una edad inferior o igual a la determinada como límite superior. No puede ser inferior al límite inferior de edad. Dato obligatorio.

· Foto. Indica la necesidad de la fotografía. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Tarjeta: Indicador de si se genera tarjeta para el tipo que se esta definiendo, dispone de ayuda. Dato obligatorio. Si el campo Tarjeta = SI el campo Facultativo y Domicilio tendrá el valor por defecto SI
· Renovación. Indica si admite renovación automática de tarjeta para el tipo que se está definiendo. Dispone de ayuda. Dato obligatorio. 

· Tipo Tarjeta. Asocia el tipo de tarjeta que se asigna a los ciudadanos de este tipo. dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· D/M caducidad. Sólo para los tipos de ciudadano cuya tarjeta tenga que caducar en un día y mes concreto. Especifica el día y mes de caducidad.

· Caducidad. Número de meses de validez de la tarjeta, de los ciudadanos de este tipo, desde la fecha de solicitud de la misma. Dato obligatorio si tiene tarjeta.

· Lím. No fabricar. Es el número de días que permite poner en estado de no fabricar(07). Dato obligatorio si tiene tarjeta.

· Límite Inf. No renovar. Cuando los ciudadanos de este tipo no renuevan tarjeta de forma automática este parámetro indica el número de días que han de pasar como mínimo desde la fecha del día que se quiere renovar hasta la fecha de caducidad de su tarjeta. Dato obligatorio si tiene tarjeta y no se renueva de forma automática.

· Límite Sup. No renovar. Cuando los ciudadanos de este tipo no renuevan tarjeta de forma automática este parámetro indica el número máximo de días que pueden transcurrir desde que caduca la tarjeta hasta que se renueva. No puede ser inferior al límite inferior para no renovar. Dato obligatorio si tiene tarjeta y ésta no se renueva de forma automática.  

· Sin recursos. Indica si los ciudadanos de este tipo son sin recursos. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Pensionista. Indica si los ciudadanos de este tipo son pensionistas. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Titular Activo. Indicador de personas en activo susceptibles a bajas laborales. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Aportación farmacia. Indica la aportación de los ciudadanos de este tipo, en el pago de medicamentos. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Identificador. Lo genera la aplicación automáticamente, número secuencial que  identifica al tipo. 

· Indicador Aporte SNS: Indicador de si la aportación farmacéutica la define el SNS o la establece la propia Comunidad: 

· SI indica que la aportación la define el SNS

· NO indica que la aportación la define la comunidad
· Asistencia Especial. Indicador de asistencia especial, dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Empresa. Indica si los ciudadanos de este tipo pertenecen a una Empresa Colaboradora. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Entidad Concertada. Indica si los ciudadanos de este tipo pertenecen a una Entidad Concertada. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Tipo Entidad. Entidad Concertada a la que hace referencia el tipo que se está definiendo. Dispone de ayuda. Dato obligatorio si se introduce que es de una entidad concertada.

· Beneficiario. Si el indicador de titular es especificado a “SI”, este campo indica si los ciudadanos titulares de este tipo pueden tener beneficiarios. Dispone de ayuda. Dato obligatorio. Si admite beneficiarios, aparecerá habilitado el recuadro de al lado que si se marca indica que el tipo del beneficiario es uno en concreto y dará opción a introducir el tipo en el campo siguiente (tipo beneficiario).

· Indicador de coincidencia del tipo de ciudadano del beneficiario. Se refiere a si el tipo de ciudadano del beneficiario ha de ser uno concreto. Este check se habilita sólo en el caso de que admita beneficiarios.

· Tipo Beneficiario. Tipo de ciudadano que corresponde a los beneficiarios del tipo titular que se está definiendo, dispone de ayuda. Será obligatorio cuando se haya seleccionado que debe existir coincidencia en el tipo de ciudadano del beneficiario (este marcado el recuadro).

· Situación especial. Indica si los ciudadanos del tipo que se está definiendo, admiten ser puestos en situación especial. Dispone de ayuda. Si se introduce el valor SI se deben introducir las situaciones especiales que admite pinchando en el botón de al lado. Dato obligatorio.

· Hereda. Indicador de si heredan dicha situación los beneficiarios, dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Afiliación. Especifica si para los ciudadanos de este tipo, son obligatorios o no los números de afiliación. Dato obligatorio.

· Prestaciones. Permite introducir pinchando en el botón de al lado las coberturas asociadas al tipo de ciudadano que estamos dando de alta, visualiza todas las posibles coberturas y permite seleccionar las indicadas para dicho tipo, dato opcional.
· Domicilio. Indica si es obligatorio el domicilio para el tipo que se está definiendo. Siempre que el tipo de ciudadano tenga tarjeta es obligatorio el domicilio. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Facultativo. Especifica la obligatoriedad de asignar a los ciudadanos de este tipo a facultativo. Siempre que el tipo de ciudadano tenga tarjeta es obligatorio la adscripción a facultativo. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Pista 1. Información que va en la pista 1 de la tarjeta. Dato obligatorio si tiene tarjeta.

· Pista 2. Información que va en la pista 2 de la tarjeta. Dato obligatorio si tiene tarjeta.

· Descripción. Texto que figura en el anverso de la tarjeta. Dato opcional.

· Documentación. Dispone de ayuda, muestra los documentos posibles y da opción a seleccionar los necesarios para el tipo que se está definiendo. Dato opcional.

· Mutua. Indica si los ciudadanos del tipo que se esta definiendo pertenecen a una mutua o no. Dispone de ayuda. Dato obligatorio. Hay un desplegable con los valores SI o NO.
· Cupo. Indica si los ciudadanos del tipo que se esta definiendo cuentan para el cupo o no. Dispone de ayuda. Dato obligatorio. Hay un desplegable con los valores SI o NO.
· Nómina. Indica si los ciudadanos del tipo que se esta definiendo cuentan para la nómina o no. Dispone de ayuda. Dato obligatorio. Hay un desplegable con los valores SI o NO.
· Facturable. Si la asistencia de este tipo de ciudadano hay que facturarlo o no. Posibles valores SI/NO. Dato no obligatorio. Hay un desplegable con los valores SI o NO.
· Hospital. Indica si este tipo de ciudadano es utilizado para ciudadanos que se dan de alta desde los hospitales o no. Posibles valores SI/NO. Dato obligatorio.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de alta puede producirse que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.4.2  Borrar 

Elimina un tipo de ciudadano activo. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a inactivo.

Una vez dado de baja un tipo de ciudadano, éste no podrá ser asignado a ningún ciudadano activo.

Una vez realizada una consulta, seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes y  pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

Si el tipo de ciudadano que se quiere borrar es del tipo de población Sistema Nacional de Salud y está asociado en la tabla de conversión de títulos mostrará el siguiente mensaje:
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Si se quiere borrar un tipo de ciudadano para el cual ya existe población asociada, se mostrará el siguiente mensaje:
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Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.
Durante el proceso de baja puede suceder que:

· Algún ciudadano activo este asociado al tipo a eliminar. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.4.3  Modificar

Los tipos de ciudadano inactivos que se modifiquen pasan automáticamente a estado a activo.

Una vez realizada una consulta, seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son todos menos el campo código.

Si el campo Tarjeta = NO el tipo de población no puede ser del SNS. En el caso que el campo Tarjeta = NO y el tipo de población sea SNS no permitirá realizar la modificación y mostrará un mensaje de "La población del SNS tiene que tener tarjeta"
Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· Que algún campo obligatorio no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error. Se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.4.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

La consulta se realiza introduciendo algún criterio de búsqueda y pulsando el botón Buscar.
Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Los tipos de ciudadano que en la Tabla de Coincidentes aparecen en color rojo, son los que se encuentran en estado inactivo.

4.4.5 Tramos Foto

Permite mantener los tramos de edad para los que es necesario renovar la foto. Estos tramos son independientes del tipo de ciudadano y existirá un único registro con todos los tramos para todos los tipos de ciudadano que tengan foto.
[image: image196.png]CIVITAS

Archivo Veps Santaris Recursos CESS. Pobacknsl Procesos Programss  Extacknes Cartas _Adminstracén Vertana Ay
Eee Tramos Foto - Exportar 8
p - [

» Intervalos de Edad
[B vositicar

@ vsen

Linite Inferior  Linte Superior  Cacucidad Margen Renov

Consutar Cancelar |





4.4.5.1 Añadir

Sólo permite en el caso de no existir tramos, crearlos por primera vez. Por defecto se crean los tramos especificados de: 

· 0-2 con 2 años de renovación.
· 3-6 con 3 años de renovación.

· 7-13: con 4 años de renovación.

· 14-24: con 5 años de renovación.

· 25-65: con 5 años de renovación.

· 66-115: ya no caduca, se indica con el valor 99.

La caducidad para todos ellos es de 4 años.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de alta puede producirse que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.4.5.2 Modificar

Aparecen los tramos existentes en el sistema. Pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones. 

Habilita dos botones que nos permiten:
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Añadir tramos nuevos indicando la posición 
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Una vez seleccionada la posición se pulsa botón Aceptar e inserta una nueva fila que permite introducir los campos:

· Límite Inferior: Edad mínima del tramo. Dato obligatorio.

· Límite Superior: Edad máxima del tramo. Dato obligatorio.
· Caducidad: Caducidad de la foto en años. Dato obligatorio.
· Margen Renovación: Indica el margen de años que pueden estar sin sustituir o renovar la fotografía si cambian de tramo. 
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 Borrar el tramo seleccionado (para ello se debe seleccionar primero el tramo para que se habilite el botón). Una vez se pulsa se borra el tramo. Es un borrado físico.
Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de modificación puede producirse que:

* Que algún campo obligatorio no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

* Se produzca un error. Se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.5  Tipos de Cartulinas

Este mantenimiento gestiona los tipos de situaciones temporales por las que pueden pasar los ciudadanos del sistema de información y todas sus particularidades en función del tipo de situación. El sistema de información contempla dos agrupadores para los tipos de cartulina: las cartulinas de beneficiario de pensionista y las cartulinas de desplazado. 

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Tipos de Cartulina.

En la zona E de la pantalla, aparece la Tabla de Coincidentes con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro, se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.5.1  Añadir

Añade un nuevo tipo de cartulina.

Seleccionar la agrupación de tipos de cartulinas a la que se desee añadir el nuevo tipo. Para ello desplegar el campo tipo de cartulina y hacer clic sobre el elemento deseado.

Pulsar en el árbol de acciones sobre el botón Añadir

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción del tipo de cartulina. Dato obligatorio.

· Renovación. Indica si admite o no renovaciones. Significa emitir una nueva cartulina a un ciudadano que ya tiene otra que ha caducado o está próxima a caducar. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Nº Renovación. Número que indica las veces que se puede renovar una cartulina. Dato obligatorio si admite renovación.

· Periodo Max. Número de días que se da de plazo para permitir renovar una cartulina sin tener que hacer una nueva; pasado ese tiempo no permite renovarlas, hay que hacerlas nuevas. Dato obligatorio si admite renovación.

· Caducidad. Es el número de días de validez de la cartulina a partir de su fecha de emisión. Dato obligatorio.

· Beneficiarios. Indica si cuando se emite una cartulina a un titular, sus beneficiarios heredan dicha situación o no. Si la heredan, se emitirá una cartulina para cada uno de los beneficiarios, con las mismas características que la del titular automáticamente. Dispone de ayuda. Dato opcional.

· Situación Especial. Indica si a los ciudadanos que se encuentren en una situación especial se les puede emitir o no una cartulina de este tipo. Dispone de ayuda. Dato opcional.

· Tarjeta. Indicador de si se genera tarjeta para el tipo de cartulina que se está definiendo. Dispone de ayuda. Dato obligatorio.

· Modificación. Indica si una vez creada una cartulina de este tipo,  puede ser modificada o no. Dispone de ayuda. Dato obligatorio. 

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. 

Durante el proceso de alta puede producirse que:

· Falte alguno de los campos obligatorios, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.5.2  Borrar 

Da de baja un tipo de cartulina activo. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a histórico.

Una vez dado de baja un tipo de cartulina, ninguna cartulina emitida posteriormente podrá ser de este tipo.

Seleccionar la agrupación de tipos de cartulinas de la que se desea dar de baja un tipo. Para ello desplegar el campo tipo de cartulina y hacer clic sobre el elemento deseado.

En la tabla de coincidentes se muestran los tipos de cartulina del agrupador elegido. Seleccionar de la lista de coincidentes el tipo a borrar y pulsar en el árbol de acciones sobre el botón Borrar

Durante el proceso de baja puede ocurrir que:

· Alguna cartulina activa es del tipo que se desea dar de baja. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.5.3  Modificar

Seleccionar la agrupación de tipos de cartulinas en la que vamos a modificar el tipo. Para ello desplegar el campo tipo de cartulina y hacer clic sobre el elemento deseado.

En la tabla de coincidentes se muestran los tipos de cartulina del agrupador elegido. Seleccionar de la lista de coincidentes el tipo a modificar y pulsar en el árbol de acciones en el botón Modificar

Todos los campos son susceptibles de modificación menos el campo código.

Los tipos de cartulina inactivos que se modifiquen, pasan automáticamente a estado a activo.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede producirse que:

· Que algún campo obligatorio no tenga valor. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.5.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todos los tipos de cartulinas existentes.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Los tipos de cartulina que en la Tabla de Coincidentes aparecen en color rojo, son los que se encuentran en estado inactivo.

4.6  Aportación Farmacia

Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todos los tipos de aportación económica en el pago de medicamentos por parte de los ciudadanos.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Aportación Farmacia.

En la parte inferior de la pantalla aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.6.1  Añadir

Añade una nueva aportación.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción de la aportación. Dato obligatorio.

· Contenido. Tanto por ciento de la nueva aportación. Dato opcional.

· Indicador de Farmacia: Código y descripción que indican la aportación a farmacia. Dato opcional.

· Subindicador de Farmacia: Código y descripción que indica el tope de la aportación. Dato opcional.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de alta puede producirse que:

· Falte alguno de los campos obligatorios, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.6.2  Borrar 

Da de baja una aportación activa. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a histórico.

Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a borrar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Borrar del Menú de Acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede darse que:

· Exista la aportación asignada a algún tipo de ciudadano igual a la que se quiere dar de baja, muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.6.3  Modificar

Una vez realizada una consulta seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes, pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción.

· Contenido.

· Indicador de Farmacia.

· Subindicador de Farmacia
Los registros que se encuentren en el histórico les cambia el estado a activo.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede ocurrir que:

· La descripción no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.6.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todas las aportaciones a farmacia existentes.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Las aportaciones que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, están inactivas, no siendo posible asignar dicha aportación a ningún tipo de ciudadano.

4.7  Estados 

El sistema agrupa los tipos de estados, cada una de estas agrupaciones  está asociada a un módulo de la aplicación.
Desde esta ventana se van a mantener los siguientes tipos de estados:  

· Estado de las propuestas: Gestiona todas las situaciones en las que se puede encontrar una propuesta realizada por cualquier operador de cualquier centro, por ejemplo pendiente de validar, rechazada,  etc.

· Estado expedientes PSR: Gestiona todas las situaciones o estados que puede tener un expediente durante todo el proceso de su tramitación.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Mantenimiento de Estados.

Tras entrar desde el menú se mostrarán los campos del código y la descripción del estado.

Este mantenimiento solo admite la posibilidad de consultar, no se debería ni modificar ni borrar los datos que hay porque afectaría al buen funcionamiento de la aplicación.

En la parte inferior de la pantalla aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.7.1  Consultar 

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todos los estados de las propuestas existentes.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
4.8  Tipos de Entidad

Para acceder a estos mantenimientos seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Tipos de Entidad.

Desde esta pantalla se van a mantener las siguientes Entidades relacionadas con la gestión poblacional: 

· Compradoras de AE: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todas las entidades que demandan recursos para realizar y prestar la asistencia sanitaria que solicitan los ciudadanos.

· Financiadoras de AE: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todas las entidades que ponen el dinero para que sea posible la compra de todos los recursos y el pago a profesionales.

· Proveedoras de AE: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todas las entidades que facilitan los recursos que solicitan las entidades compradoras.

· Compradoras de AP: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todas las entidades que demandan recursos para realizar y prestar la asistencia sanitaria que solicitan los ciudadanos.

· Financiadoras de AP: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todas las entidades que ponen el dinero para que sea posible la compra de todos los recursos y el pago a profesionales.

· Proveedoras de AP: Desde este mantenimiento se realiza la gestión de todas las entidades que facilitan los recursos que solicitan las entidades compradoras.

En la parte inferior de la pantalla aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.8.1  Añadir 

Añade una nueva entidad.

Seleccionar el tipo de entidad en el que queremos añadir la nueva entidad desplegando el contenido del campo tipo de la zona D de la pantalla.

Pulsar el botón añadir en el árbol de acciones.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción de la entidad. Dato obligatorio.

· Indicador. Indica si la entidad es pública o privada. Dato obligatorio.

· Domicilio. Domicilio de la entidad (se rellena como se indicó en el apartado de funcionamiento general). Dato opcional.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de alta puede suceder que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.8.2  Borrar 

Da de baja una entidad activa. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a histórico.

Seleccionar primero el tipo de entidad a borrar, desplegando el contenido del campo tipo de la zona D. Aparecerán en la Tabla de Coincidentes las entidades existentes en el Sistema de Información de éste tipo.

Seleccionar en la Tabla de Coincidentes la Entidad que se desee dar de baja y pulsar sobre la acción borrar del menú de acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede suceder que:

· Existan ciudadanos activos en el sistema que tengan asignada la entidad que se quiere dar de baja. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.8.3  Modificar 

Seleccionar primero el tipo de entidad al que pertenece la entidad que queremos modificar, para ello desplegaremos los diferentes tipos de entidad que maneja el sistema desplegando el campo tipo de la zona D. Una vez seleccionado el tipo de entidad, en la Tabla de Coincidentes aparecerán las Entidades existentes en el sistema.

Seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción.

· Indicador.

· Domicilio.

Si la Entidad a modificar estuviera en estado inactivo, debido a un borrado anterior, el sistema cambiará el estado a activo automáticamente.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede suceder que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.8.4  Consultar 

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todos las entidades existentes del parámetro seleccionado.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Las entidades que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, están inactivas, no siendo posible asignar dicha aportación a ningún ciudadano.

4.9  Tipos de Colaboradoras

Permite crear y mantener todos los tipos de empresas u organismos que colaboran en la gestión de la SS para casos de enfermedad común y accidente no laboral. Por ejemplo: Banesto, Telefónica, etc.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Tipos de Colaboradoras.
En la parte inferior de la pantalla aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.9.1  Añadir 

Añade una nueva colaboradora.

Pulsar el botón añadir en el árbol de acciones.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Código. Identificador único. Dato obligatorio.

· Descripción. Descripción de la colaboradora. Dato obligatorio.

· Domicilio. Domicilio de la colaboradora (se rellena como se indicó en el apartado de funcionamiento general). Dato opcional.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de alta puede suceder que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.9.2  Borrar

Da de baja una Colaboradora activa. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a histórico.

Seleccionar en la Tabla de Coincidentes la colaboradora que se desee dar de baja y pulsar sobre la acción borrar del menú de acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede suceder que:

· Existan ciudadanos activos en el sistema que tengan asignada la colaboradora que se quiere dar de baja. Muestra mensaje informando de tal situación.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.9.3  Modificar 

Seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción.

· Domicilio.

Si la Colaboradora a modificar estuviera en estado inactivo, debido a un borrado anterior, el sistema cambiará el estado a activo automáticamente.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede suceder que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.9.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Buscar recupera todos las colaboradoras existentes.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.
Las colaboradoras que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, están inactivas, no siendo posible asignar dicha aportación a ningún ciudadano.

4.10 Tipos de Tasas

Este mantenimiento contiene los parámetros que según su valor condicionan el importe que se solicita al ciudadano en el formulario para el pago de la tasa.

Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Tipos de Tasas.
En la parte inferior de la pantalla aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada.

Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la pantalla principal. La parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.10.1  Añadir 

Añade una nuevo tipo de tasa.

Pulsar el botón añadir en el árbol de acciones.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Id Tasa. Identificador único. Dato obligatorio. El formato es de 4 caracteres alfanuméricos.
· Descripción. Texto libre que contiene la descripción del tipo de tasa. Dato obligatorio.

· Importe (XXXX). Sólo admite números. El formato es para enteros. Debe ser mayor de cero. Dato obligatorio.

· Importe (XX,XX): Sólo admite números. El formato es 2 dígitos para enteros y 2 dígitos para decimales. Debe ser mayor de cero. Dato obligatorio.
· Fecha validez. Por defecto será la del sistema, admite valores posteriores a la fecha del sistema. Dato obligatorio.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de alta puede suceder que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.10.2  Borrar

Da de baja un tipo de tasa activa. No es un borrado físico, se cambia el estado de activo a histórico.

Una vez realizada una consulta, seleccionar en la Tabla de Coincidentes el tipo que se desee dar de baja y pulsar sobre la acción borrar del menú de acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede suceder que:

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.
4.10.3  Modificar 

Seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Descripción. Texto libre que contiene la descripción del tipo de tasa. Dato obligatorio.

· Importe (XXXX). Sólo admite números. El formato es para enteros. Debe ser mayor de cero. Dato obligatorio.

· Importe (XX,XX): Sólo admite números. El formato es 2 dígitos para enteros y 2 dígitos para decimales. Debe ser mayor de cero. Dato obligatorio.
· Fecha validez. Por defecto será la del sistema, admite valores posteriores a la fecha del sistema. Dato obligatorio.

Si el tipo a modificar estuviera en estado inactivo, debido a un borrado anterior, el sistema cambiará el estado a activo automáticamente.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar.

Durante el proceso de modificación puede suceder que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.10.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Pulsando el botón Consultar recupera todos los tipos existentes.

No es obligatorio introducir un criterio de consulta.

Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes. Haciendo clic sobre cualquiera de ellos se pasan los datos seleccionados a la Zona D, el registro se resaltará en otro color para diferenciarlo del resto y se indicará el número de registro en el que estamos situados.

Los tipos que aparecen en la Tabla de Coincidentes en color rojo, están inactivos.

4.11 Títulos SNS

Desde este mantenimiento se va a poder gestionar la relación existente entre un tipo de ciudadano y su título de aseguramiento 
Los campos que aparecen son los siguientes:

· Título. Código correspondiente al título de aseguramiento.
· Descripción Título. Dato de visualización.
· Tipo. Código correspondiente a la parametrización del tipo de ciudadano.
· Descripción Tipo. Dato de visualización.
Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Mantenimiento ( Títulos SNS.
En la parte inferior de la ventana aparece la Tabla de Coincidentes, con los registros resultantes de la última consulta realizada. Posicionándonos sobre un registro se mostrarán sus datos en la ventana principal. 

En la parte izquierda contiene la columna con el menú de acciones.
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4.11.1 Añadir

Añade una nueva relación de título SNS con tipo de ciudadano.

Pulsar el botón añadir en el árbol de acciones.

Cumplimentar los siguientes campos:

· Título. Dato obligatorio.

· Descripción Título. Se rellena automáticamente al seleccionar el Título.

· Tipo. Dato obligatorio.

· Descripción Tipo. Se rellena automáticamente al seleccionar el Tipo.

Para confirmar la operación pulsar el botón Aceptar. Durante el proceso de alta puede suceder que:

· Falte alguno de los campos obligatorios. Se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar
4.11.2 Borrar

Da de baja una relación de título SNS con tipo de ciudadano. Es un borrado físico.

Seleccionar en la Tabla de Coincidentes el título SNS que se desee dar de baja y pulsar sobre la acción borrar del menú de acciones.

Para confirmar la operación pulsar el botón Borrar.

Durante el proceso de baja puede suceder que:

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar. 

4.11.3 Modificar

Seleccionar el registro a modificar de la Tabla de Coincidentes y pulsar sobre la acción de Modificar del Menú de Acciones.

Los datos susceptibles de modificación son:

· Título.

· Tipo.

Para confirmar la operación pulsar el botón Modificar.

Durante el proceso de modificación puede suceder que:

· Alguno de los campos obligatorios no tenga valor, se muestra mensaje y se retorna a la pantalla para que se introduzca dicho valor.

· Se produzca un error, se muestra mensaje con la causa que lo originó.

Para rechazar la operación pulsar el botón Cancelar.

4.11.4  Consultar

Es el modo en el que se accede por defecto.

Los datos sobre los que se pueden realizar la búsqueda son:

· Título

· Tipo

Pulsando el botón Consultar muestra los registros en la Tabla de Coincidentes. 

En el caso de que no introduzca ningún criterio de consulta, se visualizará un mensaje avisando de ello.

4.11.5 Listados

Permite mostrar un listado con los datos de la lista de coincidentes para ello se deben seleccionar previamente los campos que se quieren visualizar.
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Permite cambiar el título del listado que aparece por defecto e incluir un subtítulo.

Tras hacer clic en imprimir nos mostrará la pantalla Vista Preliminar donde podremos imprimir por impresora o guardar el documento en formato PDF.
4.11.6 Exportar

Permite exportar para la lista de coincidentes los campos que se indiquen:
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 La exportación se realiza por defecto en Excel se puede cambiar al formato CSV. 
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